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 D. Avila: Presentación

CONSEJERÍA EN PROYECTOS, organización de cooperación internacional, apo-

yada por el Consejo Danés para Refugiados, Heks-Ayuda de las Iglesias Protes-

tantes de Suiza e Inter Pares de Canadá con más de veinticinco años de experien-

cia y presencia en América Latina, trabajando en los países que vivieron conflic-

tos armados internos, buscando que las víctimas de esos procesos de violencia

política sean los actores protagónicos de las soluciones y caminos a la construc-

ción de la justicia, la equidad, la paz, tomó la decisión de facilitar este proceso

de encuentro y diálogo entre actores relevantes de América del Sur.

El “Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible” ha sido un espacio inte-

resante y constructivo, gracias a la participación de la Universidad Andina Simón

Bolivar, sede Ecuador, y al acompañamiento y apoyo de agencias de cooperación

internacional comprometidas en procesos democráticos y de promoción de los

derechos humanos como Inter Pares, PWRDF-Primate´s World Relief and Deve-

Presentación

Diana Avila
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lopment Fund, IDRC-Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo

de Canadá, la Fundación Ford, Secours Catholique/Cáritas Francia y Lutheran

World Relief de los Estados Unidos.

Nuestra historia como Consejería, comenzó con los conflictos del Cono Sur y el

apoyo a los procesos de democratización y al retorno de los refugiados argen-

tinos, uruguayos, chilenos. Durante los conflictos armados en Centroamérica

nuestra actividad estuvo dirigida al apoyo a refugiados y refugiadas, poblacio-

nes internas desplazadas, procesos de paz y a la promoción de verdad, justicia

y reparación como garantía de no repetición de los hechos atroces que los

pueblos vivieron.

En los países andinos comenzamos a trabajar desde los años noventa, funda-

mentalmente en Perú y Colombia y en los países fronterizos, que vivían y aún

viven los impactos de los conflictos armados internos en la región. Nosotros

buscábamos incidir para mejorar las condiciones de vida y seguridad de la pobla-

ción en situación de refugio y de las víctimas de los conflictos armados, y para

informar y sensibilizar sobre cómo estos conflictos armados internos tienen un

efecto en las diferentes expresiones de la vida, de la cultura y del desarrollo de los

pueblos latinoamericanos.

Consejería en Proyectos siempre se ha planteado jugar un rol político en América

Latina con la idea básica de que si bien los conflictos armados internos requieren

de ayuda humanitaria y protección para las víctimas, para la sociedad civil que

sufre estos conflictos, en última instancia la resolución de éstos se da a través de

la negociación, del diálogo político y en estos procesos es fundamental el papel

de la comunidad internacional, de los países vecinos y amigos y de la solidaridad

internacional junto con los actores nacionales.

Es así que tomamos la decisión, en esta etapa de América Latina, en la que

vemos desarrollarse experiencias democráticas, de realizar este Simposium “Diá-

logo Sudamericano: Otra integración es posible” buscando reunir a dirigentes de

partidos políticos y fuerzas progresistas de América del Sur, académicos y analis-

tas políticos, movimientos sociales, la comunidad y cooperación internacional,

para dialogar sobre las oportunidades abiertas hoy en día para América del Sur

en la búsqueda de la resolución y transformación de sus principales conflictos.
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Hemos trabajado en la organización del Simposium un equipo de personas com-

puesto por Ricardo Dello Buono, académico latinoamericanista; Germán Rodas,

de la Universidad Andina Simón Bolívar; Esteban Silva, del Convenio Hipólito

Unanue, y otros amigos y amigas de distintos países, entre quienes habría que

destacar los aportes de Camilo Castellanos de la Plataforma Interamericana de

Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo; Eduardo Cáceres, Asesor en Polí-

ticas y Derechos Humanos de OXFAM GB; Hugo Cabieses, de Desarrollo Rural

Integral Sustentable (DRIS); de Kimberly Stanton, directora asociada de Conseje-

ría en Proyectos y representante en Colombia.

Consideramos que es muy necesario, el diálogo, el debate, partiendo de que

en la región necesitamos trascender las fronteras de nuestros países, nues-

tros problemas y dinámicas propias, hacer un análisis más global de las opor-

tunidades abiertas en América del Sur. Podemos decir, que en muchos luga-

res estamos transitando procesos de cambio, que nos gobiernan fuerzas de-

mocráticas, progresistas en muchos países, lo que abre sin lugar a dudas la

posibilidad de resolver viejos y nuevos conflictos, de avanzar en la profundi-

zación de nuestras democracias, de hacerlas realmente participativas e in-

cluyentes.

Creemos que procesos como los Foros Sociales abren espacios y caminos, que

existen redes temáticas y sectoriales muy activas y valiosas en sus aportes a los

procesos. También vemos, que en la región, se dan distancias entre organizaciones

no gubernamentales (ONG) y partidos políticos, entre ONG y movimientos sociales

y partidos y académicos. En ese contexto, ¿Cómo contribuimos a sumar esfuerzos

hacia procesos hoy día en curso, hacia la integración de nuestros pueblos? De

esto se habla en las reuniones de los Estados, en las reuniones paralelas a las

multilaterales, pero muy poco se trabaja en otros niveles, como proponemos y

criticamos desde diferentes sectores. Así avanzamos en América del Sur. La inte-

gración se viene dando en distintos procesos, desde abajo, desde los pueblos,

desde la cultura, desde los migrantes.

¿Cómo recuperamos espacios para un pensamiento propio latinoamericano y de

América del Sur? Recordemos que en otros tiempos había un pensamiento lati-

noamericano que se debatía y se discutía con europeos, con norteamericanos.

Los tiempos de la CEPAL, la teoría de la dependencia y los diálogos y los debates
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en torno a los procesos en el Sur, fueron ricas escuelas para muchos de los

actuales gobernantes y políticos.

En esa etapa, había un pensamiento en América Latina que se discutía y era

común, que se aprendía y que se enseñaba en las universidades, cosa que hoy en

día se ha ido debilitando. Nos parece muy importante recuperar esas experien-

cias y trabajar para que la juventud tenga procesos en los que se avance en la

construcción de un pensamiento común para nuestra región, es en esta idea que

facilitamos este espacio para el diálogo. Creemos fundamental acercar a los

partidos políticos y los otros actores aquí presentes, a académicos, movimientos

sociales, iglesias, ONG nacionales e internacionales.

Los conflictos en la región van a seguir dándose; pero mientras más nos acerque-

mos a los pueblos, nos integremos desde abajo y replanteamos las propuestas de

integración más institucionales de los Estados, concentradas muchas veces sola-

mente en el comercio, nada igual por cierto, nada libre tampoco. Para avanzar

hacia otra América, debemos comenzar a superar nuestras diferencias, a resol-

ver los conflictos.

En este camino, las democracias en América del Sur necesitan partidos políticos

democráticos, enraizados en la ciudadanía y legitimados. Debemos recuperar la

política, la participación activa en los partidos, como actitudes positivas y de

propuesta hacia una integración incluyente. Las mujeres, los hombres, los pue-

Estamos totalmente de acuerdo con la idea de incentivar todo tipo de diálogo
horizontal sin tutelaje y con participación de todos los actores, con los movimientos
sociales, con partidos políticos progresistas, con sindicatos (hemos dejado afuera
los sindicatos), incluso con militares. En cuanto a TELESUR, estamos totalmente
dispuestos a colaborar en la promoción de este diálogo, que pueda ser entendido,
de forma que pueda llegar a distintos centros y también de tenerlo en DVDs para
que puedan ser reproducidos en universidades, en centros de trabajo, en fábricas,
en sindicatos, en movimientos sociales, en unidades básicas si todavía existen en
algún país, en centros de partidos políticos, porque sirve también para discusión
interna de los partidos políticos y de los movimientos sociales.

Aram Aharonian, TELESUR
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blos indígenas y afro descendientes, en fin, todos los ciudadanos y las ciudada-

nas de esta parte del mundo, tenemos aún mucho que aprender de nosotros

mismos, de nuestros procesos y acerca de cómo nos acercamos.

Quisiéramos añadir un esfuerzo en esa línea, conjugar lo que otros hacen ya,

redes como la Asociación Latinoamericana de Organismos de Promoción, ALOP,

la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo,

la Red de Diplomacia Ciudadana, observatorios sobre diversas temáticas en la

región, como es el caso de migraciones, de situaciones de fronteras. En otros

espacios, articulaciones de movimientos sociales, de sindicatos, de indígenas, de

mujeres, de partidos políticos como el Foro de Sao Paulo y la Coordinadora

Socialista Latinoamericana; en fin, esperamos que las páginas de  este libro que

recogen los principales aspectos del Diálogo iniciado en Quito, nos brinde ele-

mentos para seguir ayudando a facilitar el encuentro, a resolver los conflictos

existentes en nuestra región. Tenemos que aprender para saber prevenir y trans-

formar los conflictos cuando sea necesario.

Los latinoamericanos y las latinoamericanas debemos impulsar la integración,

como un proceso no solo de comercio de bienes y servicios, sino de construcción

de nuevas identidades sociales, políticas y culturales; de avance en la resolución

de los problemas de los Estados-nación, lo que debe también llevarnos a poner

término a las exclusiones, la discriminación y el racismo entre nuestros pueblos

y ayudar a la solución de los conflictos fronterizos.

Somos conscientes de los esfuerzos que ya existen, de las coordinaciones en

curso, y queremos sumarnos a estos procesos. Nuestro aporte radica en promo-

ver y profundizar el diálogo entre políticos, líderes sociales, académicos, iglesias,

la comunidad internacional y organizaciones de la región. Este es el proceso que

queremos animar, a través de articular, de facilitar la participación de distintos

actores en el Diálogo. ¿Cómo continuamos y lo profundizamos? Eso dependerá

tan solo del esfuerzo y los planes que los interesados/as acordemos.

Desde la cooperación internacional hace falta en esta etapa una mirada más

política que apoye y aporte a los procesos regionales. La reducción de las inter-

venciones, que en estos tiempos muchas veces se limita a pequeños proyectos o

grandes proyectos con impactos muy poco significativos, no aporta al proceso
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latinoamericano. Hubo otros tiempos de miradas más regionales, de más apor-

tes y propuestas hacia la región, hacia los procesos sociales. Hay que perderle el

miedo a la política. La construcción de una América Latina más integrada, me-

nos desigual, con más justicia y equidad, sin exclusiones, sólo es posible por ese

camino. Nuestros pensadores en la región, Simón Bolívar, Eloy Alfaro, José Car-

los Mariátegui, lo plantearon hace muchos años, pongámoslo en la práctica en el

Siglo XXI, en este difícil mundo unipolar tan injusto y excluyente todavía. La tarea

es muy grande, la oportunidad que tenemos hoy día en América del Sur es real y

creemos que es única, seamos creativos/as y como decía Mariátegui, “conquiste-

mos el Pan y la Belleza”.
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Introducción del editor

R. A. Dello Buono

EL SIMPOSIUM DE QUITO realizado los días 21 y 22 de noviembre de 2005

convocó alrededor de 75 participantes de organismos regionales de integración,

partidos políticos, movimientos sociales, ONG, la cooperación internacional y el

sector académico de América Latina. Su propósito fue recoger propuestas y lle-

var a discusión y debate los lineamientos para impulsar un nuevo diálogo en el

Sur acerca de una integración regional más genuina.

Este libro que forma parte del seguimiento al Simposium, reúne una serie de

ensayos donde se reflexiona acerca del debate en proceso en la región, sobre una

integración más genuina y más acorde con los intereses de los pueblos. La idea

es familiarizar a nuestros lectores con algunas de las temáticas del Simposium y

con el diálogo sobre ellas.

Pareciera inevitable que en el camino de sistematizar el Simposium, las reflexio-

nes allí realizadas se extendieran a hechos posteriores al evento, por parte de los

Sudamérica: entre la integración realmente
existente y la otra integración posible



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

14

distinguidos autores, puesto que ellos son también actores políticos de uno u otro

sector social de la región. La discusión de tales acontecimientos constituye un

buen instrumento ex pos facto para ilustrar o reiterar conocimientos debatidos en

Quito. Una vez establecido, en el curso del diálogo, la existencia de factores

estructurales que limitan el proceso de una genuina integración regional, como

por ejemplo, las asimetrías entre naciones, la geopolítica, los conflictos entre

clases sociales, razas, géneros, etc., se hace imprescindible reflexionar sobre

aquellos.

Por ejemplo, el conflicto de las fábricas papeleras en la zona fronteriza entre

Uruguay y Argentina que se agudizó a inicios del 2006 pone en evidencia una

persistente incapacidad del MERCOSUR de superar la marcada existencia de

asimetrías entre ambos países y lograr una resolución favorable para los habitan-

tes perjudicados de ambos lados de la frontera. Una verdadera resolución presu-

pondría un nivel de participación popular de los ciudadanos que todavía no existe

en ese esquema netamente interestatal, algo que indudablemente muestra cómo

los intereses dominantes de ambos países están por encima de los intereses de

los sectores más afectados en la zona y de la región en general. Para enfrentar los

retos que implica insistir en este tipo de integración regional más incluyente, es

necesario elevar el diálogo entre los pueblos y continuar preparando el terreno

para una mayor participación popular.

¿QUÉ ES “LA OTRA INTEGRACIÓN POSIBLE”?

¿Qué significa el reclamo por otra integración posible? El origen de esta idea es

claro. Más de dos décadas de políticas neoliberales al nivel mundial han produ-

cido un notable incremento de la pobreza, el desempleo y la desigualdad social

de todo tipo. Fue inevitable que esas tendencias negativas generaran demandas

por parte de los sectores populares.

Podemos observar que un nuevo movimiento social nació en los últimos años del

siglo pasado, sobre todo en los países sureños (Dierxsens 2006). Este surgimien-

to sucedió a pesar de la exclusión y fragmentación social generada por los efec-

tos nocivos de la globalización capitalista en su configuración neoliberal. Los

reclamos de este movimiento reflejaban su diversa composición social, en tanto

la nueva realidad era el producto de las afectaciones que han sufrido los intereses
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de los trabajadores del sector público, los campesinos y algunos sectores de la

clase media. La informalización de las economías, los nuevos pobres y la cre-

ciente exclusión social produjeron la conformación de nuevos actores sociales

acompañados por nuevos lemas y formas de protesta. Han sido particularmente

activas en América Latina, agrupaciones como El Grito de los Excluidos, la Alian-

za Social Continental, la Vía Campesina, entre otras, que han renovado sus for-

mas de protesta y aprovechan los nuevos medios de comunicación para construir

redes cada vez más complejas. Inicialmente muy disperso, el movimiento empe-

zó a cobrar fuerza en distintas partes del mundo, hasta llegar a ser un fenómeno

social global. Su fama aumentó rápidamente a partir del 2001, con la realiza-

ción de los Foros Sociales Mundiales y la generalización de su lema “otro mundo

es posible”.

Este imaginario cultivó la visión de una alternativa más solidaria, incluyente y

democrática que la ofrecida por un aplastante mundo sometido a la hegemonía

capitalista neoliberal. Una parte importante de esta lucha se desarrolla en contra

de los nuevos esquemas hegemónicos que pretenden hacer eternas las políticas

neoliberales a través de las leyes internacionales de comercio. La Organización

Mundial del Comercio (OMC), creada en 1995, es el mejor ejemplo de ello, y las

protestas contra la OMC en Seattle, en 1999, marcan la intensificación de la

resistencia popular en su contra.

Casi de inmediato, la reacción del establishment global y, tras él, de todos los

sectores elitistas del mundo fue imponer una etiqueta al movimiento, para carac-

terizarlo ideológicamente como una expresión de la “globalifobia”. Los polos de

poder económico celebraron muy en particular las declaraciones hechas por sus

Este diálogo demanda de un espacio académico sostenido y seguramente su
proyección dependerá en mucho del rol de esta universidad para impulsar
continuadamente el conversatorio que hoy iniciamos, voluntad que no dudamos
estará siempre al servicio de la causa porque este mismo centro de estudios es
parte y resultado de la integración y además porque quienes estamos vinculados a
ella, y desde luego nuestro rector, somos fervientes creyentes de la integración
sudamericana.

German Rodas, Universidad Andina Simón Bolívar - Quito
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aliados de los países subdesarrollados, como Ernesto Zedillo cuando en el 2000

ante el Foro Económico Mundial en Davos, el entonces presidente de México

dijo: “Toda persona o agrupación que por motivos laborales o ambientalistas

impugne o se oponga al libre comercio (…) está equivocada. Son, además ‘glo-

balifóbicos’ (…) sólo con el libre comercio hay crecimiento económico, salarios

crecientes y protección de la naturaleza”1. En esto, los medios masivos cada vez

más monopólicos jugaron un importante papel ideológico al pintar el incipiente

movimiento como una “expresión del pasado”, un rechazo primitivo de la tecno-

logía y el progreso, etc.

Sin embargo, la evolución del movimiento expresada en su autodenominación “al-

ter-globalista” muestra que su lucha está dirigida a enfrentar el tipo de globaliza-

ción que conducen las élites transnacionalizadas mediante un proyecto neoliberal

patrocinado por los poderes hegemónicos. A su vez, el movimiento también hace

un buen uso de Internet y otras fuentes alternativas de información, como instru-

mento para fortalecer sus redes y consolidarse como una resistencia transnacional.

En América Latina, la lucha alter-mundista se incubó dentro de las luchas multi-

sectoriales contra el neoliberalismo, con un énfasis muy particular en torno a los

esquemas de libre comercio. A partir de 1994, con el TLCAN (NAFTA), los

Estados Unidos iniciaron una nueva fase de su hegemonía sobre las Américas

con su iniciativa de libre comercio con México y Canadá. El mismo día que entró

en vigencia el acuerdo, surgió el fenómeno del Zapatismo como una expresión de

nuevos rasgos de resistencia popular en la región. El proyecto del ALCA formal-

mente iniciado poco después, tuvo la visión de consolidar un esquema hemisfé-

rico de libre comercio, basado en la misma lógica del NAFTA. Esta NAFTA-

tizacion del hemisferio prometía limitar la soberanía de los Estados nacionales y

asegurar al capital su máxima libertad de movilidad sin barreras ni restricciones.

La eventual consolidación de la oposición hemisférica al ALCA logró impedir la

conclusión de un acuerdo final en el 2005, el año designado por Washington

para terminar las negociaciones.

Ante la resistencia latinoamericana al ALCA, Washington trató de retomar el

camino por la vía bilateral y subregional. Después de 13 años de conversaciones

1 Citado en “Fustiga Zedillo a globalifóbicos”, La Jornada, 28 de enero de 2000.
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y dos años de negociaciones, los Estados Unidos firmaban su primer acuerdo de

libre comercio en Sudamérica con Chile, a finales de 2002. Para colmo, hubo

una breve demora en aprobarlo por parte de Washington en el 2003 como “cas-

tigo” por la negativa de Chile de unirse a la “coalición” que invadió a Irak (Ander-

son, 2003). Al final inevitablemente prevalecieron sus intereses económicos de

largo plazo sobre su aberrante coyuntura de geopolítica cortoplacista y el TLC

EE.UU.-Chile fue ratificado y entró en vigencia en enero de 2004. Desde luego,

ese acuerdo se ha convertido para los EE.UU. en un modelo de TLC para el resto

de la región, particularmente desventajoso para los países subdesarrollados (Gan-

dásegui, Jr., 2006). Poco después Washington concluía un acuerdo semejante

con toda Centroamérica. En agosto de 2004, el proyecto del TLC con Centro-

américa (CAFTA) se convirtió en el CAFTA-RD, cuando la República Dominicana

firmó su inclusión con los demás Estados-miembros. Culminaba así el proceso

en el cual cada uno de estos países latinoamericanos había firmado previamente

un TLC bilateral con los EE.UU.

Según el Departamento de Comercio estadounidense, el CAFTA-RD no es un sen-

cillo acuerdo arancelario, sino más bien “un paquete de normas entre las más

avanzadas en el siglo 21 para el comercio”, algo que en su conjunto favorece a

los negocios transnacionales. Pero el CAFTA-RD provocó a su vez la protesta de

los movimientos sociales de los países miembros. En rechazo a la pretensión de

convertir las concesiones selectivas al capital transnacional, en derechos perpe-

tuos fuera del alcance de sus leyes nacionales, los sectores de la sociedad civil

más perjudicados concertaron acciones nacionales y regionales en defensa de

sus intereses. Finalmente, sólo el gobierno de Costa Rica respondió a la presión

interna para demorar su aprobación del acuerdo y luego su ratificación.

Después del CAFTA-RD, Washington aceleró su plan para concretizar un TLC An-

dino. Como respuesta, los movimientos multisectoriales de Colombia, Ecuador y

Perú también empezaron a cobrar fuerza. El tema transversal, desde mayo de

2004, ha sido el TLC Andino entre Colombia, Ecuador y Perú, cuyas negociacio-

nes se abrieron formalmente en ese mes. Las negociaciones del TLC Andino cons-

tituyen un acuerdo comercial que desarticula a la Comunidad Andina de Naciones

(CAN) y representa una especie de anexión de facto de sus Estados-miembro a la

Iniciativa Regional Andina, patrocinado por el intervencionismo militar de los Esta-
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dos Unidos. El CAFTA-RD también se desarrolla en un contexto de creciente repre-

sión y expansión de la presencia militar estadounidense.

Ante estas amenazas a la soberanía y los intentos de profundizar un neoliberalis-

mo ya en crisis, las concertaciones multisectoriales de la sociedad civil se perfi-

lan cada vez más fuertes en oposición a los TLC. Es en este contexto que el

imaginario de “otra integración posible” abre el camino de un proyecto regional

alternativo, basado en la visión de una integración regional genuina, netamente

popular y organizada desde abajo.

La otra integración posible no sería exclusiva ni prioritariamente enfocada en

buscar un equilibrio en los intereses de las élites nacionales, sino el producto de

una concertación incluyente capaz de analizar y formular soluciones que favorez-

can los intereses populares de la región y un desarrollo más genuino, tomando en

cuenta los sectores más afectados por las trabas regionales. El movimiento hacia

la otra integración posible es un proceso transformador y emancipatorio. Si, por

ejemplo, los sectores sociales involucrados en la Revolución Bolivariana de Vene-

zuela o en el proyecto transformador encabezado por el Movimiento al Socialis-

mo en Bolivia realmente constituyeran procesos con la intención de construir un

nuevo orden nacional, la lucha por otra integración posible implicarían igualmen-

te un proceso de cambio en el estado actual de las cosas a favor de otro orden

regional.

En pocas palabras, la otra integración posible significa un proyecto político

regional impulsado por una movilización social y acompañado por una visión

ideológica en formación. Es un proyecto que tiene como base una plétora de

procesos sociales contradictorios, los cuales se han materializado a través de

siglos de asimetrías, y cristalizan ahora en las torcidas relaciones sociales de

la globalización existente. El neoliberalismo como proyecto político de rees-

tructuración social a favor de la expansión de la acumulación capitalista logró

sin duda redefinir ideológicamente y materialmente el papel del Estado. El

Estado neoliberal se creó a partir de la implementación de la reestructuración

globalizada, acompañada de una serie de barbaridades en todos los rincones

de la región. El violento contexto del neoliberalismo desgastado y ahora en

crisis, sin lugar a dudas, ha dado nueva urgencia a este movimiento transfor-

mador regional.
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HACIA UN NUEVO DIÁLOGO SUREÑO

El proyecto político neoliberal nació inicialmente en la región entre condiciones de

dictadura y luego se extendió bajo la dirección de regímenes democráticos y cuasi-

democráticos. La transformación social asociada a su instalación logró debilitar

las organizaciones populares que deben asegurar y conducir la transición hacia

otra integración posible. A pesar de la creciente crisis neoliberal en la región, toda-

vía no hay indicaciones contundentes para pensar que ese sistema se inclina

hacia una desaparición rápida.

A partir de la instalación del neoliberalismo en la región, las fuerzas populares

aún no han logrado redefinir adecuadamente el significado de la soberanía en

la lucha contra la globalización neoliberal. En la nueva coyuntura, la redefini-

ción política de la soberanía constituye un reto pendiente para la izquierda si

ésta pretende ser el agente dinamizador en un proyecto regional de transforma-

ción.

El caso de la nacionalización de la industria de gas natural en Bolivia es un ejem-

plo ilustrativo. La medida tomada por el gobierno boliviano de acuerdo con los

reclamos populares de su pueblo fue criticada fuertemente por otros gobiernos

como el del presidente Lula de Brasil. El acto soberano de Bolivia fue visto por

algunos en la región como una actuación contraria a la consolidación de la inte-

gración regional. Pero, desde el punto de vista de la otra integración posible, un

acuerdo regional que favorezca la transformación social de las relaciones elitistas

que previamente caracterizaban la comercialización de gas en ese país, también

favorecería la lucha regional para la soberanía energética. Al fin y al cabo, la

soberanía regional se define mejor por los intereses de clase que por los intereses

de los Estados miembros de los esquemas de integración existentes, no obstante

la geopolítica de bloques regionales. Estos y otros temas como ¿la integración

regional para qué? y ¿la integración regional para quién?, fueron discutidos en el

diálogo que se desarrolló en Quito.

En términos más generales, la discusión que produjo el diálogo entre varios parti-

dos políticos y movimientos sociales en el Simposium de Quito mostró que el

tema de la otra integración posible aún no ha sido adecuadamente concertado.

Hay una clara necesidad de ampliar y profundizar un consenso sobre otra inte-
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gración que es urgente, posible y necesaria2. Esto implica la necesidad de conti-

nuar el desarrollo de un diálogo regional que sea capaz de implicar diferentes tipos

de actores políticos. El extraordinario apoyo que brindó la Universidad Andina

Simón Bolívar en Quito, indicó que las universidades constituyen un espacio indis-

pensable en esta tarea.

Sin embargo, estamos conscientes de la necesidad de construir un lenguaje ade-

cuado si pretendemos explotar a la máxima potencialidad un diálogo a favor de

otra integración posible. La idea sería cultivar un lenguaje popular que no sea

exclusivamente partidario, ni limitado al de los movimientos sociales, ni de los

Estados, mucho menos excesivamente intelectual, sino uno que sea regional y

emancipatorio. Hay que hacer el máximo esfuerzo para asegurar que el diálogo

sea accesible, si pretendemos que sea incluyente de todos los pueblos de la

región, las mujeres, los niños y los adolescentes. Tenemos que luchar por un

lenguaje que facilite la participación e inclusión.

Lo que quedó claro en el Simposium es que la democratización de los medios

masivos de la región forma parte de la lucha por un lenguaje adecuado. Pro-

yectos como el de TELESUR representa un desarrollo embrionario de una voz

de los latinoamericanos soberanos. Este proyecto mediático constituye un

rechazo a la CNN-ización de los medios masivos. La reconquista de la radio-

difusión y televisión forma parte de la lucha para garantizar los espacios de la

realización y profundización de un diálogo alternativo en el Sur. Que los inte-

grantes de los partidos políticos y de los movimientos sociales puedan sentar-

se con los académicos y las ONG en un espacio público y accesible, y expre-

sar sus ideas en condiciones de igualdad, transmitiéndose por toda la región

a través de medios masivos regionales como el de TELESUR, significa un

cierto progreso en la región. Los resultados y avances realizados de este tipo

2 Así fue la conclusión de la Declaración de Caracas emitida por una amplia agrupación
de organizaciones populares en su concertación sobre el tema: “Porque comprende-
mos nuestro papel central en la construcción de la esperanza, de una nueva cultura
política y de una institucionalidad realmente democrática que garanticen un futuro
con equidad y justicia para las generaciones actuales y las por venir, invitamos a todas
las redes, organizaciones y movimientos sociales a participar y articularse en un mo-
vimiento de movimientos que construya una ciudadanía latinoamericana y procure
otra integración como propósito urgente, posible y necesario”. Declaración de Cara-
cas, enero de 2006.
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de diálogo serán más potenciados como un clamor por una integración verda-

dera.

¿Es posible otra integración? Un diálogo que la contempla existe realmente en el

Sur, y actualmente busca lograr nuevos puntos de consenso entre las diversas

corrientes políticas y las organizaciones civiles del continente. La región no care-

ce de expresiones históricas con trascendencia regional como varios panelistas

del Simposium enfatizaron, haciendo referencias a los escritos de Martí, Bolívar

y otros. En la perspectiva de Quito, quedó claro que es importante distinguir

entre el proceso de integración genuina y la historia reciente de los esquemas

integracionistas. En ese sentido, la CAN y el MERCOSUR no son los objetos de

análisis de la integración sino unos proyectos políticos concertados sobre una

base netamente representativa de una u otra configuración de élites transnacio-

nales y tradicionales.

La fractura que se produjo a inicios del 2006 entre los Estados miembros de la

CAN, es propiamente un choque de proyectos políticos con distintos intereses

de clase. Queda igualmente claro que la iniciativa del ALBA también es un

proyecto de intereses pero con fines bastante diferentes: representa la presen-

cia de nuevos poderes de la región. La pregunta política en todo esto es: ¿hasta

qué punto uno u otro de estos proyectos puede conducir hacia una integración

más genuina?

Suele plantearse que el papel de los acuerdos integracionistas como la CAN y el

MERCOSUR son indispensables en la lucha por la otra integración posible, por

su capacidad de conformar un bloque para frenar proyectos hegemónicos, como

el del ALCA (Taccetti, 1997; Jaguaribe, 1998). También, pueden funcionar como

un mecanismo para ampliar los parámetros de los esquemas integracionistas

con un mayor énfasis sobre los componentes sociales y culturales de la integra-

ción (Di Masi, 2002). Pero de igual manera, pueden convertirse en obstáculos a

la formación de una alternativa más adecuada. Como argumentaba Heinz Diete-

rich Steffan hace unos años, las élites del sur nunca han mostrado una capaci-

dad sólida y consecuente para enfrentar los poderes hegemónicos. Eso implica

que las fuerzas populares tienen que luchar para democratizar y transformar la

naturaleza de esos bloques (Dieterich, 2000) para tener la posibilidad de defen-

der la soberanía regional.



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

22

Si bien la presencia de la CAN y el MERCOSUR en el diálogo convocado en Quito

ayudó a subrayar los logros regionales de estos pactos interestatales en términos

de la inserción de los Estados miembros en la economía global, hubo también

amplias consideraciones sobre las limitaciones sociales de esos acuerdos. Como

elemento adicional para ampliar el nivel de la discusión, todavía falta la realiza-

ción de un balance sistemático sobre los costos de la no-integración desde una

óptica popular. Hoy en día,  hemos llegado a un punto análogo a aquél en que

estuvieron los movimientos populares hace décadas atrás, cuando debatieron

entre ellos sobre el papel de sus élites nacionales frente a las incursiones del

capital transnacional. Mientras no hubo posibilidad de enfrentar al imperio con la

movilización de los sectores populares, los partidos de la izquierda, generalmen-

te, reconocían el papel progresista que el capital nacional podía jugar en defensa

de la soberanía nacional. Hoy en día, con el resurgir de la movilización popular

que impulsa gobiernos de izquierda y de centro-izquierda, tiene que contemplar-

se el papel que los organismos regionales como la CAN y el MERCOSUR puedan

o deban desempeñar en la coyuntura actual y en la lucha por otra integración

posible.

Lo cierto es que los sectores populares organizados de la región han logrado

una impresionante claridad sobre los esquemas de integración impuestos des-

de el Norte. La integración hegemónica es una integración impuesta desde

afuera, una forma de dominación que muchas veces en la historia ha sido el

resultado de una guerra, como en el caso de Puerto Rico, y hoy en día llega a

través los “proyectos de libre comercio” como los de la Iniciativa de la Cuenca

del Caribe, el ALCA y el CAFTA. Aunque las huellas del intervencionismo nunca

están lejos, se ven detrás de cualquier proyecto de la integración hegemónica,

algo que se evidencia ampliamente en la creciente regionalización de la crisis

colombiana. El caso típico, hoy en día, es moldear mediante intervención pre-

via, un régimen que luego aparece como la cara legítima con la que adhiere un

país a estos esquemas.

Por otro lado, hay una visión, que existe desde hace mucho tiempo, de la integra-

ción genuina y profundamente solidaria. Esta integración es completamente in-

compatible con el capitalismo globalizado. Es decir, las estructuras globalizadas

del capitalismo no son capaces por su naturaleza de conducir a la integración

genuina de cualquier región del mundo. Esta visión constituye un importante
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referente de lucha, parafraseando a Hugo Chávez, es el norte que queda por estre-

nar en el Sur.

Entre las dos antípodas: la integración hegemónica y la integración genuina, que-

dan dos puntos intermedios en donde el drama regional actual está localizado. Si

la consolidación de una integración hegemónica constituye la visión y define el

proyecto de la superpotencia regional, lo que hoy vemos es lo que podemos llamar

“la integración realmente existente”. Esta integración realmente existente está defi-

nida por la acumulación de resistencias y la incapacidad del poder hegemónico

para lograr todo lo que ha querido. En otras palabras, como configuración históri-

ca, la integración realmente existente es el producto de la lucha.

Desde el inicio de la ola de tratados de libre comercio con el TLCAN (NAFTA), los

acuerdos reales fueron modificados por negociaciones que respondieron en gran

medida a los reclamos de los sectores populares de todos los países participan-

tes. El TLCAN finalmente se aprobó después de la inclusión de acuerdos meno-

res adicionales sobre las relaciones laborales y el medio ambiente. Los intentos

por imponer el ALCA tuvieron como resultado la formula “ALCA-light”, aún no

implementada, y la decisión de optar por los acuerdos bilaterales y sub-regiona-

les. Si bien el resultado está dentro de la lógica del esquema hegemónico, su

contenido histórico “no es exactamente como el poder hegemónico hubiera que-

rido”. Lejos de un sistema armónico y estable, “la integración realmente existen-

te” llama la atención puesto que el proceso social está sujeto a una dinámica de

resistencia y movilización de las fuerzas sociales. De ahí viene el impulso hacia

el otro punto intermedio más interesante, o sea, la otra integración posible.

La visión de la otra integración posible incluye un proyecto político que responda

mejor a los sectores populares dentro de las estructuras del capitalismo globa-

lizado. Es un proyecto supranacional que significa otro esquema de luchas y

enfrentamientos, que involucra a los partidos políticos y movimientos sociales

Integración

hegemónica

Integración

realmente existente

Otra integración

posible

Integración

solidaria
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en una lucha de clase, de raza, de género y de sectores de distintas ubicacio-

nes geográficas por encima de las fronteras nacionales. La visión guía de esta

fórmula es la eventual consolidación de una integración solidaria, la cual im-

plica un proyecto común para la construcción eventual de algún futuro pos-

capitalista.

La lucha por otra integración posible depende de la eficacia de la concertación

política por parte de las fuerzas populares de la región y de su capacidad para

aprovechar las oportunidades coyunturales y realizar el máximo de lo posible en

la actual crisis del neoliberalismo. El diálogo del Simposium de Quito sugirió que

el éxito de esta concertación requiere que quienes pretendan formar parte de

esta lucha construyan espacios permeables a la integración dentro de cada par-

tido, de cada movimiento social, de cada ONG y de cada universidad. En fin,

todo apunta a la necesidad de profundizar un diálogo entre estos importantes

actores

EN ESTE LIBRO

En esta edición, presentamos varios ensayos realizados por participantes en el

Simposium convocado en Quito. Empezamos con algunas observaciones pun-

tuales de Esteban Silva sobre la coyuntura sudamericana. Este trabajo formó

parte de las discusiones preparatorias del evento. En el capítulo que sigue,

Germán Rodas nos ofrece un breve repaso sobre la historia de los esquemas de

integración en América Latina derivado del discurso inaugural que presentó en

la apertura del Simposium3. Luego continúa con reflexiones sobre lo que han

significado la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Mercado Común del

Sur (MERCOSUR) para la región en los últimos años. Finalmente, contrasta esa

experiencia con la iniciativa de la Alternativa Bolivariana para las Américas

(ALBA) como una estrategia integracionista de otra naturaleza. De esa forma,

el lector puede captar el enfoque de las discusiones del primer panel del Simpo-

sium4.

3 Germán Rodas, “Reflexiones sobre la historia de la integración de nuestra América”,
Acto Inaugural del Simposium de Quito, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede
Ecuador, 21 de noviembre de 2005.
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Los siguientes capítulos giran en torno a los temas del segundo panel. Primero,

Andrés Serbin expone sobre los retos y dilemas que enfrenta la sociedad civil de

la región. Su análisis nos ayuda a conceptualizar lo compleja que es la sociedad

civil regional en un mundo cada vez más globalizado. Como él señala, hay mu-

chos puntos de convergencia en las campañas de “No a …”. Sin embargo, lo

difícil, como muestra Serbin, es que los actores sociales sean capaces de actuar

de manera más propositiva. Luego, el capítulo de Aram Aharonian considera el

papel de los medios masivos en un movimiento regional progresista a favor de

una integración más incluyente y contra-hegemónica. En su calidad de Director

del proyecto TELESUR, muestra el funcionamiento de esta incipiente herramien-

ta para romper la dominación de “los latifundios mediáticos”.

Después de estos capítulos en relación con la construcción de otra integración

posible, hemos incluido dos trabajos sobre “las contratendencias a una integra-

ción incluyente”. El capítulo de Ariela Ruiz Caro realiza un análisis esencial de los

Tratados de Libre Comercio (TLC) promovidos por los Estados Unidos y muestra

claramente que éstos van en contra de los intereses de una integración genuina y

más incluyente. Ella considera el efecto desarticulador que tienen los TLC entre

los miembros de la CAN, algo que subsecuentemente provocó el retiro de Vene-

zuela. Además, muestra con toda claridad cómo los TLC ponen límites a los

cambios estructurales que otra integración podría tener en beneficio del desarrollo

de la región. En cambio, Jorge Rojas reflexiona sobre la migración y el desplaza-

4 Las ponencias de esta sesión incluyeron: Luis Alberto Adrianzén, asesor del secretario
general de la Comunidad Andina de Naciones (CAN); José Luis Cancela, secretario
general del Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay, Mercado Común del Sur
(MERCOSUR); y Judith Valencia, Comisión Presidencial Venezolana para las Negocia-
ciones del ALCA, de la Alternativa Bolivariana para la América (ALBA) y responsable
del equipo de apoyo técnico de la Comisión para la Secretaría Pro-Tempore de la CAN
2005-2006.

La integración se ha cambiado, en este momento ya no es solo un asunto de los
gobiernos, sino que se ha convertido en un asunto de los pueblos, y más allá de
discutir los temas comerciales de la integración esto se ha transformado en un
proceso de integración solidaria, incluyente y esperanzadora.

Ximena de la Barra, Chile
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miento que ha afectado tanto a la región, algo que ha sido especialmente evidente

en la sub-región andina durante los últimos años. Su argumentación muestra la

urgencia de  integrar las cuestiones de la paz y los derechos humanos en el diálo-

go, ratificando así la importancia de incorporar estos temas en la mesa de discu-

sión sobre la otra integración posible.

Luego, el enfoque gira hacia el papel de los movimientos sociales y los partidos

políticos en la Integración Sudamericana en el capítulo de Leopoldo Múnera, quien

dirigió el diálogo en Quito durante el cuarto panel. Su trabajo presenta una síntesis

de la discusión alrededor de las respectivas visiones de los partidos políticos y los

movimientos sociales sobre la necesidad de una integración más genuina. El capí-

tulo de Ximena de la Barra concluye con las miradas hacia el futuro. Su síntesis de

la discusión manifiesta las perspectivas desde diversas ópticas, no solamente des-

de los partidos políticos y los movimientos sociales, sino también desde el punto de

vista de la cooperación internacional. Finalmente, hemos incluido en forma de

epílogo, un balance metodológico sobre el diálogo realizado en el Simposium de

Quito. Este trabajo es presentado por Luciano Cárcamo y Mario Yep quienes cola-

boraron en la organización y gestión del evento.

La reproducción de la experiencia del diálogo iniciado en Quito requiere de una

adecuada sensibilidad sobre el proceso dinámico de un diálogo sudamericano

incluyente y progresista. Para cumplir con esta tarea, urge ofrecer reflexiones

desde distintos puntos de vista y nos obliga a incluir algunas autocríticas sobre el

proceso del diálogo realizado hasta ahora. De esta manera, pensamos que las

ideas derivadas del Diálogo de Quito pueden facilitar su réplica en otros países,

no necesariamente como un modelo, sino más bien como una experiencia útil y

válida a tomar en cuenta. Si en el curso de este trabajo, logramos identificar

algunas nuevas articulaciones del diálogo en espacios permeables de la región,

ya se habrá cumplido al máximo con el espíritu que impulsó la publicación de

este libro.
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ARAM AHARONIAN

Nació en Montevideo, Uruguay y es el Director General de TELESUR. Comunicólo-

go y docente de posgrado, él fue autor del proyecto mediático que resultó en la

creación de La Nueva Televisión del Sur C.A. y fue posteriormente designado su

Vicepresidente. Con sus estudios en Abogacía y Diplomacia, comenzó a trabajar

en periodismo desde 1964, en diarios, semanarios y revistas. En 1973, al instau-

rarse la dictadura militar en su país, se radicó en Argentina donde trabajó en las

corresponsalías de los diarios Excelsior de México y Corriere de la Sera de Milán,

coordinó el diario Noticias (1973-1975), fue editor y jefe de redacción del diario

La Voz (1982-1985) y corresponsal de las agencias noticiosas Prensa Latina e

Inter Press Service (1976-1982). En 1974-75 coordinó en Bogotá, Colombia, La

Enciclopedia del Humor Latinoamericano. En 1986, se radicó en Caracas, Vene-

zuela, donde ejerció la corresponsalía de Prensa Latina, fue editor de United Press

Internacional (UPI) y dirigió el proyecto de internacionalización de la agencia esta-

tal Veneres y el pool de agencias informativas latinoamericanas ASIN. Asimismo,

fue gerente editorial del Grupo Editorial Producto, director de la Agencia noticiosa
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NPI, y del mensuario político-social Question, del semanario económico Quantum

y de la Agencia Latinoamericana de Información y Análisis Dos.

DIANA AVILA PAULETTE

Actualmente es Directora Ejecutiva de Consejería en Proyectos (PCS), organismo de

cooperación internacional con programas en Centro América, México y América del

Sur, donde trabaja desde 1992. Como profesional se ha especializado en temas

relacionados con poblaciones desarraigadas y conflictos armados internos y ha

escrito como analista política en diversos medios de la región. Ha desarrollado

numerosas asesorías, evaluaciones y es autora de expertos informes sobre derechos

humanos y violencia política en el Perú en los años 1990 y 1991. Sus libros han

tratado temas sociales y políticos en torno a los conflictos armados internos en la

región, visibilizando su impacto en las mujeres. Su trabajo se ha especializado en

procesos sociales de empoderamiento de las víctimas de los conflictos armados
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¿Qué está ocurriendo en el Sur?

Esteban Silva

VIVIMOS EN UN MUNDO CARACTERIZADO POR la globalización; la interde-

pendencia creciente entre las naciones; las dinámicas de integración a escala

planetaria, regional y subregional; el avance exponencial de la ciencia, la tecno-

logía y las comunicaciones, y la multiplicación de los intercambios de toda índo-

le, incluyendo al propio comercio, las finanzas, la cultura y el pensamiento social

y político. Junto con todo ello, la humanidad experimenta un conjunto de otros

fenómenos que están modificando sustantiva y aceleradamente su fisonomía.

Entre ellos sobresale la expansión de los flujos migratorios, que movilizan a mi-

llones de seres humanos, por todo el orbe en búsqueda de mejores oportunida-

des y condiciones de vida. Dicha corriente se nutre de personas desplazadas de

sus lugares de origen producto de la pobreza y el abandono, o que son obligadas

a buscar refugio huyendo de guerras civiles, hambrunas, conflictos políticos,

sociales o enfrentamientos étnicos. En no pocos casos deben prolongar sus sufri-

mientos en los países de destino, en los cuales son objeto de discriminación,

violencia y xenofobia.
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PRINCIPALES TENDENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Crisis sociales y políticas acumuladas y conflictos en desarrollo. (Bolivia, Ecua-
dor, Perú, Colombia, Argentina y Venezuela.)

Emergencia e irrupción de nuevos actores sociales (movimientos indígenas, cam-
pesinos, cocaleros, grupos nacionalistas, etc.)

Crisis de representación (debilitamiento de los partidos políticos tradicionales,
irrupción de "outsiders" y movimientos y partidos de nuevo tipo: el MAS en
Bolivia, CONAIE y Pachakutic en Ecuador, V República en Venezuela, Polo De-
mocrático Independiente en Colombia, etc.)

Crítica y cuestionamiento creciente al llamado consenso de Washington en la
economía (Consenso de Buenos Aires suscrito por los Presidentes Lula y Kirch-
ner, Foro Social de Porto Alegre, movilizaciones anti-ALCA y TLC, la nacionali-
zación de hidrocarburos en Bolivia, ALBA, etc.)

Tendencia en los electorados hacia posiciones de centro izquierda e izquierda.
Lula y el PT en Brasil, Hugo Chávez, en la República Bolivariana de Venezuela,
Tabaré Vásquez y el FA/EP en Uruguay, Néstor Kirchner en Argentina, Michelle
Bachelet en Chile, Evo Morales en Bolivia, Luís Eduardo Garzón en la Alcaldía
de Bogotá y el PDI en Colombia, Martín Torrijos en Panamá, etc.

Insatisfacción creciente con la democracia formal y representativa (Informe sobre
Democracia en América Latina del PNUD, baja reputación de gobiernos,frecuentes
denuncias de corrupción, etc.)

Creciente crítica y oposición en diversos grados y niveles frente a la política de
Estados Unidos hacia América Latina. (Conflictos con el gobierno venezolano,rol
en la situación interna boliviana, Plan Colombia, diferencias en torno a las
negociaciones del ALCA con Brasil, invasión a Irak, políticas de erradicación de
drogas, elección del SG de la OEA, derechos de propiedad en biodiversidad,
etc.).

El conflicto colombiano como una potencial amenaza de intervención o exten-
sión de la influencia de la administración Bush hacia la región.

Aumenta la brecha en la distribución del ingreso y la exclusión social.

Aumento de la Pobreza y la indigencia en la región.

Discriminación socioeconómica y cultural de amplios sectores por motivos de
su origen étnico-cultural.

Grandes desequilibrios en el nivel de desarrollo entre regiones y países.

Creación de la Comunidad Sudamericana de Naciones en noviembre de 2004.
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Las crisis económicas o financieras se difunden vertiginosamente de un sitio a

otro. Las repercusiones regionales e internacionales de tensiones y conflictos

aparentemente locales, y los impactos regionales y transfronterizos de las crisis

políticas, económicas o sociales, representan algunas de las expresiones más

sobresalientes de un fenómeno de interdependencia mundial que hoy alcanza

dimensiones nunca vistas. Mientras aumenta exponencialmente la riqueza y el

comercio mundial, la pobreza y el hambre alcanzan proporciones alarmantes en

vastas regiones del planeta. Actualmente 2/3 de la población mundial vive en

condiciones infrahumanas. El 86% del consumo mundial es monopolizado por

un 20% de la población. Los recursos de las 358 familias más ricas del mundo

son equivalentes a los de 2 300 millones de personas más pobres.

Esta situación tiene lugar bajo el imperio del ultraliberalismo, del capitalismo

especulativo y de la ola de desregulación prevaleciente, todo lo cual está produ-

ciendo una expansión de las inequidades y desigualdades sin precedentes, tanto

entre las naciones entre sí, como al interior de los países. Es por ello que el

abismo entre naciones ricas y pobres continúa ensanchándose, con el consi-

guiente riesgo de que países y regiones enteras queden excluidas definitivamente

de la oportunidad de alcanzar el desarrollo, el progreso y el bienestar.

Con el término de la guerra fría se han verificado cambios fundamentales en las

relaciones Este-Oeste. Sin embargo, no se observan transformaciones de seme-

TENDENCIAS EN EL ÁMBITO ECONÓMICO

Según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), América Latina, experimen-
tará un crecimiento económico promedio entre el 5 y el 5,5%, debido a un con-
texto más favorable en la economía mundial.

Mejores precios para los productos de exportación y, por tanto, una tendencia al
aumento de las exportaciones.

Diversificación de canales de inserción en los flujos de comercio, lo que posibili-
tará mayor acceso a mercados e incentivo para el desarrollo productivo.

Inversiones mineras, en infraestructura, energía y servicios, en aumento.

Tendencias macroeconómicas estables e inflación controlada.
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jante magnitud en el eje Norte-Sur de las relaciones internacionales. Precisamen-

te por ello, hoy las amenazas para la paz y estabilidad en el mundo no son los

derivados de la lucha por la hegemonía ideológica a escala global, sino los que se

desprenden de los obstáculos al desarrollo, a la justicia y la equidad.

No es posible la edificación de un orden internacional estable mientras se man-

tengan vigentes fenómenos y tendencias tales como:

La actitud de las instituciones multilaterales, tanto políticas como económi-
cas, favorables a concentrarse en la satisfacción de los intereses de un res-
tringido número de países desarrollados, en desmedro de los intereses y de-
mandas de la mayoría de los pueblos del mundo.

La permanencia de un tipo de globalización no sujeta al derecho y a la razón
política, y por lo mismo subordinada a la lógica económica neoliberal domi-
nante, basada en las asimetrías productivas y comerciales, el lucro y la ga-
nancia especulativa.

El convenio Hipólito Unanue es fundamental porque el tema de las pandemias y los
problemas de salud entre nuestros países no conocen de fronteras, esa línea que
hemos dibujado los seres humanos a partir de definiciones, muchas veces de carácter
personal, hemos comenzado a ver que es transitada por los problemas de la salud,
los temas de la educación y la cultura, que también son elementos fundamentales
para la concreción de un esquema de integración que tenga, además, un sentimiento
comunitario común, valga la redundancia, y que comience a generar esquemas
como la posibilidad de poder mostrarnos como gentes que somos de un esquema
de integración especifico como o podría ser la Comunidad Andina, mañana la
Comunidad Sudamericana de Naciones, y la integración latinoamericana que es el
norte fundamental del Acuerdo de Cartagena. Esto implica nuevas reglas de juego
en un proceso de integración que sobrepasa lo económico comercial para tratar el
tema de la cooperación política, donde los nuevos elementos, donde la lucha por la
seguridad son muy importantes y que tenemos que entrar a comenzar a persuadirlos,
nosotros mismos, de que son posibles de administrar en el marco de los procesos de
integración en los que estamos participando.

Adolfo López, Comunidad Andina de Naciones (CAN)
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Un orden internacional que entrega un enorme poder a los agentes no políti-
cos, como las corporaciones transnacionales, la banca internacional y los
organismos económicos multilaterales, mientras simultáneamente se despoja
progresivamente de poder y capacidad de decisión a las instituciones nacio-
nales depositarias de la soberanía popular.

La política de Estados Unidos y un pequeño, pero decisivo grupo de países
desarrollados, que persiste en apropiarse del derecho a decidir sobre las cues-
tiones políticas, económicas, de seguridad global, comerciales y financieras
internacionales más fundamentales, expropiando a la inmensa mayoría de la
humanidad de su legítimo y soberano derecho a decidir sobre asuntos que
son cruciales para sus destinos.

Según la CEPAL, en América Latina viven 220 millones de pobres. Más de 95

millones viven en la indigencia y alrededor de 75 millones de personas viven con

menos de un dólar al día. De acuerdo con indicadores de la Comunidad Andina

de Naciones (CAN), hoy en la Sub Región Andina, alrededor del 52% de sus

habitantes vive bajo la línea de pobreza. En Bolivia, por ejemplo, esta cifra alcan-
za el 62%. Mientras que un 25% se encuentra bajo la línea de lo que considera-

mos como indigencia. La distribución de los ingresos es una de las más desigua-

les del mundo, con un coeficiente GINI de 55% de 1996 a 2000.

Ante los presidentes de América del Sur, el presidente de la Corporación Andina de

Fomento (CAF), Enrique García, señaló que durante el año 2004, América Latina

alcanzaría un positivo crecimiento del 4%, debido, entre otros aspectos, al creci-

miento de la economía China y la recuperación de Estados Unidos. Sin embargo,

sostuvo que "en los últimos 50 años las cosas no han caminado. Hoy América

Latina es la sexta en el mundo. Otras regiones como China e India han sumado y

experimentado un gran desarrollo. Hay insatisfacción social, si seguimos a este

ritmo nos tomaría más de 100 años alcanzar los per cápita de los países industria-

lizados. Hay una mala distribución de la riqueza, no debemos ser complacientes"1.

A pesar de las proyecciones de crecimiento para América del Sur y la subregión

Andina que expresan Organismos Multilaterales como el BID, la CAF y la CEPAL,

en los últimos años, los altos índices de concentración y desigualdad en la distribu-

1 Enrique García. Agenda renovada de la región.
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ción del ingreso, el desempleo, el subempleo, la debilidad de las instituciones demo-

cráticas, la desregulación y debilidad de la presión tributaria, la carencia y debilidad

de los servicios de protección social, entre otros, sitúan a nuestra subregión como

una de las zonas con mayor riesgo de convulsión política y social en las Américas.

El crecimiento económico proyectado, sin cambios en la distribución de la riqueza,

sin políticas públicas para hacer frente a la desnutrición, al hambre y al acceso

equitativo y universal a la salud y a la educación, no permitirá una reducción

significativa de los niveles de pobreza y pobreza extrema y la justicia y cohesión

social indispensable para asegurar procesos de integración de mayorías, sólidos y

de futuro.

LA INTEGRACIÓN EN LA EXPERIENCIA DE LA CAN

La Comunidad Andina tiene una población de 120 millones de habitantes, lo que

representa un tercio de Sudamérica y es aproximadamente la mitad de habitantes

del MERCOSUR más Chile (240 millones). Su población económicamente activa

se incrementó de 44 millones de habitantes en 1999 a 49 millones en el 20032.

En 1994, la tasa de desempleo abierto urbano promedio en los países de la CAN

era de 7,7%. En el 2003, su tasa de desempleo promedio era del orden del 12%.

Las exportaciones comunitarias ascendieron a 54 297 millones de dólares en el

año 2003, con una tasa de crecimiento acumulada de 5,3% promedio anual

durante el período 1994-2003. En importaciones, en el 2003, se registraron 37

634 millones de dólares, con una tasa acumulada promedio anual de 2,5%.

A partir de la creación del Pacto Andino, hace 35 años, y su posterior transfor-

mación en Comunidad Andina de Naciones, el proceso de integración ha experi-

mentado importantes cambios políticos, económicos, sociales y culturales, lo

que ha incidido de manera significativa en los diversos ciclos experimentados por

este proceso.

En la década de los sesenta y los setenta, América Latina estuvo fuertemente influi-

da por la lógica del fortalecimiento productivo e industrial y la concepción cepalina

de sustitución de importaciones y, por tanto, de esquemas de "desarrollo hacia

2 Cifras proyectadas por la OIT. Indicadores Económicos de la CAN 1999-2003.
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adentro". En la década de los ochentas y los noventas, estuvimos marcados por las

políticas de liberalización económica y reforma estructural, bajo la receta de Orga-

nismos Multilaterales como el Fondo Monetario y el Banco Mundial. Es decir, en 35

años, los países andinos han recorrido y experimentado visiones y tendencias con-

trapuestas sobre el desarrollo y la integración. En la actualidad, la tendencia viene

de vuelta hacia posiciones mixtas, heterodoxas y pragmáticas.

Los elementos y pilares básicos en que se ha basado el proceso de la CAN, se han

estructurado en torno de los siguientes criterios:

En el ámbito comercial, las negociaciones y acuerdos se han concentrado alre-
dedor del libre comercio, de bienes y servicios, circulación de capitales y de
personas. Aunque este último ha tenido y presenta un mayor nivel de dificul-
tad. La cooperación financiera y los asuntos jurídicos e institucionales se han
constituido en aspectos relevantes en las negociaciones y resolución de dife-
rendos comerciales.

Los componentes de cooperación política y agenda social (lucha contra la
pobreza y la exclusión social, seguridad y fomento de la confianza, democra-
cia y participación, derechos humanos, pueblos originarios, cooperación con-
sular, judicial y policial, salud, educación, desarrollo e integración en zonas
de frontera, lucha contra las drogas ilícitas etc.) han tenido una preponderan-
cia menor y asimétrica.

La irrupción en la agenda de la integración de temas como la infraestructura y
el desarrollo (Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Sud-
americana (IIRSA), integración energética, medio ambiente y biodiversidad,
integración productiva, tecnología y telecomunicaciones, etc.) abren importan-
tes oportunidades para potenciar un proceso de integración basado en un ma-
yor peso de la política. Es decir, basado en la preponderancia de la cooperación
política e institucional como instrumento central de dirección del proceso.

Lo anterior podría fortalecer la posibilidad de priorizar una agenda de integra-
ción social, que genere espacios y oportunidades para la participación ciuda-
dana y el protagonismo de los movimientos sociales.

Si bien el proceso de constitución de un espacio común andino se ha centrado

principalmente en lo comercial, no es menos cierto que hoy la CAN es el único

bloque en la región Sudamericana que ha desarrollado una experiencia de inte-
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gración institucional incorporando la cooperación política y el desarrollo de un

Plan Integrado de Desarrollo Social3. Ello la distingue en la región al haber soste-

nido durante años la idea de una integración estratégica tipo Unión Europea.

Esta es probablemente su mayor fortaleza debido a que su experiencia acumulada

en el campo de la cooperación política y de agenda social, le permitiría incorporar-

se con mayor dinamismo a un proceso de confluencia sudamericana, ampliando la

integración a un ámbito fundamental: el del desarrollo, la democracia participativa

y la cohesión social como base para la construcción de bloques integrados.

Junto con los Organismos Intergubernamentales, forman parte del Sistema Andi-

no de Integración (SAI), Órganos Comunitarios, los que tienen su propia institu-

cionalidad y autonomía y cuentan con instancias ejecutivas para sus acuerdos y

orientaciones. Entre ellos podemos destacar:

El Parlamento Andino (en algunos países como la República Bolivariana de
Venezuela y el Ecuador, sus parlamentarios ya son electos por sufragio univer-
sal, y en otros como Perú, Colombia y Bolivia, se encuentran en proceso de
readecuación para que así ocurra al terminar el año 2007).

La Corporación Andina de Fomento (La CAF es hoy el principal socio como
Banco de Fomento e Inversión de los países andinos y crecientemente en el
marco Sudamericano4).

El Fondo Latinoamericano de Reserva.

El Tribunal Andino de Justicia.

El Organismo Andino en Salud/Convenio Hipólito Unanue, constituido en 1971
para la integración y cooperación en salud, cuenta entre sus objetivos, dina-
mizar la integración y cooperación en salud, particularmente en las zonas de
frontera. Su accionar busca poner en común y en red, las competencias y

3 Decisiones 553, 592 y 601 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

4 Como institución financiera multilateral, promueve, según sus estatutos, el desarrollo
sostenible y la integración latinoamericana. Entre sus países accionistas se encuen-
tran Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica,
España, México, Panamá, Paraguay, Trinidad Tobago, Uruguay. También son accionis-
tas 16 bancos de la región. Ha creado programas complementarios de su gestión de
negocios, a través de los cuales presta servicios financieros y no financieros: Integra-
ción física y logística sostenibles; competitividad, productividad e inserción interna-
cional; gobernabilidad, desarrollo humano y equidad, y agenda ambiental sostenible.
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capacidades de los propios Ministerios de Salud en articulación con la socie-
dad civil, para construir dinámicas y respuestas conjuntas en la armonización
de políticas sanitarias.

Entre los convenios y organismos sociales también podría ubicarse el Convenio

Andrés Bello, organismo de integración en educación, cultura, ciencia y tecnolo-

gía, el cual, si bien nació en el marco del Pacto Andino y por tanto, los países

andinos miembros participan del SAI, es hoy un organismo iberoamericano, por

la participación de España y Portugal, así como de otros países Sudamericanos

y del Caribe como Uruguay, Brasil y Cuba, entre otros.

El ámbito de los derechos laborales y la seguridad social, corresponde al Conve-

nio Simón Rodríguez, institución andina que ha tenido un menor desarrollo, prin-

cipalmente por el impacto de la flexibilización en las legislaciones laborales y el

debilitamiento de los sistemas de seguridad social de las últimas décadas. Hay

experiencias importantes a tomar en cuenta como el Consejo Consultivo Laboral,

el Consejo Consultivo Empresarial, y la Universidad Andina Simón Bolívar. Tam-

bién es importante destacar el rol que cumple la Secretaría General de la Comu-

nidad Andina en el desarrollo y conducción de la institucionalidad comunitaria y

la interrelación con los países miembros.

Pese a los avances experimentados en las últimas tres décadas, lo cierto es que

integración política y social ha sido un componente secundario y subordinado en la

discusión y concreción de las agendas gubernamentales. Un paso importante para la

construcción de una integración andina y sudamericana basada en la regulación, la

redistribución y la democracia participativa, fueron algunas de las conclusiones del

XVI Consejo Presidencial Andino, efectuado en Lima, Perú, el 18 de julio de 2005.

Se acordó construir una alianza energética andina, la que incluyó la propuesta

del Presidente Hugo Chávez de crear PETROANDINA, como mecanismo de co-

operación para impulsar la interconexión eléctrica y gasífera, la provisión de

recursos energéticos y la inversión conjunta en exploración y explotación.

Se aprobó la creación de un Fondo Humanitario Social, el impulso de una red de

institutos para proteger el patrimonio biogenético andino, la presentación por

parte de Venezuela de TELESUR para estudiar mecanismos de incorporación y

producción de programas en cada país, así como resoluciones sobre un arancel
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externo común, reconocimiento y homologación de los certificados de educación y

títulos, crear el pasaporte andino al 31 de diciembre, así como un respaldo a la

propuesta de los Consejos Consultivos laboral y empresarial andinos para consti-

tuir un Consejo Económico y Social.

En relación con Europa, la Unión Europea es el segundo socio comercial más

importante de la Comunidad Andina, después de Estados Unidos. Las exporta-

ciones de la CAN hacia Europa han experimentado un importante crecimiento,

pues pasaron de registrar 6 130 millones de dólares en el 2002 a 8 330 millo-

nes de dólares en el 2003. La Comunidad Andina representa alrededor del 1%

del comercio mundial de la Unión Europea. Mientras que la UE representa aproxi-

madamente el 15% del comercio total de la CAN.

En el ámbito comercial, los acuerdos se rigen por el Sistema de Preferencias Gene-

ralizadas (SPG) en virtud de un acuerdo especial sobre drogas. En el campo de la

política, el Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación, suscrito en Roma, Italia en

1996, extendió nuevas áreas de interés común, como migración, prevención de

conflictos, gobernabilidad y lucha contra el terrorismo, y medio ambiente.

Esto último es muy importante, teniendo en consideración que en nuestro conti-

nente y sobre todo en la subregión andina se concentra una de las mayores

riquezas naturales del planeta, en biodiversidad, especies promisorias (muchas

de ellas con inmensas potencialidades medicinales), reservorios y fuentes de

agua dulce, bosques, recursos minerales y gasíferos. Por lo mismo, no es un dato

menor que en los países de la CAN se concentra el 25% de la biodiversidad del

planeta.

En la ciudad de Guadalajara, México, en el 2004, en el marco de la reunión de

presidentes y jefes de estado europeos y latinoamericanos se estipuló un futuro

Acuerdo de Libre Comercio entre la CAN y la UE. El acuerdo debe enmarcarse en

los resultados de la Agenda de Doha y en la materialización de un nivel suficiente

de integración económica regional. En la declaración y en los acuerdos conjuntos

suscritos se establece también la importancia del fomento de la inversión social

enfocada en la salud, la nutrición, la educación, la vivienda, el agua potable y el

alcantarillado, y se destaca la necesidad de instrumentar los compromisos asu-

midos en la Conferencia de Monterrey sobre Financiación para el Desarrollo.
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COMUNIDAD SUDAMERICANA: UN CAMINO ESTRATÉGICO PARA LA
INTEGRACIÓN DE PUEBLOS, CIUDADANOS Y NACIONES

Las tendencias hacia la integración sudamericana han experimentado un impor-

tante avance, particularmente en los últimos tres años. Ello, gracias a una com-

binación que ha comenzado lentamente a equilibrar la tendencia economicista

neoliberal, poniendo el acento en el fortalecimiento de una voluntad política que

busca introducir mecanismos de complementariedad (económica y social), privi-

legiando la cooperación política para dinamizar e institucionalizar progresiva-

mente el proceso de integración.

Los acuerdos de complementariedad económica, desgravación arancelaria y otros,

se han inscrito, en lo principal, en la tendencia mundial de desregulación, flexibi-

lización y liberalización del comercio de bienes, servicios e inversiones.

Entre los años 2000 y 2004, se han formalizado y/o se encuentran en proceso,

importantes acuerdos multilaterales y bilaterales entre los países de la CAN, el

MERCOSUR y Chile.

En cifras consolidadas al año 2003, en el espacio sudamericano, el Mercado

Común del Sur (MERCOSUR)5, representa el 66% del producto geográfico bruto,

mientras que la Comunidad Andina de Naciones (CAN), representa el 25%, Chile

el 9% y Guyana y Surinam el 0,2%.

En materia de exportaciones, el MERCOSUR representa el 58%, la CAN el 30%,

Chile el 11% y Guyana y Surinam el 1%.

El MERCOSUR más los Estados asociados representa un porcentaje muy im-

portante de la producción y el comercio de la región. Su desarrollo se ha con-

centrado principalmente en los temas de arancel externo común y acuerdos

aduaneros. Pese a que su densidad institucional es significativamente menor

que la andina, en los últimos años ha avanzado en la institucionalización de

grupos de trabajo en relaciones laborales, empleo, seguridad social, educación,

5 En 1985, los presidentes Alfonsin de Argentina y Sarney de Brasil reunidos en Foz de
Iguazú, ratifican la voluntad de encarar un futuro conjunto. En 1991, ambos países
acuerdan una asociación preferente. En 1991, se adopta el Mercado Común del Sur
(MERCOSUR), suscrito originalmente por Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay.
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salud. También se ha constituido la Comisión Parlamentaria conjunta y el Foro Con-

sultivo Económico y Social.

En diciembre de 2004, en la ciudad del Cuzco, Perú, los presidentes y jefes de

Estado de América del Sur suscribieron la creación de la Comunidad Sudameri-

cana de Naciones6.

Esta histórica decisión, muy influida por la geopolítica brasileña gracias al decisivo

liderazgo del presidente Luiz Inácio Lula da Silva7 en la región, apunta a constituir

un bloque que progresivamente pueda expresar una política externa común y un

proceso de confluencia institucional de la Comunidad Andina y el MERCOSUR.

Al conformarla, los presidentes expresaron su determinación de desarrollar un

espacio sudamericano integrado en lo político, social, económico, ambiental y

de infraestructura, que fortalezca la identidad propia de América del Sur y que

contribuya, a partir de una perspectiva subregional y en articulación con otras

experiencias de integración regional, al fortalecimiento de América Latina y el

Caribe.

En este contexto, la generación e integración de políticas sociales de lucha contra

la desigualdad y la exclusión, los proyectos que conforman la Iniciativa de Infra-

estructura Regional Sudamericana (IIRSA), la creación de Fondos de Emergencia

Social y de protección de nuestra biodiversidad, así como la creación de un

Banco de Fomento y Desarrollo Sudamericano, la integración energética regional

(Petroandina, Petrosur o Petroamérica) y el proyecto de fortalecimiento de nues-

tra identidad e integración cultural, como TELESUR8, son algunos de los temas

que deben constituir una oportunidad para generar una vasta corriente de diálogo

y movilización política, social y cultural sudamericana.

6 Declaración del Cuzco sobre la Comunidad Sudamericana de Naciones. III Cumbre
Presidencial Sudamericana, Cuzco, 8 de diciembre de 2004.

7 La unidad sudamericana, y la necesidad de integración de América Latina y el Caribe,
formaban parte de las propuestas de Lula y el Partido de los Trabajadores de Brasil
desde sus orígenes.

8 Al respecto, es interesante destacar el proyecto aprobado por el Parlamento de Brasil
y promulgado recientemente por el presidente Lula que establece el español como
segundo idioma obligatorio en el sistema educativo brasileño.
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El nacimiento de la Comunidad Sudamericana constituye un paso histórico y decisivo

en la construcción de un bloque integrado y autónomo en el escenario internacional:

así como la integración energética regional (PETROSUR) y el fortalecimiento de nuestra

integración cultural a través de iniciativas como TELESUR, constituyen una gran opor-

tunidad para generar una vasta corriente de dialogo y acción política para fortalecer

nuestra integración. La Comunidad Sudamericana debe dar pasos concretos y abrir

mecanismos que incorporen a las grandes mayorías para convertirse progresivamente

en la comunidad de los pueblos y ciudadanos de América del Sur, con una fuerte

impronta social incluyente, democrática, descentralizada, participativa y progresista.

La inspiración bolivariana es ciudadana del siglo XXI.

PREGUNTAS PARA EL DIÁLOGO
¿Dónde se produce el corto circuito?

¿Como se vincula la macro y la micro economía?

¿Qué rol tienen y pueden jugar las instituciones y las políticas sociales?

¿Con qué políticas es posible reducir la gigantesca brecha en la distribución de la
riqueza y los ingresos?

¿Cómo vinculamos los modelos de desarrollo nacionales con nuestra inserción
como sudamericanos en la economía mundial?

¿Qué rol juegan y pueden jugar los procesos de integración regional frente a estas
realidades?

¿Cómo avanzar en la construcción de un área económica integrada social, políti-
ca y cultural?

¿Es posible construir un sistema industrial conjunto y una mayor integración
complementaria de cadenas productivas sudamericanas?

¿Existe un camino de integración social posible?

¿Qué rol deben jugar las fuerzas progresistas políticas y sociales en el proceso de
constitución de la Comunidad Sudamericana?

¿Cómo influir sobre los gobiernos y burocracias y al mismo tiempo hacer de la
integración un tema de apropiación y ciudadanía sudamericana?

¿Cómo crear espacios que modifiquen la situación de exclusión y creen y am-
plíen los canales de participación social y ciudadana a partir de los procesos de
integración en curso?

¿Cuáles deben ser los ejes y temas principales de un diálogo sudamericano para una
integración que ponga el énfasis en la lucha contra la pobreza y la exclusión social?
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Avances y obstáculos de los esquemas
de integración

Germán Rodas Chaves

UNA MIRADA HISTÓRICA PREVIA

La historia de las relaciones de América Latina nos pone ineludiblemente ante un

hecho constante que, con denominaciones, aristas, intereses y perspectivas disí-

miles, ha atravesado la vida de nuestros pueblos. Dicha circunstancia, entre otras,

hoy forma parte de lo que denominamos como integración, cuyos orígenes se

remontan desde el periodo en el cual los amerindios crearon una civilización que

con el paso de los años dio origen a políticas exteriores dinámicas y complejas,

realidad ésta que fue construyéndose cuando tal población evolucionó desde las

culturas basadas en la caza y la recolección a otras, —más complejas—, funda-

mentadas en la agricultura seminómada que se combinaba con la caza y la pesca

e incluso con la agricultura sedentaria.

Este proceso de transformación y desarrollo se favoreció debido a la abundancia

de recursos naturales que contribuyeron al intercambio comercial y cultural entre



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

48

los pueblos, —lo cual sirvió de base para el desarrollo de civilizaciones urbanas

avanzadas, dirigidas, inicialmente, por capas dominantes teocráticas, que se-

rían remplazadas por estructuras militares—, y que favorecieron un proceso más

orgánico de desarrollo social que se caracterizó por la solidaridad, conducta que

fue institucionalizándose y que se expresó de manera constante, por ejemplo, en

los días en que se constituyó el régimen incaico una de cuyas inquietudes cen-

trales fue la de consolidar y proteger en todas las regiones anexadas, —más allá

de las asimetrías y dificultades—, las instituciones comunitarias, en el entorno

de un sistema integrador que también se preocupó de la justicia social.

Posteriormente la conquista hispana y la portuguesa que se produjo sobre Suda-

mérica, —conquista acompañada de intensas rivalidades entre las dos metró-

polis—, propició, en medio de aquello que se ha dado en llamar la resistencia de

los pueblos aborígenes, por un lado, una integración étnica-cultural de enorme

importancia entre muchas de estas naciones, así como supuso, de otra parte,

un esquema unionista entre las fuerzas de ocupación, lo cual trajo consigo, al

mismo tiempo, el agrupamiento —aunque en cuerdas separadas—, de los inte-

reses españoles —en más de una ocasión dispersos y confrontados entre sí— y

de los portugueses.

Mientras la colonización ocurrió en el sur del continente bajo un sello impregna-

do por la Edad Media, en el norte —un siglo después de los acontecimientos

provocados por España y Portugal en América Latina—, se inició la colonización

inglesa, en medio de otras circunstancias históricas que entonces se sucedían en

Europa y en el mundo, generando diferenciaciones entre los colonizadores en los

aspectos políticos y administrativos, de tal suerte que, paulatinamente, las disi-

militudes entre las colonias del norte del continente se volvieron expresas con las

colonias del sur, contribuyendo todo ello para que se produjeran agrupamientos

disímiles, tanto entre los conquistadores como entre los pueblos conquistados.

De esta manera —para seguir hablando de Sudamérica— se produjo un proceso

diverso de integración de las colonias españolas y de las portuguesas, así como

fue diferenciado el desarrollo del unionismo de los pueblos aborígenes a propó-

sito de enfrentar a los colonizadores y, posteriormente, debido a las contradic-

ciones y oposiciones con algunos de aquéllos que luego de la lucha independen-

tista ignoraron los intereses y derechos de los pueblos autóctonos, posponiendo
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la comprensión de que nuestras regiones se hallaban, y se hallan, constituidas

de sociedades complejas y distintas. A partir de lo señalado en líneas preceden-

tes, se constituyeron, también, varios ejes a los cuales se articularon las nacien-

tes repúblicas y los intereses criollos, entonces, en plena configuración y desa-

rrollo.

Empero, los procesos independentistas del continente no solamente contribuyeron

a la conformación de los Estados nacionales, sino que a la par posibilitaron un

agrupamiento particular como resultado del reordenamiento del poder hegemóni-

co interno y debido a las nuevas características del poder hegemónico externo,

asuntos que se expresaron en la dependencia semicolonial a Gran Bretaña, —en

sustitución a España y Portugal—, y luego en la consolidación de los Estados

Unidos— a contrapelo de la crisis Inglesa—, realidad que les permitió a los norte-

americanos el que asumieran aceleradamente una posición dominante1 en la par-

te septentrional de América Latina.

En este contexto, y a manera de una inicial conclusión, bien se pued afirmar que

los diversos acontecimientos históricos ocurridos en el continente se constituyeron

—cada uno por su cuenta— en ejes diferenciadores, para que los individuos se

agruparan conforme la multiplicidad de intereses que, a su vez, germinaron en la

región a partir de las complejas y disímiles realidades que aparecieron en sus

sociedades.

Recuperar en nuestra conciencia estas circunstancias —para comprender el pre-

sente y el futuro de nuestros pueblos—, es de enorme trascendencia, pues según

Boersner (2004) las Instituciones y valores fundados en épocas pasadas no se

extinguen en la sucesión histórica, sino que se instalan, con ciertas mezclas y

depuraciones, entre las desgarraduras del tiempo presente.

1 Es importante recordar, por ejemplo, como en 1898, los Estados Unidos actuaron de
manera directa para impedir la independencia cubana de España propiciando una
confrontación con la Metrópoli en momentos en que la Corona Española vivía una de
sus peores crisis estructurales. Para el efecto se valió de la circunstancia de la
voladura del acorazado norteamericano Maine que había fondeado en la Bahía de La
Habana, cuya explosión fue la antesala de la guerra hispano-cubano-norteamericana,
al final de la cual los Estado Unidos obtuvieron el control sobre Cuba, Puerto Rico,
Filipinas y las Islas Guam.
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LOS PROCESOS EMANCIPATORIOS Y EL UNIONISMO

El proceso independentista como lo analiza y estudia Sergio Guerra (2004) vivido

en Sudamérica es de enorme trascendencia, no solamente para explicarnos la

lucha de los criollos para impedir que se vulneraran sus aspiraciones y sus dere-

chos, sino porque tal fenómeno esparció raíces comunes que pueden ayudarnos a

comprender las características de esta importante región, cuyos lazos históricos

se entrecruzan de manera constante y sobre cuya realidad estamos convocados a

reflexionar.

Al Continente Americano —a finales del siglo XVlll y a lo largo del siglo XlX— llegó

el pensamiento liberal y el racionalismo y se quedaron en la conciencia de muchos

de los conductores de los procesos emancipatorios, quienes, a propósito de todas

estas ideas, favorecieron la edificación de los Estados nacionales y construyeron,

al mismo tiempo —con pleno compromiso y convicción de sus actos—, un arque-

tipo de integración respecto del cual es menester insistir para comprender las

circunstancias del momento actual.

Fue el venezolano Francisco de Miranda quien concibió, inicialmente, un proyecto

para la integración continental. En 1790 Miranda redactó un Plan para la refor-

ma, organización y establecimiento de un gobierno libre e independiente en la

América Meridional. La idea de la unidad hispanoamericana de Miranda reapare-

ció, en primer término, en 1797 cuando junto a José de Pozo y Sucre y Manuel

José de Salas firmó el Acta de París —documento que preveía la formación de un

cuerpo representativo continental—, y, luego, en 1801 cuando en su Bosquejo

de Gobierno provisorio propuso la creación de una asamblea hemisférica que se

debía denominar Dieta Imperial, la cual aspiraba a constituirse en la única res-

ponsable para legislar toda la federación americana.

Sin duda, en los años de la lucha independentista, esto es de 1808 a 1826, la

conciencia de identidad hispanoamericana común y la necesaria unión e integra-

ción de las colonias que luchaban contra España formó parte de la acción libera-

dora de los patriotas levantados en armas contra la metrópoli, tal es el caso de

Bernardo O´Higgins, Gaspar Rodríguez de Francia, Miguel Hidalgo y Mariano Moreno.

El propio José de San Martín se manifestó partidario de la integración hispano-
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americana, mientas su principal asesor, Bernardo Monteagudo, publicó en Lima

un programa para la Federación General.

En todo caso fue Simón Bolívar quien más lejos llegó en los planes integracionis-

tas de lo que llamó la América meridional —para diferenciarla claramente de la del

Norte—. Su estrategia de unidad está plenamente concebida en su visionaria carta

de Jamaica (Kingston, 6 de diciembre de 1815) en donde afirmó, entre otras

cosas: “Yo deseo más que otro alguno ver formar en América la más grande

nación del mundo, menos por su extensión y riquezas que por su libertad y
gloria. Es una idea grandiosa pretender formar de todo el mundo Nuevo una sola

nación con un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que

tiene un origen, una lengua, unas costumbres y una religión, debería, por consi-

guiente, tener un solo gobierno que confederase los diferentes Estados que ha de

formarse. ¡Que bello sería que el istmo de Panamá fuese para nosotros lo que

Corinto fue para los Griegos¡”.

La primera realización práctica de este pensamiento bolivariano fue la fundación

en 1819 de la República de Colombia que unió a Venezuela y a la Nueva Grana-

da. Después de 1821, Santo Domingo, Panamá y Quito solicitaron su inclusión

en la Gran Colombia Bolivariana. A este proyecto siguieron otros más ambiciosos

como el de la malograda Confederación de los Andes, concebida para agrupar

todos los territorios liberados por sus ejércitos y que debió estar regida por el

Código Bolivariano, muy diferente al modelo estatal norteamericano.

La máxima expresión de los esfuerzos de Bolívar para concretar la integración

continental lo constituyó el Congreso Anfictiónico de Panamá, reunido del 22 de

junio al 15 de julio de 1826, pocos meses después de que el quinto presidente

norteamericano, James Monroe2, advirtiera a Europa que cualquier intervención

Nosotros decimos que la integración real, verídica, es posible cuando esa integración
sea de pueblo a pueblo, reconociendo la diversidad cultural existente en nuestros
países. Esa integración es posible cuando esas “democracias” existentes en nuestros
países sean participativas, que no sea una democracia simplemente representativa.
Esa integración puede ser posible cuando haya solidaridad entre los pueblos.

Dionicio Núñez, Movimiento al Socialismo (MAS), Bolivia
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de aquéllos en asuntos de América sería considerada por Washington como una

amenaza a los EE.UU.

Al mentado Congreso asistieron delegaciones de Perú, Centro América, México y

Colombia —territorios que en la actualidad corresponden a doce repúblicas lati-

noamericanas—, así como observadores de Gran Bretaña y Holanda. Sus delibe-

raciones se frustraron no solamente por el cambio de la sede, pues las deliberacio-

nes nunca continuaron en México, “por falta de quórum”, sino por la abierta

oposición de Inglaterra y de los Estados Unidos a la aspiración de Bolívar de

obtener la independencia de Cuba y Puerto Rico, para luego incorporarles en la

gran confederación hispanoamericana, determinación histórica que luego sería

continuada en la lucha emancipadora pensada y promovida por el hermano ma-

yor de Latinoamérica, José Martí.

Tras la muerte del Libertador, el afán de recuperar las ideas integracionistas corres-

pondió al gobierno del Perú, el cual, entre el 11 de diciembre de 1847 al 1ro. de

marzo de 1848 realizó el Primer Congreso continental posterior al de Panamá. La

cita se efectuó a propósito de que en aquel entonces se preparaba una expedición

—auspiciada por la Corona Española— de Juan José Flores en contra del Ecuador

y, además, por la circunstancia de haber estallado, en 1845, la guerra de los

Estados Unidos en contra de México.

Al término de las sesiones del Congreso referido, el Plenipotenciario peruano José

Gregorio Paz Soldán, figura central de la reunión dijo: “Al frente de la Sudamérica

se está levantando un poder que oficialmente ha dicho a nuestro gobierno, que la

providencia lo ha colocado allí para ejercer sobre estas regiones la misión civiliza-

dora que, con aplauso del mundo, se estaba realizando en México”.

Posteriormente a este encuentro, las continuas agresiones del expansionismo nor-

teamericano —gracias al tratado Guadalupe Hidalgo de 1848—, que provocaron

no solamente el asalto a más de la mitad del territorio mexicano, sino las agresio-

nes de los estadounidenses en Centro América3, favorecieron, en contraposición,

2 Monroe fue el ejecutor de una doctrina —conocida luego como doctrina Monroe—, la
misma que fue impulsada para ejercer cierta forma de protección sobre las Repúbli-
cas del Sur de Río Grande y para consolidar las ocupaciones de los norteamericanos
en territorios como Luisiana, Florida occidental, Florida oriental, y preparar las inter-
venciones que luego ocurrieron sobre Texas, Nuevo México y California.
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los intentos de unidad e integración continental, tanto más que los procesos eman-

cipatorios advirtieron la necesidad de consolidar sus proyectos independentistas

lejos de cualquier nuevo tutelaje.

INTEGRACIÓN PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS VS. INTEGRACION
PARA EL SOMETIMIENTO

En el contexto referido surgió, entre los actores de las luchas independentistas, la

convicción de que era menester favorecer acuerdos multilaterales que permitiesen

la defensa y consolidación de los Estados que habían logrado la independencia de

las metrópolis, unidad que, de otro lado tuvo la finalidad, entonces, de impedir

nuevas agresiones y sometimientos.

Bajo la perspectiva señalada se firmaron dos pactos: uno, el Tratado Continental

que, en 1856, fue concretado en Santiago de Chile y el Tratado de Alianza y

Confederación, acordado ese mismo año en Washington. El primero fijó las bases

de unión entre Chile, Perú y Ecuador (al cual se adhirieron, luego, los gobiernos de

Bolivia, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, México y Paraguay); y el segundo, sus-

crito por los representantes de Nueva Granada, Guatemala, El Salvador, México,

Perú, Costa Rica y Venezuela, que garantizaba la soberanía, independencia e inte-

gridad territorial de los países firmantes y que, al recoger la propuesta del diplomá-

tico guatemalteco José de Irisarri, propugnó la creación de una Confederación de

Estados Hispanoamericanos para poner fin a las aventuras depredadoras contra

Centro América por parte de Walker.

En la década de los años sesenta del siglo XIX se produjeron una serie de hechos

—la intervención francesa en México, la agresión española a los países del Pacífi-

co sudamericano y la recolonización de Santo Domingo—, que obligaron una vez

más a la búsqueda de la unidad continental para que no se produjeran nuevos

esfuerzos de las metróplis para recuperar sus colonias.

En enero de 1864 el gobierno peruano, en un adicional esfuerzo por consolidar la

unidad de los países de la región, invitó a un nuevo Congreso que

—reunido entre noviembre de 1864 y marzo de 1865—, se constituyó, a la pos-

3 Agresión organizada por William Walker.
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tre, en el último intento de la unidad hispanoamericana, unidad que en todo este

período —como queda dicho—, fue articulada para defenderse de nuevas agresio-

nes colonizadoras. En Lima estuvieron Colombia, Chile, Venezuela, Ecuador, El

Salvador y, obviamente, Perú. Los resultados de tal encuentro se diluyeron en el

tiempo, tanto más que unos años más tarde —en la década de los ochenta—,

advendría el panamericanismo, promovido por los Estados Unidos, que puso fin a

los esfuerzos latinoamericanos por conseguir la unidad continental siguiendo la

tradición bolivariana y suplantándola por una amalgama de países que debían

mantener su formal cohesión para propiciar los objetivos e intereses políticos y

comerciales de los norteamericanos.

En efecto, así emergió, en octubre de 1889, el panamericanismo —especie de

continuidad de la estrategia monroista—, con ocasión de la Primera Conferencia

Panamericana que fuera convocada y organizada por los EE.UU. en el entorno de

una versión neocolonial de la integración, sujeta a un modelo asentado en el

liderazgo total de ese país.

Ante los acontecimientos señalados, casi al finalizar el siglo XIX, José Martí reto-

mó y enriqueció el ideal bolivariano de unidad que como lo afirma Sergio Guerra

(2004) no dependía exclusivamente de un simple parentesco cultural o lingüístico,

sino de una profunda identificación surgida de un pasado y un presente común de

luchas —primero contra el colonialismo europeo, después contra el expansionis-

mo norteamericano—, además de las mismas aspiraciones, intereses, problemas

y destinos históricos.

Debido, entre otros acontecimientos, a los sucesos comentados, a finales del siglo

XIX y los primeros años del siglo XX, en la historia de las ideas de nuestra Patria

Sudamericana, advino una constante reflexión sobre el entorno histórico y la de-

terminación de que era menester afianzar en la conciencia colectiva la necesidad

de una integración que diese cuenta de la realidad de los pueblos latinoamerica-

nos y que favoreciese su desarrollo libre e independiente.

En el marco de estas propuestas sobresalieron los pensadores venezolanos César

Zúmeta y Rufino Blanco Bombona. Así como fueron trascendentes las opiniones

de los argentinos Manuel Ugarte y José Ingenieros y del uruguayo José Enrique

Rodó. A sus voces se unieron, entre tantos y tantos pensadores nuestros, el co-
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lombiano Vargas Vila, el costarricense García Monge, el dominicano Henríquez

Ureña y el ecuatoriano José Peralta.

La influencia de las ideas de los pensadores citados y la aprehensión certera de la

realidad configurada en el continente —a más de las importantes transformacio-

nes económicas, sociales y políticas ocurridas en el mundo— propiciaron el terre-

no para que surgieran los nacionalismos que asumieron la tarea de impedir que el

avasallamiento continuara y que facilitaron —desde lo ideológico— las argumen-

taciones necesarias para precautelar el bien común a favor del desarrollo de los

intereses de los países y de los grupos hegemónicos internos.

A este mismo espíritu respondió, por ejemplo, la convocatoria a un Congreso

Latinoamericano llamado Plan de realización del supremo sueño de Bolívar, que

fuera convocado por Augusto César Sandino en marzo de 1929. Para esta re-

unión, que nunca se realizó, Sandino trabajó una propuesta de alianza continental

que proponía que los latinoamericanos asumiesen una sola nacionalidad, deno-

minada nacionalidad latinoamericana.

Luego de las guerras mundiales —particularmente de la segunda—, y una vez que

en el mundo se articuló un sistema bipolar, las relaciones económicas internacio-

nales de los pueblos latinoamericanos fueron en más de una oportunidad no solo

caóticas, sino críticas por la desigualdad del intercambio y los pagos injustos a su

producción. Aquello, entre otros tantos factores, promovió la necesidad de articu-

lar espacios de integración para defender la economías criollas y, en algunas opor-

tunidades —gracias a la inducción correspondiente—, para responder a las crisis

de acumulación que los Estados Unidos padecía, debido a lo cual las intenciones

de la integración respondieron a las propias expectativas norteamericanas, en un

mundo de internacionalización del capital transnacional y de dependencia a ellos

de los capitales internos.

El advenimiento de economías criollas dependientes al capital internacional, y con

ello la conformación de capas sociales y económicas internas que intentaron cui-

dar sus intereses, despertó la expectativa por nuevas formas de integración, a

despecho, en más de una oportunidad, de los objetivos estratégicos fundamenta-

les de los grupos financieros externos, especialmente norteamericanos.
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Empero, también es importante señalar que una vez que se produjo la crisis de

Europa del Este y el derrumbamiento del mal llamado sistema socialista —que en

la realidad fue la crisis de una modelo estalinista burocrático—, y por lo tanto la

configuración de un mundo unipolar, cuya hegemonía disputó los Estados Unidos

desde el comienzo de esta realidad, se suscitaron acontecimientos que demostra-

ron que los norteamericanos estaban dispuestos a poner mayor atención a Amé-

rica Latina, para hacer de este espacio geográfico, político y económico, un reduc-

to que apuntalara sus perspectivas y sus intereses, dando continuidad, una vez

más, al modelo monroista.

No obstante, la crisis sistémica y las deformaciones de las economías criollas —

a más de la lucha perseverante de importantes sectores sociales y políticos de la

región—, demandaron nuevos conceptos de integración y se formularon nuevas

prácticas de unionismo, a fin de precautelar las economías internas, debido a lo

cual se insinuó —en muchos espacios latinoamericanos—, que todo unionismo

solamente de cuenta de los países de la región excluyendo a los Estados Unidos.

Tal integración, que pretendió unir a los grupos dominantes criollos, también ha

entrado en crisis y en abiertas contradicciones, a contrapelo del desarrollo de

importantes sectores sociales que exigen que la unidad de los países exprese,

además, la unidad de los pueblos y de sus intereses fundamentales.

De manera breve este es el tránsito del unionismo latinoamericano atravesado,

aún, por conflictos diversos y deformaciones estructurales que solo podrá tener

modificaciones, si los cambios políticos son de fondo, si las determinaciones

económicas responden a las expectativas de los pueblos y si la construcción de la

soberanía y la democracia se vuelven una realidad.

LOS MODELOS DE INTEGRACION DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XX

Al hablar de los últimos 50 años, hemos constatado que se han ido conformando

organismos regionales dirigidos, de una u otra manera, a favorecer un tipo de

integración latinoamericana que, además, paulatinamente han limitado o han

excluido —por las razones antes expuestas—, la presencia de los Estados Unidos.

Este proceso se inició bajo el impulso de las ideas desarrollistas de Prebisch y
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Furtado mediante la creación de la Comisión Económica de las Naciones Unidas

para la América Latina (CEPAL).

A principios de los sesenta, de otra parte, se fundaron las dos primeras agrupacio-

nes propiamente integracionistas: en 1960 el Mercado Común Centroamericano y

en 1962 la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC. Como un

virtual desprendimiento de este espacio integracionista apareció el 25 de mayo de

1969, en Cartagena, el Pacto Andino, integrado por Bolivia, Chile, Perú, Ecuador

y Colombia. Venezuela4 se incorporó en 1973, en tanto Chile se retiró en 1976.

En reemplazo de la ALALC, en 1980, mediante el Tratado de Montevideo, fue

constituida la Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI, con la finalidad

de fortalecer los vínculos entre los grupos integracionistas subregionales y conferir

un mayor dinamismo a su actividad.

A partir de entonces se fortaleció en el esquema integracionista desarrollado en

aquel período, un concepto integrador económico y geopolítico que favoreció el

aparecimiento de varias asociaciones: La Comisión Especial Coordinadora Lati-

noamericana, CECLA, con particular actividad entre 1964 y 1973; El Organismo

para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina, OPANAL; el Gru-

po Latinoamericano ante la ONU, GRULA; las Conferencias Regionales de Minis-

tros de Relaciones Exteriores y los encuentros de Jefes de Estado.

Al largo listado anterior (Guerra-Maldonado, 2002), debe añadirse la aparición, en

1973, de la Organización Latinoamericana de Energía, OLADE, concebida para

instrumentar la integración de la región en ese campo, así como la fundación, en

1975, del Sistema Económico Latinoamericano, SELA, primera agrupación conti-

nental que, promovida por México y Venezuela ha actuado abiertamente fuera de la

influencia de los Estados Unidos, pues las otras agrupaciones de la región o bien

intentaron acomodar sus relaciones con los norteamericanos —bajo su direcciona-

lidad—, o respondieron a claras determinaciones de los mismos en el contexto de

sus intereses geoeconómicos y geopolíticos.

4 En el segundo trimestre del año 2006 Venezuela ha anunciado su retiro de la Comu-
nidad Andina de Naciones.



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

58

Después de la declinación de los primeros intentos contemporáneos de integración

económica han surgido otros proyectos. Así, el 3 de julio de 1978, ocho Estados

de Sudamérica firmaron el tratado de Cooperación Amazónica para detener las

tentativas de internacionalización de esa cuenca y restringir la explotación a los

países signatarios, mientras el 21 de marzo de 1991 Argentina, Brasil, Paraguay

y Uruguay fundaron el Mercado Común del Sur, MERCOSUR, para crear una zona

de integración económica y de libre circulación de bienes y servicios que comenzó

a funcionar desde 1995.

LA INTEGRACIÓN ANDINA

El desarrollo de la Comunidad Andina de Naciones como los afanes del Mercado

Común del Sur han abierto una seria reflexión sobre la posibilidad —o la necesi-

dad—, de buscar los mecanismos conducentes para que el accionar integrador de

la región pudiese constituirse en una sola dinámica. Empero, tal propósito corre,

todavía, por cuerdas separadas a partir de los distintos intereses que histórica-

mente expresan cada uno de estos polos integradores, los mismos que, en todo
caso —y debido al proceso de la mundialización de la economía—, han intentado

ser identificados como instrumentos que en el futuro podrían complementarse.

La CAN tiene alrededor de 36 años de existencia y sólo es posible comprender su

proceso si somos capaces de señalar sus limitaciones y si entendemos su génesis.

Conforme la referencia histórica señalada, en el marco del Acuerdo de Cartagena

emergió la unidad de los países andinos que expresó —sustancialmente—, un acuerdo

de buena voluntad intergubernamental (Adolfo López, simposium, Quito, 21-11-

2005), factor éste que desde el comienzo demostró un déficit de participación de-

mocrática, y que, como en casi todo acuerdo intergubernamental, las carencias de

legitimación social fueron evidentes. A esta realidad, o mejor dicho debido a lo

referido, éste no fue un proceso participativo, al extremo que se presentaron defi-

ciencias aún en el manejo del ámbito de las destrezas de los propios funcionarios

públicos asignados a esta responsabilidad.

A lo señalado, adicionalmente, debe agregarse, en la línea de la puntualización

de las deficiencias de la integración andina, que se planteó tal unionismo como

una unidad comercial y económica y se dejó de lado el componente político,

aparte de que los países convocados a la integración mantenían una conducta



G. Rodas Chaves: Avances y obstáculos de los esquemas de integración

59

que daba cuenta de los intereses de las metrópolis, sin percibir los requerimien-

tos “casa adentro” y haciendo del proteccionismo una línea de conducta que

sólo pudo ser superada, en algo, a finales de la década de los años ochenta del

siglo anterior, cuando en Galápagos —con oportunidad de la cumbre Presiden-

cial— pudo romperse el esquema proteccionista de la integración, abriendo paso

a la competencia, al menos, entre los países miembros de la Comunidad Andi-

na.

Tan solo a partir de los años noventa el Pacto Andino dio pasos sustanciales para

superar una praxis referente únicamente a los acuerdos comerciales y vio en su

entorno la necesidad de actuar sobre los ejes de la regulación, asunto que prospe-

ró con dificultad por la camisa de fuerza que constituía el Acuerdo de Cartagena

que, habiendo sido ratificado por los Congresos de los países miembros, entregó a

los respectivos Ejecutivos la capacidad de legislar sobre los temas de integración

con la misma miopía de la que dan cuenta estas líneas, a más de la ausencia de

una conducta de compromiso real de los poderes legislativos.

Pero al mismo tiempo que ocurrió el panorama descrito, la integración continuó —

y es importante reiterar este déficit—, por un carril de abandono respecto de los

aspectos políticos y de la cohesión social. Y cuando se habla de la carencia de una

interrelación política, ha de comprenderse, en este contexto, los problemas que

devienen de esta carencia y que se expresan, en lo concreto, (Adolfo López, sim-

posium, Quito, 21-11-2005) con la presencia del crimen organizado —el tráfico

de drogas, la trata de migrantes, por ejemplo—, particularidades que deben ser

enfrentadas dentro de los espacios de la cooperación, como demanda cualquier

integración que pretenda ser realmente eficaz. Una conducta de profilaxis social

en este sentido supone, también, un ejercicio pleno y adecuado para precautelar

los derechos individuales y sociales en el marco de la defensa de los derechos

humanos, que no solamente deben ser cumplidos en el ámbito de los países

miembros de la integración, sino respecto de terceros.

Un elemento adicional a lo descrito, que tampoco mereció cuidado en el esquema del

unionismo andino, fue el referente a lo que se conoce como la corrupción, o mejor dicho,

la carencia de acciones comunes —y además de plena demostración de definiciones

políticas—, capaces de levantar acciones efectivas de anticorrupción.
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Todos estos señalamientos nos llevan a otro problema: la ausencia de actitudes

oportunas para dar un tratamiento adecuado a comportamientos comunes en las

fronteras, pues por ellas se escurren los delitos —y no solamente los productos o

las mercancías—, como, además, se trasladan las enfermedades, asunto que lo

refiero en este apartado —a manera de ejemplificación expresa—, porque es de

justicia recordar que fue el Convenio Hipólito Unanue un importante esfuerzo de la

región, cuya articulación permitió que nos cuidáramos de las epidemias y de las

pandemias que todavía polulan en nuestros países, y cuya adecuada implementa-

ción demostró que sí hubiese sido posible instrumentar, además, otras propuestas

para enfrentar las complejas realidades que atraviesan, literalmente, las líneas

fronterizas.

Pero si bien se afirma que la carencia de compromisos políticos ha afectado el

desarrollo del unionismo andino, a estas alturas se puede señalar que tal defi-

ciencia tiende a ser superada una vez que la conformación del Parlamento Andi-

no ya no es un hecho recurrente o adicional al trabajo al que tangencialmente se

comprometieron los Congresos Nacionales, pues la conformación de tal espacio
legislativo andino hoy —en algunos países de la región—, es producto de proce-

sos electorales propios que involucran al conjunto de la población, no obstante

que es menester, aún, profundizar la información para que los actores sociales y

políticos hagan de estos procesos eleccionarios no solamente un instrumento

electoral en cuanto a la conformación del Parlamento Andino, sino un mecanis-

mo de discusión y reflexión sobre los temas centrales de la integración.

Y sobre lo afirmado en líneas anteriores —en lo pertinente a la necesidad de

democratizar de manera adecuada el unionismo andino con la más amplia parti-

cipación social—, es indispensable insistir en esta problemática pues se eviden-

cia, como lo afirmó Leopoldo Múnera (Simposium, Quito, 21-11-2005) que las

deficiencias de participación y democracia —interiorizadas como una falencia al

interior de los países del CAN—, corren el riego de ser sustituidas mediante la

socialización de una institucionalidad preestablecida y mediante los mecanismos

de la democracia representativa, cuando la participación adquiere otra dimensión

que exige la comprensión de otros procesos que deben llevar al reconocimiento de

una multitud latinoamericana y sus profundas diversidades. Sí, diversidades, por-

que no se puede argumentar que existen sociedades civiles regionales o socieda-
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des civiles globales, pues ello sería desconocer la fragmentación de las sociedades

y la presencia de ciudadanías multiculturales.

Precisamente por lo señalado, los partidos políticos, el Estado, los movimientos

sociales, los pueblos y las organizaciones deben reclamar la construcción de esfe-

ras públicas para la integración, desde las cuales lo colectivo pueda producirse

colectivamente y no quede supeditado a los imperativos de la propiedad privada y

el comercio.

Y los desafíos señalados son mayores si reconocemos que en este momento his-

tórico se ha puesto en marcha una serie de estrategias norteamericanas respecto

de los temas de la integración —de aquélla que le interesa a EE.UU.—, para

subordinar a América Latina, lo cual se expresa en los afanes para impulsar el

TLC, que ha nacido con toda su carga de heteronomía, de control sobre la socie-

dad del conocimiento, de ruptura de las cadenas productivas internas, de repro-

ducción de las asimetrías globales, de inequitativa distribución de las rentas agrí-

colas, de asimetrías jurídicas, de imposición de políticas de desarrollo no susten-

tables ambiental o económicamente.

Las circunstancias descritas demandan respuestas de algunos gobiernos del área

andina que han aceptado estos TLC a nombre de una falsa integración, lo cual

evidencia no solamente una falencia, sino una castración de los objetivos reales

que la región debe poseer sobre el unionismo y sus relaciones con los países

centrales.

Y si hablamos de desafíos de la integración —como el que se refiere a propósito de

la necesidad de confrontar el TLC—, otro de ellos, es en este momento, el Plan

Colombia y su extensión, el Plan Patriota, que se nos revelan como iniciativas mili-

tares para todo el continente y que ponen en evidencia que la integración no se juega

simplemente en los espacios internacionales, sino también en los ámbitos naciona-

les y locales, pero eso sí, con repercusiones globales, como lo es el conflicto armado

colombiano, que desde el ámbito nacional ha sido internacionalizado.

Empero, la internacionalización del Plan Colombia —argumento que añado expre-

samente a propósito de este texto, y al margen de los comentarios suscitados en

el Simposium de Quito— no lo considero en todo caso como una simple exten-
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sión de las circunstancias internas colombianas, sino como efecto de la geopolíti-

ca interna norteamericana que ha fabricado el intervencionismo en Colombia, en

el marco de una estrategia desestabilizadora de la región.

En efecto, el Plan Colombia pretende aparecer como una respuesta a los propios

requerimientos de la sociedad colombiana frente a su crisis interna, cuando en

realidad es una estrategia geoeconómica y, luego, geopolítica y militar de los Esta-

dos Unidos frente al conflicto que vive el mentado país andino. Tal comportamien-

to es, pues, un intervencionismo abierto para desarticular una importante distor-

sión ante el proyecto de la globalización neoliberal y constituye, asimismo, una

puerta de entrada para intervenir sobre las conductas de regímenes que, como el

de Venezuela, no satisfacen los intereses norteamericanos, todo ello, además, en

el marco de los desajustes democráticos que vive Colombia y ante la incompren-

sión —aún de algunos sectores contestatarios5 al establishment— en la búsque-

da de una solución adecuada a su conflicto que, en este momento, transita nece-

sariamente por una negociación política y no por una confrontación exclusivamen-

te militar —conforme el pleno interés de la estrategia militarista de Bush y de sus

aliados criollos colombianos—, la misma que en más de una oportunidad ha

intentado crear vasos comunicantes para tal comportamiento, con países como el

Ecuador, en el marco de la internacionalización del problema o de la regionaliza-

ción del mismo.

La comprensión cabal de la problemática colombiana no sólo puede ser, enton-

ces, para los fines de los intereses integradores de la región, un mero esfuerzo

académico, sino una condición importante para vencer uno de los más graves

obstáculos de la integración andina, que a no dudarlo afectan las relaciones de los

gobiernos de la región, pero que además propician rupturas entre los pueblos

debido a las causas de la guerra, expresadas en las migraciones y desplazamien-

tos que finalmente han contrariado las economías de amplios sectores populares

5 Sin embargo, la aparición en Colombia del Polo Democrático Alternativo, sector de
plena identificación como progresista y de izquierda —además orientado ideológica-
mente hacia el socialismo—, que obtuviera en los últimos años importantes triunfos
electorales locales, se ha constituido, también, como la segunda fuerza política en
dicho país, generando expectativas para que puedan estructurarse caminos alternati-
vos de cambio a la situación colombiana prevaleciente.
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y respecto de cuya circunstancia los instrumentos oficiales del unionismo no han

dado respuestas pertinentes.

Pero si bien en el entorno del simposium se han formulado apreciaciones respecto

de las dificultades del integracionismo andino, no es menos verdad que el señala-

miento de que en el afán unionista se están vinculando— en medio de la participa-

ción y el debate— importantes grupos sociales y políticos, abre la expectativa de

que los ideales de la unidad tiendan a transitar por derroteros distintos a los

convencionales en la perspectiva del cambio que demanda la región y de la apre-

hensión que la unidad ha de ser, fundamentalmente, unidad de los pueblos para

satisfacer las aspiraciones de los mismos.

LA INTEGRACIÓN DE LA REGIÓN SUR DEL CONTINENTE

El proceso de integración del sur del continente, como se ha dicho, se inició en

1991, y si debiéramos hacer una primera valoración, así a manera de calificación

de los acontecimientos alrededor de este proceso unitario, habría que señalar, como

efectivamente lo dijo José Luis Cancela (Simposium, Quito, 21-11-2005), que el

MERCOSUR, en la década de los años noventa, contribuyó a fomentar un entorno

de estabilidad en la región, que, pocos años atrás, había estado sometida a circuns-

tancias nefastas y dolorosas, debido a la presencia de dictaduras —de carácter

militar— que violentaron toda expresión democrática.

Bien se puede incluso señalar que el MERCOSUR nació bajo la expectativa de los

acuerdos comerciales de la región, pero desde un comienzo incorporó una visión

unionista que apuntalara las democracias —provenientes de los procesos eleccio-

narios—, como forma importante para impulsar y regular tal proceso unitario

(Ángel María Casas, 2003). Aquello, inclusive, se reguló en el Protocolo de Las

Leñas.

Empero, si bien lo referido en líneas precedentes se constituye en una fortaleza del

MERCOSUR —más aún si miramos el asunto desde una perspectiva comparativa

con la Comunidad Andina—, tengo la impresión —y esto yo lo afirmo como un

insumo para este trabajo—, que este modelo integracionista de la zona sur del

continente se forjó, en mucho, bajo la mirada de los Estados Unidos, a propósito

de que la región comenzó a abandonar las feroces dictaduras militares que habían
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sido auspiciadas por los regímenes norteamericanos de aquel período, y en la

perspectiva de que tal transición no significara una ruptura absoluta con los acon-

tecimientos inherentes a las dictaduras, particularmente en cuanto al manejo de

las economías nacionales que, en la visión de los mentores del proyecto unionista,

debía responder a los requerimientos de inversión de los grupos económicos exter-

nos, especialmente los financieros.

Todo ello explica, entre otras cosas, la modernización acelerada de muchos de los

países del MERCOSUR, pues, a final de cuentas, de lo que inicialmente se trataba

fue de construir una pista de aterrizaje de los capitales externos en áreas que

pudiesen garantizar, desde la formalidad, conductas democráticas y protección

jurídica de los capitales de inversión, con el telón de fondo de una democracia en

construcción y de una infraestructura en planificación acelerada y en desarrollo

constantes.

Para concluir la idea anterior puedo afirmar, en todo caso, que la incorporación de

amplios sectores sociales y políticos en el debate del tema y, sobre todo, en la

recuperación de la democracia como un valor consustancial a estos mismos sec-

tores —luego de haber sido víctimas de la conculcación de todo espacio democrá-

tico—, ha ido posibilitando que llegasen a constituirse como gobiernos naciona-

les, sectores de pensamiento político contradictorios con el orden establecido y

que por lo tanto sean capaces de reorientar el accionar de la integración hacia

intereses colectivos, propiciando, de esta manera, y ahora, nuevas visiones de los

objetivos de la unidad de esta parte del continente que a la hora de la verdad

ha contribuido a establecer lazos para defender un modelo de democracia

vinculado con el respeto de los intereses de grupos sociales mayoritarios.

Si bien estos objetivos están presentes en el MERCOSUR, no puedo decir que ellos

tengan una agenda dinámica, por las propias contradicciones de la región y por la

influencia de los intereses externos a ella, pero de todas formas se mira el modelo

integrador del sur del continente en un marco distinto al del espacio Andino y con

un futuro alentador habida cuenta los cambios paulatinos en el modelo e intereses

de tal proyecto.

Luego de la digresión anterior, es menester recoger la percepción de que el MER-

COSUR, a groso modo, admite en su historia tres momentos o etapas con plena
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identificación. La primera, que va desde su creación y que se desarrolló en toda

la década de los años noventa, y en cuyo tiempo el énfasis de los países inte-

grantes del referido unionismo estuvo puesto sobre el crecimiento comercial. Un

segundo momento que comenzó hacia finales de 1998, en el que se suscitaron

problemas graves de funcionamiento del MERCOSUR, a propósito de las aspira-

ciones de los socios mayores del bloque, lo cual condujo a que circularan pro-

puestas para que la Integración del Sur del Continente quedara limitada a la

posibilidad de establecer acuerdos unilaterales con otros bloques o grupos regio-

nales y que para ello el MERCOSUR se constituyera en una zona de libre comer-

cio. La tercera etapa se inició entre el 2001 y el 2002, periodo6 en el cual se

habló del relanzamiento del MERCOSUR, a propósito de convertir tal iniciativa

de integración en un espacio de unidad de los pueblos, visión que luego ha sido

impulsada, al menos en las definiciones de carácter general, por regímenes como

el de Uruguay, que a igual que el de Brasil, tienen una connotación social de

importancia y que en el plano de lo económico pretenden hacer del unionismo

un instrumento —o en una estrategia válida— de inserción en el escenario

internacional, tema este último que al parecer es el elemento fundamental
para esto que hemos llamado el relanzamiento del MERCOSUR.

En esta tercera etapa, las redefiniciones que sobre el MERCOSUR asumiera el

gobierno del presidente Lula de Brasil han tenido relevancia e impacto sobre el

entorno unionista, pues la enorme economía brasileña y sus propias estrategias

como país, no pueden pasar inadvertidas en el conjunto de la región y de sus

socios.

Cuando el PT brasileño llegó al gobierno, lo hizo, en relación con el MERCOSUR,

acompañado de un importante debate sobre el tema de integración, debate que

involucró a los campesinos, a los trabajadores, a los sectores medios, a las alcal-

días y a las mujeres. Es decir, hubo una preparación política sobre el tema que,

como lo afirmó Ana María Stuart (Simposium, Quito, 22-11-2005), demuestra la

percepción de que el tema del MERCOSUR es fundamentalmente una determina-

6 Periodo que además coincidió con el triunfo del PT en el Brasil, partido de orientación
socialista que de manera expresa había señalado su voluntad política por redimensio-
nar al MERCOSUR como un espacio de unidad e integración de los más amplios
sectores sociales de la población de la región, mientras a contrapelo negó que el ALCA
o los TLC, en la forma que fueron concebidos, pudiesen imponerse en el Brasil.
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ción política, determinación, añadiría yo, que ha cruzado objetivos distintos, con-

forme la variedad de regímenes que han existido en esta parte del continente, más

allá de que, debido a las características del mundo global, los márgenes de manio-

bra política y económica suelen ser reducidos (Marco Romero, Simposium, Quito,

22-11-2005) aún en economías como las de Brasil y por supuesto como las del

Uruguay, lo cual tiende a generar una asimetría entre las propuestas ideológicas

del PT o de los socialistas uruguayos frente a la realidad de los acontecimientos de

la región en estos precisos momentos. Pero aún así, los reducidos márgenes de

maniobra tienen impacto, y ello, —en más o en menos— lo ha demostrado el

MERCOSUR en el último periodo.

Parecería que la constatación de esta realidad —que deriva de la comprensión de

que el unionismo de la región tiene un gran componente en el debate político— es la

más importante fortaleza del MERCOSUR, al extremo que en el 2003 se fundó en la

región un observatorio político de tal integración que sistemáticamente se reúne y

que permite no solamente que se expresaran en este ámbito las diferentes preocupa-

ciones, sino que se formularan recomendaciones, lo cual a su vez trae consigo las

consultas internas en los partidos, la democratización del debate y el conocimiento

en importantes sectores políticos y sociales, —porque partidos como el PT tienen

una base social importante y una creciente relación con ella—, sobre la realidad del

integracionismo que, en el caso de los partidos en el gobierno, como el PT o los

socialismos Chileno y Uruguayo, han iniciado una redefinición de este espacio, asunto

que se expresa, por ejemplo, en la voluntad de constituir el Parlamento del MERCO-

SUR, con la más amplia participación social.

Para lograr que el MERCOSUR reasumiera el camino por el cual hoy transita, ha sido

necesario, de otro lado, superar las falsas contradicciones entre los sectores políti-

cos y sociales, dicotomía que no contribuye al debate de las ideas, sino, como lo

afirmó Hugo Rodríguez (Simposium, Quito, 22-11-2005) las diluye en beneficio de

aquéllos que quieren una integración parcial, a veces sólo institucional.

Precisamente para que el debate sobre la integración no fuese un espacio articulado a

la institucionalidad, a los gobiernos y a los intereses de determinados grupos

—asunto este comprendido con mayor madurez en los sectores políticos y sociales

del cono sur del continente, en relación a los de la región andina—, espacios políticos

como el Foro de Sao Paulo —que a su vez constituye una forma de integración de los
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partidos políticos progresistas y de izquierda de gran parte de América—, han asumi-

do, desde su estructuración, el debate sobre la integración, pero aún más, la han

practicado como una forma alternativa de integración posible.

Ahora bien, el reto sustancial del MERCOSUR, con influencia en este momento de

sectores de izquierda que se hallan en el gobierno, es el de responder a una gestión

concertada en las áreas cultural, social y política de la región a diferencia de lo que el

MERCOSUR pretendió consolidar en un primer momento, como fue tan solo el de un

espacio de acuerdos comerciales. Este reto, no obstante, pasa también por la apertu-

ra de espacios económicos con otras regiones del mundo —especialmente con las de

la Cuenca del Pacífico—, acuerdos comerciales que, además, deben ser promovidos

para beneficio de los Estados y desde ellos para el conjunto de la sociedad.

La defensa del Estado en este contexto y para los países de la región sur del

continente —a contrapelo de los que abogan en otras latitudes por la desaparición

de ellos—, es trascendental porque frente a los diversos segmentos de la sociedad

aparece como el instrumento regulador de la economía y el que debe poner freno

a las apetencias desmedidas provenientes de los que solamente piensan en los

negocios y en las relaciones comerciales, bajo incluso la cobertura de integración.

LA UNIDAD SUDAMERICANA

Con los antecedentes expuestos, el debate sobre la integración sudamericana tie-

ne necesariamente que abordarse desde reflexiones específicas y no solamente

como un discurso que puede responder a cargas políticas o a repeticiones prove-

nientes de un entorno ideológico determinado.

Nadie puede a estas alturas discutir la pertinencia de la unidad sudamericana

para construir una integración real. No obstante, al mismo tiempo que nos afirma-

mos en esta necesidad, debemos insistir en la oportunidad de buscar el camino

más adecuado para tal propósito.

ALBA no proponga mecanismos específicos para dicha integración, pues ellos

deberán surgir de la propia lucha y voluntad de los pueblos al calor de objetivos

como el intercambio compensado, la cooperación solidaria y el absoluto respeto

de la soberanía.
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Durante la década de los años noventa, ante la insistencia de diversos sectores, y

como una respuesta particularmente al unionismo comercial, más de un sector —

proveniente de la región andina o del MERCOSUR— señaló que la unidad sudame-

ricana provendría de un proceso unionista, en el mediano plazo, entre la CAN y el

MERCOSUR. Es decir, se insinuó que a manera de vasos comunicantes las regio-

nes del norte y del sur de Sudamérica avanzarían en la integración, dejando entre-

ver detrás de estas apreciaciones una formulación mecánica acerca de los objeti-

vos reales de la integración y, sobre todo, una postergación en la comprensión y

tratamiento de asuntos de enorme trascendencia.

El Simposium de Quito contribuyó con eficacia a diferenciar los tiempos marca-

dos en el proceso de la integración regional, pero sobre todo coadyuvó para que

sus propios actores pudiesen identificar los objetivos integracionistas regionales

y a partir de ellos, no solamente marcar los avances y los obstáculos del proce-

so, sino constatar los orígenes diversos del unionismo de la CAN y del MERCO-

SUR, las asimetrías integracionales y las perspectivas diferentes7 que les anima.

A partir de las referidas circunstancias, entonces, la reflexión sobre la posibili-

dad de la integración sudamericana asumió no solo un corte académico, o una

valoración expresada en las expectativas ideológicas, sino una clarificación fun-

damental luego de revisar la historia y de comprender —o de aprehender con

rigor los acontecimientos— que el integracionismo andino, por un lado, y el de

la región sur del continente, por el otro, tuvieron expectativas diversas cuando se

formularon como proyectos unitarios —más allá del objetivo común de favore-

cer las actividades comerciales—, y que por ello sus dinámicas han sido distin-

tas.

Los dos espacios de integración, por ejemplo, articularon su funcionamiento al

calor de la institucionalidad, pero la circunstancia de haber estado sometidos los

países involucrados en el MERCOSUR a experiencias dictatoriales de la peor espe-

cie favoreció, posteriormente, para que en dichos países se asumiera los temas de

la democracia como factores inherentes al mismo desarrollo de los pueblos, lo

7 Factores todos estos que indujeron, por ejemplo, para que el gobierno venezolano
definiera en el primer trimestre del año 2006, su inclusión en el MERCOSUR y su
separación de la CAN.
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cual involucró a los diferentes sectores de tales países en un debate controversial

respecto de los objetivos de la integración.

En la región andina, expresamente en Colombia, Ecuador y Perú, los afanes unio-

nistas siguen vinculados a los temas comerciales, y el involucramiento de la socie-

dad en los debates del unionismo sigue siendo una retórica8, lo cual no sucede en

Brasil, Chile, Argentina y Uruguay, países en los cuales los gobiernos están intere-

sados en incorporar al tema de la integración otros ejes, entre ellos los vinculados

a la cooperación, al desarrollo, a la defensa de las culturas, a la búsqueda de

oportunidades de la región con otras integraciones globales y a la defensa de los

Estados frente a proyectos como el ALCA, entre otros. Ello pone en desbalance los

objetivos de la CAN respecto del MERCOSUR y viceversa, pero sobre todo nos

advierte de los conflictos estructurales que deben ser superados para avanzar en

lo que aspiramos se constituya como la integración Sudamericana, aquella uni-

dad que no es la sumatoria de las partes, sino la constitución del todo a propósito

de construir sus partes.

EL ALBA: UNA ALTERNATIVA O UN INSTRUMENTO PARA EL DEBATE.

Precisamente por todo lo afirmado, el conocimiento adecuado del ALBA, Alterna-

tiva Bolivariana para las Américas, se vuelve fundamental, porque emerge, inicial-

mente, como una antítesis del ALCA, por lo que pretende constituirse, además,

como lo afirmara y lo explicara Judith Valencia (Simposium, Quito, 21-11-2005)

en una propuesta real para la integración sudamericana, a partir de la cual, tam-

bién, se denuncia toda intención de construir una integración sudamericana que

expresamente conserve y relegitime la norma jurídica e institucional de los acuer-

dos subegionales, configurados ellos en la estrategia continental contrarrevolucio-

naria y neoliberal de los últimos años.

Entonces, ante los desajustes de la CAN y las recientes reformulaciones del MER-

COSUR, ha surgido una alternativa para el unionismo, más allá de que el

8 Realidad que a estas alturas no ocurre en Venezuela ni en Bolivia, cuyos regímenes
han expresado su voluntad a favor de la integración, pero de aquella integración para
no someterse a nuevas formas coloniales y a fin de favorecer los intereses más senti-
dos de sus pueblos.
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Si se buscaran asimetrías entre el ALCA y el ALBA, bien podríamos encontrarlas,

al menos, en las siguientes formulaciones: el ALCA pelea por el libre territorio para

los inversionistas, mientras el ALBA defiende el territorio para los pobladores y

para sus pueblos. El ALCA es anexión y el ALBA es emancipación. El ALCA propo-

ne y el ALBA responde. El ALCA proviene del poder institucional, el ALBA es parte

del poder de los pueblos.

La propuesta del ALBA será posible, en todo caso, cuando se superen los compro-

misos anteriores, tanto de la Comunidad Andina, como del MERCOSUR, compro-

misos que hoy dan cuenta, fundamentalmente, de la supranacionalidad sin mar-

gen alguno para la pluralidad y las diferencias, ello se expresa cuando se trata de

combatir, por ejemplo, el tráfico de drogas que, insisto, debido las concepciones

de la supranacionalidad, las acciones para combatir este mal quedan enlazadas a

los conceptos de la DEA.

Los falsos consensos —que dejan sobre la mesa las diferencias y las disiden-

cias— han impedido que se articule otro tipo de integración, una integración que

no puede restringirse a equiparar, agregar o quitar aranceles, o un unionismo que

se mantiene pasivo frente a la explotación de los pueblos y ante la pérdida cons-

tante de la soberanía —en todas sus formas y entre ellas la territorial—, todo ello,

además, a espaldas de los campesinos, de los pueblos afros, de la sociedades

complejas y heterogéneas que constituyen nuestros países.

En suma, debido a los fracasos del tipo de integración que nos han impuesto

—porque el planteamiento del ALBA no es para que avanzara la Integración que

Desde este espacio, creo que podemos tratar de construir un punto de encuentro
que permita recorrer una serie de experiencias que se vienen desarrollando en la
región, no sólo la plataforma interamericana, los espacios que han venido
construyendo las ONGs en el Foro de Sao Paulo, las experiencias de los movimientos
sociales, importantes y necesarias de rescatar, pero también otro tipo de propuesta
que se viene impulsando, como la del ALBA, y en ese sentido sería muy importante
trabajar lo de la página web que permita condensar y visibilizar esta serie de
experiencias y de propuestas.

Gloria Flórez, MINGA, Colombia
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vivimos, sino para sustituirla—, es indispensable construir un nuevo arquetipo del

unionismo y ello es importante para defender las riquezas de nuestros pueblos y

para dotarles a ellos de un futuro adecuado. Por ello son los pueblos los llamados

a construir tal unionismo, cualquier otra fórmula reproducirá los vicios del pasado

que, esencialmente, han omitido a los hombres y mujeres dueños de su destino

histórico y de los territorios que ocupan.

Para logar estos objetivos alternativos —al menos para avanzar en la discusión de

los mismos con independencia plena—, han surgido opciones, por ejemplo, en materia

comunicacional, como es el caso de TELESUR, que es un canal de televisión —en la

concepción de Aram Aharonian (Simposium, Quito, 21-11-2005)— comprometido

con la nueva integración, con la del ALBA, y que por ahora construye puentes, aviva

los espíritus, transmite y dice las verdades, aquéllas que se ocultan para impedir el

debate político y el cuestionamiento de los anacronismos. Esta empresa comunica-

cional, a la que se han sumado innumerables sectores institucionales y sociales,

demuestra que es factible levantar otras alternativas, frente a todo aquello que el

“establishment” da por acabado e inmutable.

FRACASOS, OBSTÁCULOS O AVANCES DE LA INTEGRACIÓN VS. LA
ESTRUCTURA SOCIAL

A manera de conclusión de este trabajo respecto de los distintos argumentos que

fueran expresados en el Simposium de Quito, para discernir sobre los avances de

la integración y en relación a los obstáculos de la misma, me parece inobjetable la

pregunta— en el contexto del análisis estructural de nuestras sociedades— de si

los procesos unionistas transitan hoy en medio de los fracasos y de las dificulta-

des o si es posible, aún, hablar de la integración y de su proyección mediata,

proyección que, a su vez, debe ser comprendida como la praxis para articular la

voluntad colectiva de los pueblos en su afán de alcanzar los requerimientos estra-

tégicos de los más amplios sectores de la colectividad.

Y aunque las preguntas son válidas, corremos el riesgo de caricaturizar las respues-

tas y de simplificarlas a partir de análisis e interpretaciones inadecuadas. Para evitar

aquello, el debate, entonces, debe emerger de la comprensión de las distintas épo-

cas en que se han formulado los esquemas integradores y del desarrollo de los
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intereses que se han promovido en el curso de estas iniciativas unionistas, lo cual

demanda la capacidad suficiente para determinar el rol de los sectores hegemónicos

—y de los que no están en esta categoría—, en la construcción de los sistemas de

unidad, pues en el fondo lo que está en la discusión —y especialmente en el análi-

sis— es el tipo de sociedad en la cual se han gestado los procesos unitarios, y

alrededor de ellos, el carácter de las contradicciones del conjunto societal, que defi-

nen las tantas facetas de una sociedad determinada.

A raíz de lo afirmado, será posible comprender, entre otras cosas, los procesos de

integración, cada uno de los cuales, como he pretendido demostrar en este traba-

jo, respondieron no solamente a coyunturas específicas, sino a estrategias parti-

culares en el desarrollo de dichas sociedades.

Entonces la integración de los amerindios frente a los colonizadores, por ejemplo,

no puede ser desestimada o tangencialmente comprendida, o, peor aún, interpre-

tada al margen de los sucesos globales y regionales, como mucho menos puede

ser soslayada la formidable acción unionista de los precursores por la construc-

ción de nuestras Repúblicas frente a los colonizadores.

De todas estas circunstancias, tampoco podemos comentar si son irrelevantes o

no los resultados provenientes de los esfuerzos integradores, si no contextualiza-

mos los sucesos que se adscriben a estos procesos. Los argumentos referidos,

valga decirlo, fueron los que condicionaron metodológicamente el debate de los

días 21 y 22 del mes de noviembre del 2005 y por ello los resultados de tales

discusiones tienen el mérito de contribuir, con importante rigurosidad, no solo en

la identificación de las falencias o de los desajustes de los modelos de la integra-

ción, sino en la determinación de los conflictos estructurales de las regiones en las

que ocurren los procesos unionistas, más allá de que para los efectos de la redac-

ción de este documento, el énfasis de la integración ocupa el primer plano.

A la par del comportamiento analítico en alusión, fue importante evidenciar en

este encuentro una conducta creadora y propositiva, a fin de potenciar el interés

colectivo de dotar a la región de caminos adecuados en la integración. De ellos, el

referente a la cada vez más creciente necesidad de politizar el problema del unio-

nismo es uno de los más importantes, porque abre el sendero de la discusión y,

por esta vía, de la participación de los más amplios sectores políticos y sociales
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que —en mayor o menor grado—, estuvieron retraídos del debate hasta hace poco

tiempo, por causas que ya han sido debidamente señaladas.

Para alcanzar tal compromiso social —que permitirá un cambio cualitativo a los

objetivos de la integración y a los mecanismos de su formulación— es menester

recuperar los derechos individuales y colectivos que fueron entregados a terceros y

cuya manipulación ha deteriorado el valor intrínseco de ellos. Esto ocurrió con la

deformación explícita de la democracia, concebida y practicada tan solo como un

mecanismo de inserción en el poder real, cuando de lo que se trata es de construir

nuevos espacios para favorecer la expresión y la participación activa de los más

amplios sectores en todas las instancias de la vida social, económica y política de

los países y, de esta manera, edificar un poder alternativo, distinto al actual,

cuyos límites se hallen impuestos por la solidaridad, la justicia, la equidad y el

respeto a la pluralidad.

Las falencias de la integración, precisamente están endosadas a los comentarios

del párrafo anterior y a la conducta permisiva de haber hipotecado toda forma de

contradicción a favor de los grupos hegemónicos internos y externos que tan solo

miraron —con la mirada oblicua que proviene de la práctica de la acumulación y

expansión financieras— el unionismo como un instrumento a favor de las activi-

dades comerciales, hipotecando otras expectativas del género humano, a más de

impedir la consolidación de los Estados nacionales, la invulnerabilidad de sus

territorios y el respeto a sus diversidades.

Empero cuando en Sudamérica surgen regímenes con visiones distintas a las que

habían prevalecido hasta hace una década, se abren horizontes, también diferentes,

que pueden garantizar en el futuro modelos de integración que den cuenta del interés

de los más diversos grupos sociales regionales, de las perspectivas estratégicas de

los Estados nacionales y de los requerimientos de una dinámica colectiva para

enfrentar los desafíos globales. Como construir tales senderos —a propósito de las

urgencias y de la comprensión de los compromisos históricos—, seguramente, de-

berá ser la continuidad del diálogo iniciado en Quito.
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"... La integración andina es un proceso en construcción, y es
un proceso de construcción reciente en lo que corresponde a
la cooperación política, es reciente, de esta época a partir
del 2000, que nosotros estamos comenzando a visualizar con
mayor detalle el qué hacer en el tema de la cooperación po-
lítica, y nos basamos en la existencia de una decisión, que es
una ley para nosotros, sobre la política exterior común…

Nosotros hemos avanzado hacia la definición de una política
de seguridad exterior común, que es también una decisión
andina, recientemente aprobada, en julio del 2004, en la re-
unión del consejo presidencial, aquí en Quito. Esta política
incorpora, al interior, todas y cada uno de los nuevos ele-
mentos de la seguridad, ya no es la seguridad externa vista
desde el punto de vista militar solamente, sino la seguridad
con relación a los otros, como son el tema de las luchas con-
tra las drogas, que afecta a nuestra seguridad, la corrup-
ción, etc. Entonces, ya hay una norma andina que plantea
qué hay que hacer en el tema; dentro de esa norma, que
está recién en el proceso de instrumentación, existe, para
contestar un poco la pregunta de lo que es la participación,
la necesidad de generar una red andina de seguridad, en la
cual participen las ONG, la academia y demás instituciones
representativas de la sociedad civil, para contribuir al esta-
blecimiento de esta zona de paz a nivel andino. Entonces allí
está el germen de lo que comenzamos a instrumentar, en
este momento, en materia de seguridad externa común, que
también toca la seguridad interna, eso hay que plantearlo
muy bien.

También en el marco de la política exterior común está el
tema de la lucha contra las drogas… En 1998 la ONU aprue-
ba un plan de acción de lo que tenemos que hacer todos los

Extractos del diálogo
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países para que en el 2008 evaluemos qué cosa hemos avan-
zado en esa lucha, y la Comunidad Andina está planteando
fundamentalmente lo siguiente: primero, una estrategia An-
dina de desarrollo alternativo integral y sostenible, que es un
acuerdo entre los cinco países miembros para trabajar el tema
del desarrollo alternativo, considerando fundamentalmente
los temas de la pobreza en las zonas de producción y aleda-
ñas, la necesidad de trabajar fundamentalmente los temas
institucionales de participación, desde el campesino, las al-
caldías, los gobiernos regionales, los gobiernos nacionales y
la comunidad internacional, más todo lo que es la coopera-
ción internacional. Tenemos el tema, además del institucional,
de lo económico, de lo social. También estamos considerando
allí lo medioambiental.

La coca sola a per se no es dañina, lo que es dañino es mez-
clar la coca con otros elementos para convertirla en cocaína.
Entonces tenemos una decisión, a nivel de los cinco países,
para luchar por el control y fiscalización de las sustancias
químicas posibles de desviarse hacia la producción de la co-
caína, estamos tratando de blindar el territorio aduanero,
de forma tal que hasta hace poco no se tenía una lista común
de esos productos precursores, para impedir que se contra-
bandeara, se importe por un país que no lo tenía controlado
y vaya a otro país para la producción de la droga. Estamos
empezando a trabajar en el plan de acción que habrá de
evaluar en el 2008 el tema de las nuevas drogas, las drogas
sintéticas, y también el tema de la generación de los obser-
vatorios nacionales de droga, para poder contribuir al se-
guimiento de la política en esa materia y la construcción de
nuevas políticas, en el marco de la Comunidad Andina...".

Adolfo López, CAN
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"... Es claro que una integración abordada desde una pers-
pectiva exclusivamente comercialista, en el sentido de una
discriminación de comercio con las teorías de creación y des-
vío de comercio, obviamente no conduce a ningún lado, y la
experiencia de América Latina en ese sentido, pensando en
la ALALC, particularmente lo ha demostrado. Pero tampoco
se puede decir que la integración puede apoyarse solo en un
elemento político. En la decisión política, creo que por mejo-
res intenciones que tengamos, por mejor voluntad que ten-
gamos, si la integración no se apoya en elementos reales,
como se ha mencionado en elementos que hacen a la infra-
estructura, a la base, difícilmente podamos avanzar. Creo que
tenemos que hablar de tres pilares o tres componentes de la
integración, que es el comercial-económico, el político y el
social, y tal vez debamos buscar una sabia combinación de
estos tres factores. No estamos solos en este mundo, forma-
mos parte de una economía mundial, en la cual debemos
potenciar nuestra competitividad para poder integrarnos de
una manera que sea beneficiosa para nuestros pueblos y
nuestros países.

El tema de la participación popular en el proceso de integra-
ción es una dimensión ineludible para que un proceso de
integración sea algo más de un conjunto de tratados o de
documentos jurídicos más o menos fríos. Nosotros a través
de Somos MERCOSUR y de MERCOSUR Ciudadano, hemos rea-
lizado una serie de reuniones que han nucleado a trabaja-
dores, estudiantes, también a empresarios, a universidades,
con el propósito de difundir el MERCOSUR en la gente y más
que difundir, que el MERCOSUR sea sentido por la gente, como
un ámbito propio, como un ámbito de oportunidades que es
de lo que esencialmente se trata. Debo decir con agrado que
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Argentina, que es quien nos sigue en la presidencia a partir
del próximo mes de enero, ha asumido la responsabilidad
de la continuación de este trabajo MERCOSUR Ciudadano, y
hay una serie de actividades que está planeando la presi-
dencia argentina para el primer semestre del 2006.

Un elemento importante para los componentes democráticos
del proceso de integración es el Parlamento, yo hablaba hoy
que vamos a ir en diciembre con una propuesta de un parla-
mento que en una primera fase estará integrado por parla-
mentarios, de los Estados miembros, pero en una segunda
fase será un Parlamento de elección directa por los ciudada-
nos de los países del MERCOSUR, un parlamento que ha lo-
grado, yo creo, una ecuación bastante aceptable para todos
en cuanto a numero de representantes, por los distintos paí-
ses que conforman el acuerdo, y creo que va a ser muy im-
portante para fortalecer el componente democrático del
proceso...".

José Luis Cancela, MERCOSUR
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"... El ALCA pelea por el libre territorio para el inversionista,
es decir el nuevo personaje, y el único que tendría persona-
lidad jurídica sería la inversión,  el inversionista. Y el ALBA
defiende el territorio para los pobladores y para los pueblos,
o sea, el ALCA es de anexión y el ALBA es de emancipación.
Son dos lógicas, una lógica desde el ejercicio del poder y otra
lógica desde el ejercicio del otro poder, del hacer de los pue-
blos.

Cuál sería el planteamiento hacia la comunidad sudamerica-
na o hacia la Unión Sudamericana de Naciones. El presiden-
te Vásquez y el presidente Chávez envían una carta a los
presidentes, para que se ocupe de eso una comisión Sur, que
no tenga en su seno los compromisos anteriores de MERCO-
SUR y de la Comunidad Andina, sino que sea novedosa y que
plantee fundamentalmente una agenda social para iniciar.
En palabras del presidente Chávez, con el tiempo CAN y MER-
COSUR irán disolviendo sus compromisos anteriores, y surgi-
rán cosas nuevas. Esa es la polémica que llevaría a Venezue-
la, tanto al seno de la CAN como al seno del MERCOSUR.

Una de las políticas que se ve con mayor seguridad en la
Comunidad Andina, es una de las políticas que alejaría más
a Venezuela de la Comunidad Andina, y es el ejercicio de la
política exterior común. No pueden regímenes diferentes de
gobierno hacer política exterior común por la vía de la su-
pranacionalidad. Eso que comenzó a funcionar en el 2003,
resquebraja increíblemente la posible relación política, por-
que no puede ser una relación política que no respete la plu-
ralidad y las diferencias, porque sería simplemente un esta-
tuto dictatorial totalitario que no respondería a los cambios
que los pueblos exigen. Lo mismo pasa con la política de las
drogas; se habla de un desarrollo, de una política de desa-
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rrollo alternativo, pero también se piensa buscar una secre-
taría ejecutiva para las drogas, con total autonomía, con es-
tatutos de secretaría ejecutiva, y Venezuela, por ejemplo, que
tiene la presidencia protempore, se quedaría como secreta-
rio ejecutivo de esta campaña de las drogas, al mismo tiem-
po cuando hemos expulsado la relación con la DEA, porque
la DEA lo que servía era para espiar los procesos internos en
Venezuela, entonces se genera un conjunto de contradiccio-
nes, estre la aplicación, digamos así como la extensión de
políticas que se establecieron sus fundamentos  en la década
de los noventas, en donde se creía que todo estaba listo para
hacer una política hemisférica total, única y totalitaria a lo
que Venezuela ahorita estaría aceptando.

El problema no es tan sencillo como si vamos a tener duali-
dad de aranceles, o no, el problema es muchísimo más deli-
cado que eso, el problema es que en discusión en la Comuni-
dad Andina, en discusión en el MERCOSUR, avancemos sobre
verdaderos, francos y transparentes mecanismos de integra-
ción en el seno de los pueblos, y pongamos en discusión aque-
llos mecanismos que han sido mecanismos de cohesión polí-
tica, como las normas de seguridad, por ejemplo, y que nos
conducen a una falsa integración por arriba, falsa en el sen-
tido de que sabemos que los pueblos campesinos y los pue-
blos indígenas y afro descendientes van a defender con la
vida su territorialidad, o sea, que el territorio no va a ser
cedido y no va a ser anexado, sino a costa de la masacre.
Entonces ante ese horrible futuro, Venezuela en función de
dos luchas se plantea tratar con claridad y franqueza, y ha-
cer los planteamientos sin pantalla (...) y así ir avanzando
hacia forjar condiciones en que los pueblos vayan decidien-
do sobre su verdadera integración...".

Judith Valencia, ALBA
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LAS RECIENTES TRANSFORMACIONES del entorno internacional, tanto a raíz de

los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001 y de la invasión de Afganis-

tán e Irak por los EE.UU. marcaron un significativo retorno a una agenda interna-

cional nuevamente signada por la primacía de los temas de seguridad.

En la década del noventa, el fin de la Guerra Fría había dado lugar a la emergencia

de una agenda internacional crecientemente focalizada en los temas económicos

y sociales, como parte del despliegue de los diversos procesos de globalización en

curso, con un sistema internacional donde se articulaba la unipolaridad estratégi-

ca de los EE.UU. con una multipolaridad económica que involucraba fundamen-

talmente a América del Norte, Europa Occidental y el Sudeste Asiático. A su vez, el

sistema internacional, como bien señaló en su momento James Rosenau (1997),

se encontraba en un proceso de transición de un sistema estadocéntrico a uno

multicéntrico, con la aparición, en la escena internacional, de un conjunto de

nuevos actores, principalmente no-estatales, con creciente incidencia en su diná-

Regionalidad y ciudadanía: retos y dilemas
de la sociedad civil regional en América
Latina y el Caribe

Andrés Serbin
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mica, lo que dio lugar al desarrollo de un multilateralismo complejo con la participa-

ción, de los tradicionales actores protagónicos del sistema —los Estados-nación y,

en particular, los más poderosos e industrializados—, y una miríada de nuevos

actores no-estatales, incluyendo organismos internacionales, corporaciones y em-

presas transnacionales, la banca privada internacional y los organismos y redes no-

gubernamentales que, desde la década de los setenta, ya se asomaban a una

actuación relevante en el sistema internacional.

En este marco, no por azar, el debate internacional hizo particular énfasis durante

las décadas siguientes en los temas de gobernanza global, el desarrollo del dere-

cho internacional y el establecimiento de mecanismos, acuerdos y regímenes que

permitieran regular la nueva dinámica internacional, fuertemente signada por el

desarrollo simultáneo de diversos procesos de globalización y la profundización de

sus contradicciones, asimetrías y desigualdades a nivel global.

A su vez, como acertadamente señala Mary Kaldor, durante la década de los

noventa “la sociedad civil global estaba en proceso de constituir y ser constituida

por un sistema de gobernanza global que implicaba la extensión del derecho inter-

nacional sobre la base de un conjunto de autoridades superpuestas, tanto organi-

zaciones internacionales como Estados”(Kaldor, 2003).

Los acontecimientos del 11 de septiembre y la invasión estadounidense a Afganis-

tán y a Irak dieron lugar a un retorno de la preeminencia de los temas de seguridad

en la agenda internacional, esta vez en función de la lucha contra el terrorismo

global y las redes y Estados que pudieran sostenerlo, apoyarlo y dar lugar a su

desarrollo. Más allá del debate sobre si un nuevo diseño del sistema internacional

pre-existía en la mente de algunos de los asesores del presidente George W. Bush,

el 11 de septiembre se prestó como una magnífica oportunidad para que la nueva

administración impulsara una nueva estrategia estadounidense a nivel global,

basada en el unilateralismo y orientada a promover la re-estructuración de la

arquitectura de poder global y, en particular, el cuadro geopolítico y geoeconómico

en el Medio Oriente.

Por otra parte, el unilateralismo promovido por la administración de George W.

Bush en la política exterior estadounidense no sólo debilitó y puso en cuestión el

rol de las Naciones Unidas y del multilateralismo emergente, lo cual se hizo parti-
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cularmente evidente durante la invasión a Irak, sino que también afectó el desarro-

llo del derecho internacional, los avances en la consolidación de la gobernanza

global, y el rol asumido en el sistema internacional por las organizaciones y redes

de la sociedad civil (OSC).

El proceso que llevó a la realización recientemente de la Cumbre del Milenio, con

amplias expectativas (frustradas) de impulsar reformas profundas en la Organiza-

ción de Naciones Unidas (ONU), se articuló, hasta el año pasado, con insistentes

llamados a una más activa participación de la sociedad civil transnacional en

diversos temas de la agenda del organismo internacional. Sin embargo, estos

llamados fueron decayendo hasta el punto de que en la Cumbre del milenio, cele-

brada en el 2005, fueron pocas las referencias al rol que las sociedades civiles

pueden desempeñar en la agenda internacional, a pesar de la convocatoria del

llamado Panel Cardoso1 de personalidades eminentes, cuyos resultados fueron

presentados en el 2004, con recomendaciones en tal sentido.

LA EMERGENCIA DE UNA SOCIEDAD CIVIL GLOBAL

Este proceso afectó, de manera especial, la creciente influencia adquirida por una

emergente sociedad civil transnacional que promueve un debate internacional so-

1 Convocado por el Secretario General de la ONU Koffi Annan, y presidida por el ex
presidente de Brasil, Fernando Enrique Cardoso, este panel de personalidades emi-
nentes entrevistó y consultó, entre el 2003 y el 2004, a redes y organizaciones de la
sociedad civil en todas las regiones del planeta, para producir un informe sobre la
necesidad de incrementar la participación de la sociedad civil en las iniciativas desa-
rrolladas por la ONU.

Esta integración que plantean por ejemplo los gobiernos, para nosotros es hacer una
integración dentro de las mismas estructuras estatales que no han permitido la inclusión
de diversos sectores sociales. Una integración dentro de los mismos marcos de
exclusión, de marginación, de exclusión social; entonces, una integración dentro de
ese mismo tradicional marco no puede funcionar, o sea va a ser una integración de
gobiernos, de ministros, de esa llamada clase política tradicional y no va a ser una
integración real.

Dionicio Núñez, Movimiento al Socialismo (MAS), Bolivia
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bre los bienes públicos globales (Kaul et al,1999), desde diferentes ángulos y

perspectivas e intenta influir, en distintos ámbitos, sobre un cambio en las reglas

morales y la moralidad pública a nivel global. Esta sociedad civil transnacional,

sobre la que hemos abundado en otros trabajos en relación a su desarrollo en el

marco de los procesos de globalización y regionalización (Ver Serbin,1998, 2000

y 2001), se configuró en base a diversas redes y organismos no-gubernamentales

y a movimientos sociales globales de diverso tipo que adquirieron, a través de

distintas estrategias (Serbin,2001 y 2003), una creciente influencia en los foros

multilaterales, ya sea por su participación en ellos o por su cuestionamiento a los

mismos.

La creciente influencia de éstos y otros actores no-estatales en el sistema interna-

cional debido a la complejización de este sistema, no implicó la desaparición, en

la década de los noventa, del tradicional rol protagónico de los Estados-nación,

pero redefinió una dinámica y una agenda global sobre la base de la creciente

participación, con mayor o menor incidencia, de un conjunto de diversos actores.

A su vez, generó un debate creciente sobre la gobernanza global, en el marco de la

búsqueda del establecimiento de reglas de juego internacionales más definidas

para acotar el desempeño de diversos actores en un entorno internacional cada

vez más complejo, caracterizado por procesos acelerados de cambio. Este proce-

so implicó la transformación, (y no necesariamente la desaparición) de los Esta-

dos-nación, en tanto el debate sobre la gobernanza global requería la presencia de

Estados con vocación multilateral y que respetaran y se adhirieran al derecho

internacional, y no de Estados con políticas unilaterales que creyeran en y promo-

vieran la guerra como mecanismo de resolución de conflictos internacionales (Kal-

dor, 2003).

Por otra parte, estos procesos incidieron sobre el despliegue de una agenda global

que, en la década de los noventa, tendió a enfatizar la primacía, por una parte, de

los temas económicos, básicamente asociados a la globalización financiera y a la

liberalización comercial, y por otro, en particular desde la perspectiva de las orga-

nizaciones de la sociedad civil y de los movimientos sociales transnacionales, de

los temas sociales y medioambientales, incluyendo los derechos humanos, eco-

nómicos, sociales y culturales; la lucha contra la exclusión social y la pobreza, y

por la equidad y el desarrollo sostenible.
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Durante la década de los noventa, el debate sobre la gobernanza global, hizo

especial hincapié en la necesidad de establecer reglas de juego internacionales

sustentadas en el derecho internacional que, entre otros procesos, pudieran gene-

rar un marco estable para el desarrollo de diversos mecanismos y acuerdos para

regular, de una manera civilizada y sin el desencadenamiento de conflictos arma-

dos, el funcionamiento del sistema internacional y del multilateralismo complejo.

En este contexto, los temas de seguridad internacional persistieron, pero asumie-

ron un rol menos relevante en las prioridades de la agenda internacional, una vez

finalizada la Guerra Fría y la confrontación entre Este y Oeste.

Como corolario conceptual, en este contexto, es posible señalar la correlación que

se desplegó entre los procesos de globalización (especialmente en función de la

creciente interdependencia financiera y comercial, del desarrollo del tráfico aéreo, del

uso de la informática y de Internet, de la re-estructuración productiva a nivel mun-

dial y de la expansión global de las corporaciones transnacionales) y el respeto al

derecho internacional (reflejado en la ratificación y aprobación de tratados y acuer-

dos internacionales) y el respeto y la defensa de los derechos humanos, y la correla-

ción entre el desarrollo de la globalización y la creciente densidad de la sociedad civil

global, evidenciada en el alto porcentaje de la población mundial afiliada a ONG

internacionales o activa en los movimientos sociales transnacionales, y en la parti-

cipación, por parte de estos actores, en diversas cumbres mundiales, tanto oficiales

como paralelas, en base a una agenda orientada por el respeto a las leyes y normas

internacionales y a los valores humanos.

ENTENDIENDO LA SOCIEDAD CIVIL GLOBAL Y REGIONAL: BREVES
CONSIDERACIONES CONCEPTUALES

El concepto de sociedad civil, puesto en boga en las dos últimas décadas, es un

concepto ambiguo y polisémico, dependiendo de los presupuestos conceptuales

con que se maneje. Fundamentalmente se refiere a las asociaciones voluntarias

sin fines de lucro que persiguen la defensa o promoción de un bien público (Haber-

mas), y que están estrechamente ligadas al desarrollo de contratos sociales y de

una institucionalidad democrática, en el marco de la dinámica de la tríada Estado-

mercado-sociedad civil, como un proceso articulado (Nusheller, 2003).
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Sin abundar en la genealogía ni en una discusión detallada de las diversas utilizacio-

nes de este concepto, podemos señalar que, entre otras muchas interpretaciones

que aporta la literatura reciente sobre el tema, Mary Kaldor (2003 B) asocia el

desarrollo y re-surgimiento de la sociedad civil con el fin de la Guerra Fría y el

impacto de la globalización, al dar lugar a la emergencia de una sociedad civil

global. Desde esta perspectiva, ofrece una tipología de cinco significados para la

misma: como societas civilis, o “zona de civilidad” basada en el imperio de la ley y

la existencia de una comunidad política, asociada a un orden pacífico sobre la base

de un consentimiento explícito o implícito de los individuos, y que no puede ser

separada de la existencia de un Estado, que se distingue de otras sociedades “no-

civiles” (estado de la naturaleza o imperios absolutistas) y de la guerra; como socie-

dad burguesa (Bürgerlische Gesellshaft) en la versión de Hegel y Marx, asociada con

el advenimiento de una sociedad comercial creada por individuos que constituyeron

la condición necesaria para una sociedad civil contrastada con el estado; en la

versión activista, que implica la existencia de un estado de derecho y una redistribu-

ción del poder en el marco de una radicalización de la democracia y de la amplia-

ción de la participación y de la autonomía que da lugar a la emergencia de una
ciudadanía activa; en la versión neoliberal que remite a la vida asociativa de un

“tercer sector” no-lucrativo que no sólo restringe el poder estatal sino que actúa de

substituto a muchas de las funciones desempeñadas por éste; y en una versión

postmoderna, que concibe a la sociedad civil como un escenario de pluralismo y

contestación, y una fuente tanto de civilidad como de incivilidad.

Cada una de estas versiones remite a una visión de la sociedad civil global, y confi-

gura, al mismo tiempo, visiones normativas y descriptivas que, en el contexto de la

globalización, refieren, a su vez, a proyectos políticos diferenciados. Si bien Kaldor

asume distintos aspectos de las tres últimas versiones para su análisis de la socie-

dad civil global, se identifica más con la versión activista que caracteriza en función

de su poder de emancipación política, de empoderamiento de los individuos y de la

ampliación y profundización de la democracia. Visión con la que coincidimos al

asumir que en América Latina más que hablar de una sociedad civil establecida

debemos considerar un proceso de construcción de ciudadanía aún en curso, aso-

ciado con la reciente reinstalación de la democracia.

Mas allá de la persistencia de la versión neoliberal de la sociedad civil global que

apunta al rol de las ONG de “aceitar” y hacer más potable la globalización econó-
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mica y sus desigualdades, la combinación de la versión postmoderna y la versión

activista de la sociedad civil global permite ver su despliegue en función de la

extensión de campos de contestación a la globalización económica, en función de

una pluralidad de sociedades civiles globales que actúan a través de diferentes

redes organizadas y que, en la versión postmoderna, incluye tanto las expresiones

“civiles” como “inciviles” (incluyendo aquéllas que promueven la guerra y la violen-

cia).

La perspectiva de una visión plural de sociedades civiles globales da lugar a un

reconocimiento de los elementos distintivos de las culturas políticas que éstas

arrastran e incorporan y al hecho de que, más allá de la interconexión horizontal

que se desarrolla en el entramado de la sociedad civil global a través de la

revolución informática y del flujo acelerado de información, existe una gran hete-

rogeneidad y fragmentación que puede dar lugar a los rasgos distintivos de so-

ciedades civiles regionales, vinculadas con la dinámica general de la sociedad

civil global pero que mantienen y detentan características propias. Hemos argu-

mentado en otros trabajos sobre el desarrollo de una sociedad civil regional en

América Latina y el Caribe que, en articulación con la dinámica de la sociedad

civil global, mantiene, sin embargo, características distintivas y, en especial, una

configuración de actores y de agendas con rasgos propios, con el componente

adicional de que su empoderamiento constituye un elemento fundamental en el

desarrollo y la profundización efectiva de los procesos de integración regional,

particularmente desde la perspectiva del nuevo regionalismo (Serbin, 2002 y

Sanz et al, 2004).

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que, mas allá de sus rasgos intrínse-

cos y distintivos, las sociedades civiles nacionales en América Latina y el Caribe

y, especialmente, las distintas expresiones de una emergente sociedad civil re-

gional son de desarrollo tardío y se encuentran aún en proceso de configuración,

comparadas con las sociedades civiles del Atlántico Norte2. En este sentido, su

desarrollo se potencia en el marco del fin de la Guerra Fría; del desarrollo de la

segunda etapa de la globalización, y de los procesos de re-democratización y

2 Por otra parte, es necesario señalar que el concepto sociedad civil, de por sí, es de
raíz occidental y eurocéntrico, vinculado al desarrollo de la democracia en las socie-
dades europeas.
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post-conflicto, particularmente en el Cono Sur y en América Central (década de

los ochenta), a diferencia de las sociedades civiles europeas y de América del

Norte, estructuradas como tales a partir del siglo XVIII, en función de nuevos

contratos sociales. Cabe añadir, asimismo, que en nuestra región, a raíz de los

efectos devastadores de los programas de ajuste estructural sobre las socieda-

des regionales, muchos de los contratos sociales establecidos en el marco de los

sistema democráticos se encuentran en proceso de re-definición.

La dilución del capital social en la mayor parte de las sociedades de la región,

la deslegitimación de sus elites políticas y de los sistemas democráticos cons-

tituidos o reconstituidos desde la década de los ochenta, las reiteradas crisis

de gobernabilidad, la profundización de la exclusión social y étnica en muchas

de las subregiones, la misma construcción de ciudadanía que requiere de la

consolidación y la profundización de las experiencias democráticas naciona-

les, demanda asimismo de una sociedad civil regional vigorosa que, a través

de las acciones coordinadas de redes y organizaciones voluntarias, desarrolle

su capacidad de enfrentar y superar la creciente complejidad de los problemas

y conflictos domésticos y transnacionales que van madurando en la región y

que, eventualmente, pueden eclosionar con altos costos para esa misma ciu-

dadanía.

De allí la importancia crucial de que, junto con el fortalecimiento de una socie-

dad civil nacional, articulada en torno a intereses específicos y sectoriales muy

diversos y en permanente interlocución con gobiernos y actores políticos tradi-

cionales, se desarrolle una sociedad civil regional alerta frente a los problemas

que, junto con la globalización, pueda acarrear el potencial surgimiento de con-

flictos regionales, tanto de focalización local con eventuales impactos regionales

como de carácter transnacional e internacional. La regionalización, en este sen-

tido, no es exclusiva de los gobiernos y de los estados, ni se reduce a la discu-

sión y a la firma de acuerdos comerciales que profundicen la integración econó-

mica de la región, sino que implica asimismo una comprensión y un compromi-

so de la ciudadanía por la defensa y promoción de los bienes públicos regionales

en un amplio espectro de temas que abarcan desde los derechos humanos y la

equidad social hasta la preservación del medio ambiente, la prevención de con-

flictos armados y la construcción de la paz.
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Desde esta perspectiva, un punto importante a señalar para América Latina y el

Caribe es que, en general y especialmente a partir de los impactos de los progra-

mas de ajuste estructural y de la globalización neoliberal, no se han terminado

de decantar nuevos contratos sociales entre el Estado y la sociedad civil, que

posibiliten su mayor desarrollo y maduración como expresiones de construcción

de la ciudadanía. Esta, en la mayoría de los países de América Latina y el

Caribe, está en proceso de construcción, en el marco de la reciente consolida-

ción de los sistemas democráticos, de una reconfiguración de su entramado

social y de una marcada, con contadas excepciones, fragilidad institucional de

las democracias.

LAS REDES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN AMÉRICA LATINA
Y EL CARIBE: GENEALOGÍA Y CONTEXTOS

Teniendo en cuenta estas consideraciones previas, en América Latina y el Caribe,

el desarrollo tardío de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) presenta varias

características distintivas, de las que mencionaremos sucintamente cinco a los

efectos de este artículo.

En primer lugar, desde el punto de vista genealógico, sus precedentes y origen se

encuentran en organizaciones comunales y de base en la década de los sesenta,

con un fuerte sentido de misión y de superioridad moral, frecuentemente teñido de

fuertes elementos ideológicos, principalmente en el marco de regímenes autorita-

rios. En este sentido, detentan un carácter originariamente anti-gubernamental, en

sociedades altamente estatistas, y se articulan actualmente en movimientos so-

ciales de protesta. En consecuencia, con frecuencia, su desarrollo actual está

condicionado por estos orígenes. Sin embargo, a estos rasgos originarios deben

sumarse, bajo el impacto del discurso neoliberal de la década de los ochenta, su

articulación en organizaciones y redes filantrópicas, asociadas al llamado “tercer

sector” y crecientemente imbuidas de la percepción de vincular sus iniciativas con

el Estado y las políticas públicas, lo que con frecuencia, genera un cuadro de

ambigüedades entre el carácter originariamente anti-gubernamental de algunas de

ellas, y la identificación y complementación de políticas gubernamentales por par-

te de otras, ambigüedad a la cual los rasgos clientelístas y populistas de algunos

gobiernos tienden a contribuir.
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En segundo lugar, desde un punto de vista contextual, las organizaciones de la

sociedad civil están marcadamente imbuidas de las culturas políticas nacionales

y, por lo tanto, tienen que ser diferenciadas en los diferentes contextos subregiona-

les y nacionales, y reiteran, con frecuencia, rasgos de las culturas y valores políti-

cos de cada sociedad (en general, patrimonialismo, clientelismo, corporativismo,

personalismo, y, frecuentemente, como consecuencia de sus orígenes de base,

localismo/parroquialismo, como rasgos descollantes) que dan lugar, a su vez, a

distintas formas de relación con el Estado.

En tercer lugar, las OSC y la sociedad civil como tal cobran particular desarro-

llo a partir de la década de los ochenta asociadas, en primer lugar, a organiza-

ciones y movimientos de derechos humanos (DD.HH), en el marco de los pro-

cesos de re-democratización. Posteriormente, evolucionan hacia diversas mo-

dalidades de acción ciudadana en torno a demandas en relación a bienes y

políticas públicas, en el marco de la consolidación democrática y de la aspira-

ción de reforma de los sistemas democráticos, y de los vacíos engendrados en

torno a las políticas sociales por los efectos del Consenso de Washington.

Como fenómeno más reciente se articulan con movimientos ciudadanos emer-

gentes en torno a los problemas de la violencia y la inseguridad ciudadana,

pero su reactivación está fundamentalmente ligada a la emergencia de movi-

mientos de derechos humanos que cuestionan el marco normativo existente.

En cuarto lugar, como consecuencia de sus características predominantemente

nacionales y de su origen de base, tienden a tener dificultades en articularse en

redes regionales o transnacionales, particularmente en el caso de organizacio-

nes solidarias o de reforma política. La excepción más evidente la constituyen

los movimientos de derechos humanos, mujeres, afro-descendientes, indíge-

nas, ambientalistas y los sindicatos asociados a organizaciones internaciona-

les, en el contexto de una dinámica de crecimiento fuertemente condicionada

por la globalización, el surgimiento de temas y el reconocimiento de bienes

públicos globales y, especialmente, por la globalización del derecho internacio-

nal y de los derechos humanos. No así las organizaciones y movimientos de

reforma política y participación ciudadana, y de asistencia solidaria y ayuda

humanitaria, con mayor concentración en temas sectoriales locales y/o nacio-

nales. Con las excepciones señaladas, existe una seria dificultad de las OSC en

América Latina y el Caribe a movilizarse por temas regionales que, en general,
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están fuera de sus intereses y demandas inmediatas, de sus agendas y de su

horizonte cognitivo. Temas tales como la paz y la seguridad regional, la pre-

vención de conflictos, las agendas multilaterales, el déficit democrático de or-

ganismos regionales y subregionales, la gobernabilidad democrática regional,

quedan frecuentemente fuera de su agenda y de sus prioridades, cuando estas

no son articuladas a través de instituciones religiosas. Una excepción notable

a esta situación lo constituyen el movimiento anti-ALCA, asociado al desarro-

llo del Foro Social Mundial, y las distintas expresiones regionales de movi-

mientos anti-globalización, que progresivamente han ido incorporando a acto-

res locales y nacionales en un movimiento heterogéneo pero básicamente trans-

nacional y regional, como lo evidencia la reciente IV Cumbre de las Américas

realizada en Mar del Plata a finales de 2005.

Por otra parte, como ya señalamos, no obstante sus dificultades de origen, una

significativa parte de la reactivación y el desarrollo de las OSC en América Latina

y el Caribe en la década de los ochenta está fuertemente ligada al desarrollo de

vínculos y redes transnacionales, especialmente en el campo de los derechos hu-

manos, y está asociada al desarrollo de una sociedad civil global. Más reciente-

mente los vínculos, nexos y articulaciones globales se amplían a través del desa-

rrollo del movimiento anti-ALCA, los movimientos anti-globalización y la partici-

pación en el Foro Social Mundial.

En todo caso, predominan en la agenda de redes transnacionales de la región, los

temas económicos y sociales/étnicos y de equidad, y figuran menos los temas

explícitamente políticos y de seguridad, con la probable excepción de las recientes

reacciones frente a la política unilateral de los Estados Unidos post 11 de septiem-

bre y la guerra en Irak, principalmente en vinculación con los movimientos anti-

ALCA y anti-globalización ya existentes, que incorporan a sus agendas estos te-

mas.

En quinto lugar, las OSC básicamente están conformadas, a nivel nacional, por

ONG y organizaciones ciudadanas, con agendas sectoriales y específicas, más

profesionalizadas y de clase media; y por movimientos sociales (desempleados,

campesinos sin tierra, en ocasiones agrupaciones sindicales), generalmente, aso-

ciados a posiciones de protesta y más radicales en sus demandas de cambio.

Entre ambos tipos de organizaciones, hay marcadas diferencias de presupues-
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tos conceptuales, teóricos e ideológicos, entre la visión del “Tercer sector” como

complemento y corrector del Estado y del mercado (versión neoliberal), y la

concepción del “bloque contra-hegemónico” (versión gramsciana) o de espa-

cios de contestación (versión postmoderna y activista) en pugna con el Estado;

aunque, esta diferenciación responde más a una visión simplificada de un

complejo entramado de organizaciones y movimientos cuyas fronteras no son

fácilmente distinguibles y sobre las que hemos abundado en otros trabajos.

Estos dos grupos marcan también estrategias diferentes de relación con los

gobiernos. Simplificando nuevamente, en el primero predomina la tendencia al

diálogo, la interlocución y el cabildeo; en el segundo, la movilización y la con-

frontación, como instrumentos para promover el cambio. Sin embargo, estas

estrategias no son necesariamente excluyentes y, eventualmente, tienden a com-

binarse; aunque, las agendas de ambos grupos no siempre son coincidentes.

Esta misma situación se refleja en las redes y movimientos sociales de carác-

ter regional, que se alinean entre el diálogo y la confrontación (insiders y outsi-
ders) con los gobiernos y los organismos regionales. Un caso ilustrativo al

respecto se produjo en la Cumbre de las Américas en Québec, donde ambos

grupos tuvieron un desempeño diferenciado en las relaciones con los gobiernos

participantes en la Cumbre, con logros marcadamente diferentes (Ver al res-

pecto, Serbin, 2003). Situación que se ha vuelto a repetir en la Cumbre de Mar

del Plata.

Sin embargo, dadas las características de los Estados latinoamericanos y el alto

desarrollo de modalidades clientelísticas, ambas formas son posibles de coopta-

ción por el Estado a través de diversos mecanismos.

Por otra parte, a mayor desarrollo de la institucionalidad y madurez democrática de

una sociedad, existen políticas más evidentes y estructuradas del Estado respectivo

hacia la profundización de la participación ciudadana (a través de observación/

monitoreo, consulta o participación en toma de decisiones, y con mayor, menor o

nulo apoyo financiero e institucional) y mayor autonomía de las OSC3.
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En este marco, los principales desafíos de las OSC en la región se vinculan, en lo

interno, a la aplicación en su propio seno de lo que predican – transparencia,

decisiones democráticas, accountability, cumplimiento de las reglas de juego y de

los mandatos de sus bases, representatividad y legitimidad, que justifica, desde

un punto de vista ético, sus mandatos y aspiraciones.

Sus principales dificultades en lo interno se asocian con el personalismo de su

liderazgo, su fragilidad y falta de sostenibilidad institucional, la dependencia fi-

nanciera (predominantemente de donantes externos), y la dificultad de transitar

desde lo normativo a lo propositivo en sus planteamientos4.

Finalmente, una confusión común por parte de las OSC consiste en creer que son

sólo actores sociales, sin asumir que son actores políticos que, sin embargo, en

una democracia, no pueden sustituir a los actores políticos tradicionales —parti-

dos políticos, parlamentos, sindicatos—, y que deben complementar y monitorear

su actuación, más allá de la resistencia de las elites políticas gobernantes a acep-

tar la implementación de mecanismos participativos para la ciudadanía que impli-

quen mecanismos más amplios que los del voto en las elecciones establecidas

regularmente.

Es de señalar no sólo la reticencia de los gobiernos, que consideran en su mayoría

que la participación ciudadana se limita básicamente al acto electoral y que no

han contribuido, fuera de algunas experiencias focales a nivel local, a la institucio-

nalización de mecanismos de participación y responsabilidad ciudadana más

amplios, sino también la reticencia para institucionalizar la participación ciudada-

na en los organismos regionales o internacionales.

3 Carlos March en “La república feudal”, artículo publicado en La Nación (Buenos Ai-
res), 9 de septiembre del 2004, cita entre los mecanismos posibles de participación
que pueden ser impulsadas por los gobiernos en un marco democrático como instan-
cias de gestión, control y definición de políticas públicas más allá del voto, las inicia-
tivas populares, la consulta popular, el referéndum, las audiencias públicas, la elabo-
ración de presupuestos participativos, las revocatorias de mandato, el derecho a la
información, la revocatoria de leyes, la publicidad de actos de gobierno, y la aproba-
ción de cartas de compromiso con la ciudadanía.

4 Hemos desarrollado estas características con mas detalles en Serbin, (2003).
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En América Latina y el Caribe, si bien existen cambios recientes en algunos

ámbitos multilaterales a nivel regional como las Cumbres de las Américas y

la Organización de Estados Americanos (con retrocesos eventuales), donde

se ha ido ampliando el diálogo entre los gobiernos y la sociedad civil en torno

a algunos temas relevantes (iniciado básicamente en relación a los derechos

humanos y a los temas medioambientales y que ha incluido recientemente

los temas de prevención de conflictos, seguridad regional y construcción de

la paz), en la mayoría de los mecanismos subregionales, como el MERCO-

SUR, la Comunidad Andina de Naciones (CAN), el Sistema de Integración

Centroamericano (SICA), la CARICOM o la Asociación de Estados del Caribe

(AEC); estos cambios, como lo señalábamos en la primera parte, son muy

incipientes, lo que se refleja muy claramente en la ausencia de mecanismos

institucionalizados y efectivos de diálogo y/o participación (Podestá y otros,

2000 y Jácome y Serbin,1998). Baste mencionar, por otra parte, que en el

marco del Grupo de Río o de las Cumbres Sudamericanas los mecanismos de

participación o de diálogo con la sociedad civil son totalmente inexistentes.

Asimismo se hace evidente, como ya mencionamos, la reticencia de los actores

políticos tradicionales (partidos políticos en especial) a aceptar un rol para la socie-

dad civil y la participación ciudadana, frecuentemente asociada a una dificultad de

comprensión de la creciente complejidad política y social de las dinámicas democrá-

ticas contemporáneas, de los nuevos retos que impone en términos de representati-

vidad, legitimidad y participación política, y de la desconfianza que generan organi-

zaciones calificadas como poco representativas por estos actores.

SOCIEDAD CIVIL REGIONAL, CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDADANÍA REGIONAL
Y REGIONALIDAD

Sin embargo, de la misma manera que la construcción de una ciudadanía activa

está en proceso en los ámbitos nacionales, con mayores avances en los ámbitos

locales y municipales, hay un proceso de construcción de la ciudadanía regional,

a pesar de estas reticencias y dificultades.

A la construcción de una ciudadanía regional activa contribuyen tanto los proce-

sos nacionales como el desarrollo de una sociedad civil global.
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A la vez, es parte fundamental de la construcción de la regionalidad como comple-

mento y contrapeso a la globalización, ya que la integración regional no puede ser

concebida sólo en términos de decisiones políticas asociadas con acuerdos co-

merciales o la coordinación de políticas macroeconómicas, y requiere asimismo,

para su cristalización, de una activa participación de la ciudadanía. De hecho, la

construcción de un nuevo imaginario social acerca de la regionalidad, no sólo

requiere del alejamiento de los tradicionales enfoques estadocéntricos en el trata-

miento del regionalismo y la integración regional, sino también, y de una manera

especial, la necesidad de que las regiones se construyen en base a una ciudadanía

activa que recrea tanto nuevas formas de identidad como nuevas modalidades de

participación en este proceso. La construcción social de una regionalidad por par-

te de una ciudadanía activa constituye, a su vez, en la visión de numerosos ana-

listas del llamado nuevo regionalismo5, una condicionante básica para que la

integración regional configure tanto un efectivo contrapeso a la globalización en su

versión neoliberal como un real proceso de construcción de la integración regional

“desde abajo”6.

En este contexto, una situación reiterativa es que muchas veces los temas relacio-

nados con los bienes públicos regionales escapan a la atención de las OSC, más

concentradas en reformas domésticas o en transformaciones y protestas globales

vinculadas a los bienes públicos globales y a la potenciación internacional de sus

acciones a nivel nacional. En este sentido, el impacto de la globalización también

se manifiesta, a nivel regional, en que pone acento en los bienes públicos globales

y locales en detrimento de los bienes públicos regionales. En general, desde la

perspectiva de los observadores externos la regionalidad no es una preocupación

5 Para una visión más detallada de los enfoques del nuevo regionalismo ver Raimo
Varynen, (2003) “Regionalism: Old and New”, en International Studies Review, vol
5, No. 1, March 2003, pp. 25-52; James Mittelman, (2000) The Globalization Sín-
drome. Transformation and Resistence, Princeton: Princeton University Press, y B.A.
Hettne, Inotai y Oswaldo Sunkel (eds) (1999) Globalism and the New Regionalism,
New York: San Martin´s Press.

 6 Hemos argumentado en este sentido en algunos trabajos previos, ver Andrés Serbin,
(1997) “Globalización y sociedad civil en los procesos de integración”, en Nueva
Sociedad (Caracas), No. 147, enero-febrero , pp. 44-55, y “Globalización, regionalis-
mo e integración regional: tendencias actuales en el Gran Caribe”, Anuario de la
Integración regional del Gran Caribe 2000, Caracas: Nueva Sociedad/CRIES/INVESP,
pp.11-36.
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(y consecuentemente los donantes, con raras excepciones, no aportan fondos

para el desarrollo de este ámbito) y para elites gobernantes, la regionalidad se

concibe en los clásicos términos de la inter-estatalidad.

De allí la importancia de desarrollar capacidades de incidencia de las OSC a nivel

regional a través de una efectiva diplomacia ciudadana a nivel regional y hemisfé-

rico, y no sólo a nivel global, en tanto un sinnúmero de temas requieren de un

enfoque específicamente regional, incluyendo, en especial, la prevención de con-

flictos y la construcción de la paz regional.

DESARROLLOS Y PROCESOS RECIENTES

Este proceso general del desarrollo de la sociedad civil transnacional y de los

movimientos sociales globales ha dado lugar también a cristalizaciones y desarro-

llos particulares en América Latina y el Caribe, donde, tanto a nivel local y nacio-

nal, como a nivel regional, surgen y se desarrollan una serie de redes y organiza-

ciones sociales con creciente aspiración a influir sobre los procesos regionales y a

contribuir al impulso de un desarrollo sostenible, participativo y equitativo en la

región. Este proceso, sin embargo, no se encuentra desvinculado de la dinámica

de los desarrollos locales y nacionales ni de la dinámica global en general. No

obstante, con frecuencia y por diversas razones, se ve opacado por ellas, en tanto

las demandas y aspiraciones locales y nacionales permiten aglutinar fuerzas en

torno a proyectos y temas específicos y a promover una mayor interacción, así sea

crítica, con interlocutores claramente identificados en los gobiernos locales, esta-

tales y nacionales, y la dinámica internacional de la globalización ha posibilitado

la articulación de objetivos y agendas sectoriales y específicas en torno a políticas

y bienes públicos globales y a la crítica del accionar de los organismos y foros

multilaterales que configuran la actual gobernanza global.

En cuanto a lo anterior, en los últimos años, las actividades de las organizaciones

sociales transnacionales han logrado una visibilidad sin precedentes para aquellas

organizaciones que focalizan sus campañas y sus prioridades sobre diversos as-

pectos sociales y políticos en la promoción o defensa de bienes públicos globales

(erradicación de la pobreza y la desigualdad, defensa del medio ambiente, equi-

dad de género y desarrollo, defensa y promoción de los derechos humanos y de

los derechos económicos, sociales y culturales) y, una innegable aunque incipiente
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influencia en la dinámica del sistema internacional, como lo ilustra la suspensión

del Acuerdo de Inversiones Mutuas (AMI) por la OECD, o el retiro de algunos

productos del mercado mundial por parte de corporaciones transnacionales, bajo

la presión de organizaciones y movimientos ciudadanos.

La heterogeneidad y diversidad de la incipiente sociedad civil global se expresa

tanto en su composición, donde convergen organismos no-gubernamentales

(ONG) del Norte y del Sur, movimientos sociales transnacionales de viejo cuño

(sindicatos y partidos políticos) y de nuevo cuño (ecologistas, feministas, mo-

vimientos étnicos), asociaciones y organizaciones solidarias, comunidades epis-

témicas, asociaciones profesionales y think tanks, movimientos cooperativos;

como en las agendas temáticas, con la priorización de temas específicos y

globales (pobreza, desarrollo, derechos humanos, equidad de género, medio

ambiente, transparencia y corrupción, como los temas mas visibles en la ac-

tualidad), y en las diferentes estrategias de incidencia que impulsan.

En este proceso, sin embargo, tres retos particulares definen, en la coyuntura

actual, algunos de los problemas y obstáculos a los que se enfrenta el surgimiento

y consolidación de una sociedad civil regional en América Latina y el Caribe.

El primero de estos desafíos se asocia con los problemas de representatividad y

legitimidad de las redes y organizaciones sociales que aspiran a ejercer alguna

influencia sobre el proceso de integración regional. El segundo se relaciona con

las estrategias, agendas y el proceso de consolidación interna que permitan im-

pulsar sus respectivos objetivos en el ámbito regional. Y el tercero, con los peli-

gros que introduce para su desarrollo y consolidación las secuelas de los eventos

del 11 de septiembre y la lucha contra el terrorismo global.

REPRESENTATIVIDAD Y LEGITIMIDAD DE LA DIPLOMACIA CIUDADANA

En este sentido, a la par de una creciente visibilidad e incidencia de diversos

sectores de la sociedad civil global en los foros y ámbitos internacionales (rotulada

en algunos casos como “diplomacia ciudadana”7), surgen interrogantes y pre-

guntas sobre su representatividad y legitimidad, en contraste con los gobiernos

democráticamente electos y sus funcionarios y representantes a nivel interna-

cional mediante mandato electoral de sus propias poblaciones. Con frecuen-
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cia, ni los donantes que proveen fondos a las organizaciones, ni los propios

miembros de ellas o de sus juntas directivas desarrollan mecanismos de trans-

parencia y de rendición de cuentas adecuados que contribuyan a legitimarlas.

No obstante, es paradójico que otros actores no-estatales, como las corpora-

ciones transnacionales, más allá de rendir cuentas a sus accionistas, difícil-

mente son requeridas de las mismas modalidades de representatividad y legi-

timidad, que las organizaciones de la sociedad civil, en particular en el marco

de los procesos de integración regional basados en acuerdos de libre comercio.

En este contexto, y a los efectos del seguimiento del desarrollo de la sociedad civil

regional, es útil tener en cuenta la distinción entre una representación entendida

como un mandato o una delegación de las bases para ser representadas ante la

sociedad o los poderes públicos, y una representación como resultante “de la

sintonía del foro (u organización en particular) con las aspiraciones de la sociedad

y con los problemas que les afectan” (Chiriboga, 2001, 88).

Mientras que la primera modalidad se vincula con el rol de partidos políticos y

sindicatos y su eventual expresión en la conformación eminentemente política, a

través de procesos electorales, de gobiernos; la segunda caracteriza a las ONG y

organizaciones de la sociedad civil en general8, cuya legitimidad es más de carác-

ter moral que político, en torno a la defensa de valores y bienes comunes. En este

sentido, no siempre estas organizaciones son “representativas” por haber sido

electas por diferentes sectores de la población para cumplir un mandato, sino que

asumen un rol en la influencia sobre los asuntos públicos en función de su com-

7 La diplomacia ciudadana “se caracteriza por los siguientes rasgos: a) su naturaleza
proactiva y permanente; b) la búsqueda de sinergias en las concertaciones horizonta-
les de diferentes redes temáticas; c) el empleo de las nuevas tecnologías de informa-
ción y comunicación en el ejercicio de intercambios, articulaciones, cabildeos, cam-
pañas, etc.; d) una visión holística y el empleo eficaz del conjunto de los escenarios y
mecanismos existentes dentro del sistema interamericano y de Naciones Unidas para
la promoción conjunta de sus objetivos; e) la combinación de tácticas de cabildeo y
negociación con estrategias de denuncia, movilización y confrontación; f) la interrela-
ción y articulación de las agendas de base nacional con la agenda internacional de la
sociedad civil; g) la visión integral de los derechos humanos y su interpenetración con
los temas de pobreza, género, igualdad, democracia y desarrollo; y h) la articulación
de recursos y voluntades en el marco de un trabajo consensuado entre redes”, como
lo señala un documento surgido de la constitución del Foro de Diplomacia Ciudadana
(Foro de Diplomacia Ciudadana, Boletín No. 7, abril 2002, pp. 1-2).
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promiso voluntario con la defensa y promoción de algún bien público, en términos

de un compromiso ético más que político, y de una acción que las define. No

obstante, esta situación generalmente tiende a desdibujar la frontera entre su ac-

tuación como actores sociales y su desempeño eventual como actores políticos.

La representatividad de estas redes y movimientos regionales se ve especialmente

cuestionada en el marco de las nuevas complejidades de la articulación entre

diversos niveles y ámbitos de interacción del sistema internacional. La dificultad

de articular demandas locales, nacionales, regionales y globales se asocia, asi-

mismo, con las dificultades de desarrollar agendas consistentes con los intereses

y prioridades de los sectores afectados en cada uno de estos niveles, dificultad

que se presenta asimismo a las autoridades eventualmente electas y que se expre-

sa en el llamado déficit democrático de los organismos y decisiones internaciona-

les. Adicionalmente, esta dificultad afecta la capacidad de incidencia sobre orga-

nismos internacionales, regionales, nacionales y locales.

No obstante, y pese a los propósitos básicamente altruistas de los diversos secto-

res que configuran la sociedad civil regional y global, las preguntas éticas sobre la

representatividad y la legitimidad de las organizaciones de la sociedad civil trans-

nacional quedan en pie, más que nada en función de sus dinámicas internas:

¿representan efectivamente a los ciudadanos o a los pobres u a otros sectores que

dicen representar?,¿aplican en su seno las mismas demandas de información,

transparencia y rendición de cuentas que exigen a los otros actores?, ¿establecen

efectivos mecanismos de monitoreo de la participación democrática y equitativa

en su seno?, ¿monitorean y evalúan efectivamente la eficiencia y trasparencia de

los fondos que recaudan?, ¿generan mecanismos participatorios de debate demo-

crático en el seno de su membresía de los temas y agendas que establecen y

priorizan?, ¿contribuyen a una mayor democratización y a la eliminación de las

desigualdades que caracterizan al sistema internacional en el actual proceso de

globalización? (Clark, 2001).

8 Es paradójico, en este sentido, que la crisis de legitimidad de los partidos políti-
cos, particularmente en América Latina, no se asocia radicalmente, en general,
con una crisis de representatividad, mientras que las organizaciones de la socie-
dad civil, si bien son cuestionadas en su representatividad, no lo son, en general,
en su legitimidad.
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Estas interrogantes, válidas para la dinámica interna de las organizaciones de la

sociedad civil, sean ONG o movimientos sociales, se vinculan asimismo a las

particulares formas de articulación de éstos con el cambiante y complejo mundo

globalizado, tanto en términos de la definición de sus objetivos, prioridades y

agendas, como de las estrategias impulsadas para darles cumplimiento, a ellos,

en el marco de un entorno internacional de alta complejidad, diversidad y acelera-

do cambio.

La heterogeneidad del campo de la sociedad civil regional y global choca con la

realidad de un sistema internacional complejo, de múltiples actores, ámbitos y

niveles de interacción, particularmente en el marco de los procesos de globaliza-

ción y regionalización, que, frente a los clivajes y contradicciones internas de la

sociedad civil transnacional y sus diversas y eventualmente contradictorias expre-

siones, abre interrogantes sobre su efectiva capacidad de desarrollar una inciden-

cia y una presencia sostenible en el mundo global y en el ámbito regional. De

hecho, muchos analistas se preguntan si la visibilidad e incidencia de algunas

organizaciones no-gubernamentales internacionalas (ONGI) y de los movimientos

sociales transnacionales actuales puede mantenerse como una fuerza de peso en

la dinámica internacional. La pregunta, desde luego, no está desvinculada de las

interrogantes enunciadas más arriba, fundamentalmente en función de la propia

consolidación, eventual institucionalización, consistente representatividad y legiti-

midad y mayor transparencia de las mismas organizaciones y redes que la confi-

guran.

Es indudable que esta interrogante ha dado lugar en los últimos años a una serie

de cambios internos en las organizaciones y redes emergentes de la sociedad civil

global, con el desarrollo de mecanismos de democratización más profundos y

rendición de cuentas internas, con procedimientos de monitoreo de la gestión, la

transparencia y la eficacia de sus acciones e iniciativas, y con un mayor segui-

miento de la opinión pública de sus controles internos tanto para el manejo de

fondos como el de programas, campañas y estrategias diversas. Sin embargo,

queda aún mucho por hacer en este campo.

ENTRE EL DIÁLOGO Y LA CONFRONTACIÓN
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La reciente década ha sido prolífica, en América Latina y el Caribe, en el desarrollo

progresivo de redes regionales y subregionales de diversas organizaciones de la

sociedad civil. Hemos analizado algunos de estos procesos en otros trabajos (Ser-

bin 1998, 2000, 2001)9, al punto de argumentar a favor de la emergencia de una

incipiente sociedad civil regional, particularmente en el área del Gran Caribe, pero

eventualmente ampliable al conjunto de América Latina y el Caribe. Más allá de

que los procesos de regionalización en nuestro hemisferio puedan llevar la impron-

ta predominante de los acuerdos de libre comercio, orientados por el discurso

legitimador en boga y articulados, como complemento o como reacción, a los

procesos de globalización, una serie de elementos hacen pensar que, efectivamen-

te, estamos asistiendo al desarrollo regional de un fenómeno similar, con sus

especificidades regionales, pero no necesariamente disociado de la génesis de una

sociedad civil global.

En este sentido, tanto las orientaciones doctrinarias y conceptuales como las agen-

das, estructuras y estrategias de las organizaciones y movimientos que configuran

una incipiente sociedad civil regional, tienden, de una manera similar a la sociedad

civil global, a estar condicionadas por los enfoques y percepciones en torno no sólo

de la globalización, sino también de los procesos de regionalización.

En nuestra región, el desarrollo de las ONG ha estado fuertemente asociado, en

las décadas de los sesenta y de los setenta, a una serie de rasgos muy definidos.

Por un lado, su surgimiento a partir de organizaciones de bases, como ya señala-

mos, les ha conferido históricamente un fuerte sentido de misión, una tendencia a

privilegiar la superioridad moral de sus iniciativas, y el desarrollo de diagnósticos

esquemáticos y de respuestas simplistas a los problemas de pobreza, desigualdad y

represión (Wils, 1995). Estos orígenes, frecuentemente asociados a un alto grado

de politización e ideologización, han condicionado su evolución en tiempos recien-

tes y su transformación y ampliación en redes nacionales y regionales. Muchas

ONG han tenido dificultades en adaptarse a los nuevos tiempos y en introducir

cambios significativos en sus objetivos y estrategias, y han ampliado su margen de

acción y se han incorporado a programas de más amplio alcance, tanto promovidos

9 Tanto el INVESP como CRIES, en la región del Gran Caribe, como otros organismos
como CEFIR e INTAL, más en el ámbito andino y del Cono Sur, han producido abun-
dantes estudios y contribuciones a este respecto.
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por gobiernos como por organismos multilaterales. Asi mismo, muchas de las adap-

taciones y transformaciones de las ONG como parte de los programas de ajuste

estructural han respondido, a conceptualizaciones fuertemente imbuidas del ideario

de la globalización en su versión neoliberal.

Tampoco ha sido fácil la transición de actitudes y estrategias confrontacionales

desarrolladas en las primeras décadas a estrategias participativas en marcos de-

mocráticos, en particular tomando en cuenta la desconfianza ante el Estado y sus

organismos desarrollada en épocas anteriores, especialmente, en algunos casos,

durante la vigencia de regímenes autoritarios, o la cooptación y la asimilación a

las agendas gubernamentales.

La combinación de un alto sentido de misión moral con la dificultad de ampliar

sus enfoques e iniciativas a una escala mayor que la comunal o local, se ha

articulado, adicionalmente, a componentes propios de las culturas políticas loca-

les caracterizadas por un alto grado de liderazgo personalizado, de clientelismo y

de corporativismo que, con frecuencia, siguen presentes tanto en las ONG como

en los movimientos sociales emergentes en la región, lo cual afecta seriamente su

institucionalización y su capacidad de gestión y de incidencia.

En este contexto, el salto al desarrollo de redes regionales y subregionales orienta-

das a lidiar tanto con aspectos de la integración regional o subregional como con

los efectos de los programas de ajuste de la década de los ochenta y de la globa-

lización en general, no ha estado exenta de obstáculos y complejidades. Esta

afirmación, sin embargo, es necesario matizarla de acuerdo a las diferencias entre

los diversos contextos regionales. Mientras que en América del Sur, el desarrollo de

redes más amplias no pudo quedar disociado, en el ámbitoo de los procesos de

re-democratización, de los derechos humanos y políticos de la ciudadanía; en

Centroamérica y el Caribe este desarrollo se vinculó asimismo, necesariamente,

con la consolidación de la paz y de la democracia pero también con la promoción

del desarrollo económico-social y la lucha por la erradicación de la pobreza de la

población.

A este cuadro cabe agregar que las dificultades del salto a una visión más amplia de

los condicionamientos estructurales de muchos de los problemas de las sociedades

latinoamericanas y del Caribe, han estado fuertemente signados por el parroquialis-
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mo y la dificultad de desarrollar perspectivas y visiones regionales y/o globales en

amplios sectores de la población, muchas veces desprovistos de los instrumentos

conceptuales y técnicos para abordar las complejidades de los actuales procesos

internacionales y regionales.

Además, el desarrollo de redes y ONG regionales en América Latina y el Caribe, ha

estado signado, en los últimos años, por una serie de condicionamientos externos,

particularmente en lo que a agendas y a fondos se refiere. En este sentido, el rol de

las agencias de cooperación y de las ONG del Norte ha condicionado con frecuencia

el desarrollo de las ONG en cuanto a sus prioridades, estructuras organizativas y

estrategias; de la misma manera que, más recientemente, lo han hecho los organis-

mos multilaterales que, como el Banco Mundial y el BID, han comenzado a desarro-

llar programas hacia la sociedad civil en la última década.

Como resultado, el surgimiento y desarrollo de una incipiente sociedad civil regio-

nal o subregional, más allá de la diversidad lingüística y cultural, ha adolecido de

una serie de marcadas dificultades, tanto endógenas como exógenas.

No obstante, una serie de factores han contribuido a su gradual expansión y

desarrollo. Por un lado, la aceleración y profundización (cuando no la ampliación)

de los procesos de integración regional y subregional desde la década de los ochenta

junto con la proliferación de acuerdos de libre comercio articulados a las nuevas

estrategias de crecimiento económico promovidas por el llamado “Consenso de

Washington” y, por otro, la dinámica extra-comercial (política y social) generada

por el proceso de creación del ALCA.

Estos procesos endógenos, propios de la región y del hemisferio, se han ido articu-

lando a algunos procesos exógenos, tales como las negociaciones con la UE y las

de la OMC, siempre dentro de una dimensión eminentemente económica y comer-

cial que, sin embargo, ha concitado la reacción de algunos sectores de la pobla-

ción, en convergencia pero no siempre vinculados a los procesos de reacción anti-

globalización a nivel mundial.

Un breve panorama de las iniciativas regionales y hemisféricas en nuestra región

permite delinear algunos de los ámbitos en dónde se desarrollan redes y organiza-

ciones con capacidad de incidencia, en un entorno cambiante.
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Por un lado, existen iniciativas que surgen desde la ciudadanía, tendientes a

incrementar el rol participativo de la sociedad civil en el proceso de toma de

decisiones regionales. En algunos casos, con una directa interlocución con orga-

nismos regionales, como es el caso del Foro de la Sociedad Civil del Gran Caribe

y de CRIES en relación con la Asociación de Estados del Caribe (AEC), el Sistema

de Integración Centroamericano (SICA) y la Comunidad del Caribe (CARICOM),

fundamentalmente sobre la base del impulso de una agenda de desarrollo alter-

nativo y una estrategia de incidencia participativa. Por otro lado, se han desarro-

llado una serie de iniciativas en torno al ALCA y a las actividades de los organis-

mos multilaterales, en especial el BID. En el caso del ALCA, desde la Cumbre de

Miami y culminando con la reciente Cumbre de Québec, una serie de iniciativas

desarrolladas por diversas redes ha ido tomando cuerpo. En este sentido, junto

con las consultas a las ONG de todo el ámbito hemisférico realizadas por FO-

CAL, el Grupo Esquel y Participa de Chile, con un carácter participativo y en

búsqueda de una mayor interlocución e incidencia sobre el proceso de confor-

mación del ALCA y sobre las decisiones gubernamentales respectivas, se ha

desarrollado un movimiento más claramente confrontacional, ejemplificado con
la conformación de la Alianza Social Continental y la realización de Asambleas

de los Pueblos paralelas a las Cumbres, a través de su cuestionamiento al desa-

rrollo de los acuerdos de libre comercio y especialmente al ALCA, a los progra-

mas de ajuste y a una regionalización concebida de acuerdo a los parámetros

del consenso de Washington y de una globalización excluyente.

Junto con ellas, algunas redes, como es el caso de ALOP, conformada por ONG

vinculadas más al trabajo de desarrollo, y una serie de organizaciones ciudadanas

en los ámbitos nacionales —Colombia, Panamá, República Dominicana—, han

dado lugar a la conformación de una red de iniciativas a nivel regional y subregio-

nal con el apoyo del Banco Mundial y del BID, respectivamente. También la OEA,

a partir de una interlocución con organizaciones y redes no-gubernamentales de

derechos humanos, ha ido ampliando el espectro de vinculación con organizacio-

nes de la sociedad civil orientadas por otras prioridades, en medio de un proceso

de búsqueda de fortalecimiento de la democracia (Jácome et al, 2005).

En todas estas iniciativas se genera una orientación común de crítica y cuestiona-

miento, ya sea al “déficit democrático” presente en estos procesos, ya sea a la
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exclusión y al déficit social que engendran, particularmente por la articulación

entre los rasgos de la globalización “globalitaria” promovida “desde arriba” y ten-

dencias similares en el desarrollo de iniciativas regionales o hemisféricas, con una

creciente exclusión política y social.

Sin embargo, si bien en su conjunto, estas redes tienden a configurarse desde

distintos sectores de la sociedad civil en las Américas con el propósito de enfrentar

los rasgos actuales de la regionalización, se caracterizan además por su alto gra-

do de heterogeneidad y por su complejidad organizativa y estructural. En la mayo-

ría de los casos, la conformación de redes responde al desarrollo de nodos organi-

zacionales sobre cuya base se despliegan coordinaciones más amplias con otras

organizaciones y movimientos, tanto de América Latina y del Caribe, como de

América del Norte y, eventualmente, a nivel global. En este sentido es interesante

notar la convergencia entre FOCAL, el Grupo Esquel y Participa, por un lado, y

Common Frontiers y otras organizaciones y sindicatos de Canadá, organizaciones

religiosas y ciudadanas de los Estados Unidos, la red RMALC de México, el CUT

brasileño y la ORIT, por otro (estos últimos en el marco de la Alianza Social Con-

tinental), como la participación de las organizaciones vinculadas a estas últimas

en el Foro Social Mundial en Porto Alegre y en otras iniciativas similares (Seoane y

Taddei 2001).

La conformación de redes en sí, así sean de ONG o de movimientos sociales

variados, incluyendo sindicatos y organizaciones y redes sindicales, confronta, en

este medio, una serie de desafíos específicos. Los primeros, tienen que ver con

una serie de retos del entorno regional y global.

En primer lugar, en general los gobiernos de la región, con algunas contadas excep-

ciones, son poco receptivos a sus planteamientos, cuestionando su legitimidad y

representatividad contra la representatividad de gobiernos electos democrática-

mente, más allá de que éstos no se acojan a sus mandatos respectivos. Esta

limitada receptividad (cuando no la franca reticencia o el antagonismo de los

gobiernos que perciben a ONG y movimientos sociales por igual como esencial-

mente anti-gubernamentales y difícilmente controlables por los gobiernos) se ma-

nifiesta asimismo en la reticencia a proveer a las organizaciones de la sociedad

civil de acceso a información y capacitación adecuada y a las características
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generalmente reservadas de muchas negociaciones comerciales, como a la ausen-

cia de fondos gubernamentales para dar apoyo al desarrollo de sus actividades.

Por otra parte, muchas de las iniciativas desde los organismos regionales y multi-

laterales, si bien pueden generar una asistencia económica sustantiva en el marco

de proyectos y consultorías, son percibidas, por las propias organizaciones de la

sociedad civil, como mecanismos de cooptación más que de reconocimiento efec-

tivo de sus demandas.

Sin embargo, y pese a la poca incidencia que puedan alcanzar, las interlocuciones

con los gobiernos y agencias multilaterales y regionales redundan, evidentemente,

tanto en una legitimación potencial de las demandas de estos movimientos y

organizaciones de la sociedad civil como en una mayor incidencia a través de la

presión y del cabildeo, una vez abiertos los canales de interlocución adecuados.

No obstante, inclusive al ser abiertos estos canales, los cambios frecuentes en los

interlocutores y, en especial, en sus agendas y prioridades, hacen difícil mantener

una línea consistente de diálogo e interlocución en función de mandatos específi-

cos y requieren de un alto grado de flexibilidad, originando, a su vez, sospechas de
cooptación o subordinación a los propósitos gubernamentales o intergubernamen-

tales. La frecuente persistencia de concepciones mesiánicas o ideológicas anti-

gubernamentales o anti-sistémicas, heredadas de las experiencias políticas de

décadas anteriores, tampoco contribuye asimismo a la superación progresiva de

estos problemas, al igual que la rápida identificación con las agendas guberna-

mentales.

A su vez, gran parte de las dificultades generadas por un entorno regional y global

cambiante está relacionada con los fondos para el desarrollo de las actividades de

redes de ONG y movimientos sociales regionales. En principio, las agencias de

cooperación y otras fuentes de financiamiento tienden a subestimar los alcances

del trabajo regional o colocarlo en una escala de prioridades muy secundarias,

privilegiando el trabajo local o a nivel nacional como más efectivo y acorde a sus

propias agendas, y estableciendo relaciones privilegiadas con aquellas organiza-

ciones y redes que, efectiva o potencialmente, pueden representar estos intereses.

Adicionalmente, persiste la tendencia de estas agencias a promover sus propias

agendas y prioridades en los apoyos que impulsen. En este sentido, en la última

década ha habido un desplazamiento tanto de las prioridades regionales – en
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particular en el caso de la agencias europeas y norteamericanas, con su énfasis en

Europa Oriental primero y en África más recientemente -, como de las prioridades

temáticas que, con frecuencia, varían regularmente desde la importancia asignada

coyunturalmente a los desastres y cataclismos naturales hasta los procesos de

fortalecimiento democrático de diversas instituciones y sistemas políticos.

En este entorno internacional cambiante, la adaptación y supervivencia de mu-

chas redes y organizaciones de la sociedad civil, en tanto dependen de fondos

externos o logran una limitada receptividad en sus propios países o regiones que

genere fondos para sus actividades, sigue dependiendo significativamente de las

agendas y del apoyo externo, sean éstas de las agencias de cooperación guberna-

mentales, de organismos internacionales, de fundaciones o de ONG del Norte.

En segundo lugar, las redes regionales se enfrentan con una serie de desafíos

internos, de cuya resolución depende su sostenibilidad y permanencia. La hetero-

geneidad y diversidad de los componentes de las diversas alianzas estratégicas

sobre las que se basan para su articulación regional, hace difícil mantener una

consistencia de visión y de misión compartida, más allá de los principios genera-

les que puedan posibilitar una convergencia. Con frecuencia, esta diversidad inci-

de sobre la emergencia de tensiones y conflictos en torno a la definición y duración

de los mandatos de sus membresías, lo cual, a su vez, incide sobre las dificulta-

des de desarrollar una capacidad propositiva consistente y una estructura sosteni-

ble para el desarrollo de sus objetivos y de estrategias de incidencia efectivas.

Estas dificultades, inherentes al trabajo de las organizaciones no-gubernamenta-

les y de los movimientos sociales en general, se articula en el caso de las redes,

con una frecuente duplicación y falta de coordinación entre sus organismos miem-

bros, la competencia por fondos y por el liderazgo respectivo, y la amplia disper-

sión y fragmentación de estas iniciativas.

Finalmente, en tercer lugar, un elemento que hace de parteaguas en la sostenibi-

lidad y consistencia de las redes regionales es el de las estrategias de incidencia

que desarrollan en su articulación con la dinámica gubernamental, interguberna-

mental y, en ocasiones, de sectores empresariales. Con frecuencia, la polariza-

ción, en el marco de América Latina y el Caribe, entre la tendencia participativa

y la orientación confrontacional hace dificultosa cuando no imposible, la articu-
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lación de iniciativas consistentes y conjuntas de incidencia ante estos actores.

Pese a que, como señala Chiriboga, es conveniente la combinación de ambas

estrategias, ésta muchas veces no logra articularse por las tradiciones y back-

grounds políticos e ideológicos diversos a que responden los respectivos promo-

tores y protagonistas, desgarrados entre una tradición contestataria y anti-esta-

tista de la izquierda regional, y las concepciones políticamente democráticas

(pero no necesariamente neoliberales) de las vertientes de la participación ciuda-

dana.

Esta problemática, junto con los desafíos políticos y económicos de un entorno

regional y global cambiante, y las dificultades organizativas que arrastran una

gran parte de las redes, organizaciones y movimientos que conforman a la inci-

piente sociedad civil regional, hacen cruciales las interrogantes acerca de su

desarrollo y sostenibilidad en el contexto regional. Las preguntas sobre la legiti-

midad y la representatividad de estas organizaciones se articulan asimismo a su

capacidad de superar las dificultades financieras, de gestión y de articulación de

agendas y estrategias para poder convertirse en interlocutores válidos en los

procesos de integración regional e hemisférica y, eventualmente, de asumir un

rol más protagónico en el ámbito global y en la promoción de una governanza

democrática global.

Es bueno ver cómo podemos transitar de esa integración realmente existente a la
otra integración posible, y mantengo la preocupación de tener información sobre lo
que se está haciendo hacia la otra integración dentro de este marco de la integración
realmente existente. La iniciativa del observatorio de partidos políticos progresistas
del MERCOSUR hay que ampliarla y hacer un encuentro de este observatorio con los
partidos políticos de la comunidad progresista, de la Comunidad Andina. Recojo el
reto de la necesidad de que los partidos involucren a los gobiernos en este tipo de
iniciativas. En el gobierno brasileño existe, por iniciativa de la Secretaría General del
Gobierno, todo un trabajo para llevar el MERCOSUR a la sociedad civil de las diferentes
regiones de Brasil. Debemos también incluir las otras instancias de integración que se
están produciendo en el continente y darle continuidad a ese tipo de diálogo gobierno-
sociedad incorporando este Diálogo Sudamericano que tenemos aquí.

Ana María Stuart, Partido dos Trabalhadores (PT) - Brasil
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DERECHOS HUMANOS Y SEGURIDAD REGIONAL EN EL ENTORNO DE POST-
SEPTIEMBRE 11

En América Latina y el Caribe, los obstáculos, dificultades y desafíos analizados

en el proceso de desarrollo de una sociedad civil regional incorporan, a partir del

11 de septiembre de 2001, una nueva dimensión que comienza a desplazar a un

segundo plano las prioridades de carácter comercial, económico y social de la

agenda regional, con la reintroducción, a más de una década de finalizada la

Guerra Fría, de la problemática de la seguridad internacional. Los acontecimientos

de septiembre 11, la invasión a Irak y la posición asumida por los Estados Unidos

frente al terrorismo global, han reintroducido progresivamente los temas de segu-

ridad entre los temas prioritarios a nivel regional, esta vez con un énfasis que va

mas allá de las relaciones entre Estados y que involucra significativamente a la

sociedad civil en tanto la identificación de las nuevas amenazas a la seguridad

internacional se ubica precisamente en el ámbito de ésta y en las redes transna-

cionales.

En este contexto es de señalar que, tradicionalmente, tres aspectos principales

vinculados a temas de seguridad han concitado la atención de la sociedad civil en

la región y en las Américas.

En primer lugar, el hecho de que el énfasis inicial en derechos humanos por parte

de las organizaciones no-gubernamentales y de los movimientos sociales, espe-

cialmente en el marco de la transición de regímenes militares y autoritarios, vincu-

lado a políticas de seguridad y defensa, control civil y rol de las fuerzas armadas,

tiende a convertirse en un non-issue para la sociedad civil, una vez que se avanza

en los procesos de consolidación democrática, relegando los temas de seguridad y

defensa a un segundo plano en la agenda de las organizaciones y redes sociales.

En segundo lugar, cuando el interés y la preocupación de la sociedad civil en torno

a los temas de seguridad persisten, esta persistencia se refiere básicamente a la

estabilidad democrática y a la prevención eventual de la transformación de las

fuerzas armadas en un actor político.

En tercer lugar, una vez que concluye la etapa más activa de los movimientos

vinculados a derechos humanos, se desarrolla en la sociedad civil una tendencia a
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asumir pasivamente las decisiones del Estado en relación con la seguridad domés-

tica e internacional, y las políticas y la legislación asociada a esta problemática.

En este contexto, no se desarrollan mecanismos específicos de la sociedad civil

para controlar o monitorear las agendas ejecutivas o legislativas en torno a temas

de seguridad y defensa, y existen sólo nexos tenues y débiles entre la sociedad civil

y actores políticos como los partidos políticos, en relación a estos temas (Serbin y

Fontana, 2003).

Estas dificultades a nivel nacional se potencian en el ámbito regional, mediante

una debilidad y, eventualmente, de una significativa ausencia, en la última déca-

da, de organizaciones, movimientos y redes que, con contadas excepciones, desa-

rrollen una agenda de seguridad regional orientada por la paz, la seguridad y la

prevención de conflictos. Las prioridades de las organizaciones de la sociedad civil

en relación a los temas de seguridad han tendido a focalizarse más sobre temas

de seguridad doméstica y pública que en temas regionales, en tanto los últimos

tienden a percibirse como elementos externos a los intereses y preocupaciones de

la sociedad civil. A su vez, el incremento de la criminalidad y de la violencia en las

sociedades de la región tiende a convertir a la seguridad pública en la principal

prioridad.

A las dificultades y obstáculos para el desarrollo de las redes regionales, ya analiza-

dos en las páginas precedentes, se agrega la dificultad de replantear, con la rapidez

y flexibilidad necesarias, sus agendas para enfrentar las problemáticas que se vis-

lumbran en torno a las nuevas prioridades de seguridad regional por parte de los

gobiernos, y de articularlas en torno a agendas y estrategias consistentes.

Es así que el nuevo énfasis en la guerra contra el terrorismo global, como conse-

cuencia de los acontecimientos del 11 de septiembre, y el discurso predominante

y las políticas promovidas por los Estados Unidos luego de los ataques terroristas,

ha generado reacciones mixtas y ambiguas entre los diferentes actores sociales de

la región. Luego de las reacciones iniciales de shock y de horror frente a los he-

chos, emerge, sin embargo, una creciente preocupación en relación con la unilate-

ralidad y a los alcances de las políticas de Estados Unidos, tanto a nivel interna-

cional como a nivel regional. En este último aspecto, la mayor preocupación es

que las políticas de los EE.UU. y, en general, las acciones que se tomen para
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combatir el terrorismo puedan resucitar nuevas versiones de la doctrina de seguri-

dad nacional, con un impacto negativo sobre los derechos humanos y las liberta-

des civiles (en especial los derechos de libre expresión, asociación y tránsito) y con

el resurgimiento de medidas represivas que puedan eventualmente afectar las ba-

ses de la democracia en la región y generar la emergencia de nuevos conflictos.

En este contexto, las nuevas políticas de seguridad en la lucha contra el terrorismo

global están creando las condiciones para una reorientación gradual de las priori-

dades de las agendas de las redes y movimientos regionales de la sociedad civil,

en especial en relación con sus agendas y estrategias. Los temas socio-económi-

cos y políticos vinculados a los efectos de los procesos de globalización y regiona-

lización y a la exclusión social y política que generan, en algunos casos, comien-

zan a ser desplazados en sus agendas por la necesidad de preservar y profundizar

los derechos civiles y políticos y la construcción de la paz vis-a-vis, una tendencia

creciente en algunos gobiernos de la región y fuera de ella a conculcar algunos de

esos temas y a priorizar los relacionados con la seguridad por encima de los

temas y demandas económicas y sociales. Las nuevas amenazas a la seguridad

asociadas con el terrorismo global pueden poner en suspenso y, eventualmente,

pueden revertir los logros regionales e internacionales en torno a las libertades

civiles, políticas y jurídicas y a los derechos vinculados a la consolidación y pro-

fundización de las democracias en la región.

Consecuentemente, los nuevos desafíos y retos para las organizaciones y redes de

la sociedad civil regional se vinculan de manera creciente a una adecuada articu-

lación entre sus anteriores agendas y estrategias con los temas y amenazas que

emergen en el entorno internacional y regional y al desarrollo de nuevas estrate-

gias, para promover una gobernanza regional emergente que no derive en diferen-

tes modalidades globalitarias y contribuya al mantenimiento de la paz regional.

Necesariamente, estos nuevos desafíos y retos exigen de una mayor capacidad

propositiva y de influencia a nivel regional y nacional, de mayor desarrollo, trans-

parencia y consolidación institucional, de mayor capacidad de movilización de los

recursos regionales y de un efectivo compromiso con una integración regional

centrada en el desarrollo sostenible y equitativo, en la profundización de la demo-

cracia regional y, eventualmente, en la reactivación de la idea de una América

Latina no sólo concebida como una zona de cooperación sino también como una

zona de paz democrática.
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Estos cambios y desplazamientos de las prioridades de las agendas y mandatos

de algunas redes y organizaciones de la sociedad civil regional, invitan también a

plantearse, con mucha claridad, por parte de algunas de ellas, si son válidos y si,

necesariamente, estas organizaciones deben comenzar a priorizar los temas de

seguridad y paz en detrimento de otras temáticas, de carácter social, tradicional-

mente más relevantes.

CONCLUSIONES PRELIMINARES

La precedente descripción de la emergencia y desarrollo y, especialmente, de los

desafíos y retos que confronta la sociedad civil regional en América Latina y el

Caribe, puede resumirse en las siguientes consideraciones:

1. Las dificultades de constitución de una ciudadanía organizada y vigorosa que
articule sus demandas y, especialmente, sus expectativas de un nuevo contra-
to social (en especial, después del impacto negativo de las reformas del Con-
senso de Washington, sobre amplios sectores de la población de la región), en
un marco regional.

2. En la heterogénea sociedad civil regional ha habido un desarrollo mas amplio de
los movimientos por el NO (no al ALCA, no a la deuda externa, no a la militari-
zación e injerencia norteamericana, no a la exclusión y a la discriminación), que
de las propuestas y movilizaciones por un SÍ (por más participación democráti-
ca, por la prevención de conflictos armados y/o violentos, por la implementación
de políticas de seguridad ciudadana, por la reforma política, por las políticas
públicas de carácter social y, muy especialmente, por las políticas de Estado a
combatir la pobreza, el desempleo y la exclusión social, y a promover una re-
distribución del ingreso sobre la base de un desarrollo productivo). Es decir, los
orígenes anti-estatistas de muchos movimientos y organizaciones de la sociedad
civil, particularmente en la base, hacen difícil combinar visiones normativas con
las necesarias visiones propositivas, en una región donde, en principio, prevale-
cen los sistemas democráticos y los mecanismos institucionales para la partici-
pación ciudadana, por lo menos a nivel nacional.

3. Esta dificultad ha contribuido al despliegue de una mutua desconfianza entre
las organizaciones de la sociedad civil y los partidos políticos, con la excepción
quizás de aquellos partidos y movimientos políticos, generalmente a la izquier-
da del espectro ideológico y, en algunas ocasiones, fuera de la dinámica elec-
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toral, que mantienen una visión predominantemente contestataria. Es llamati-
vo en este sentido, la dificultad existente de articular canales institucionaliza-
dos de diálogo e interlocución entre partidos políticos de amplia base electoral
y las redes y organizaciones de la sociedad civil. Ello se manifiesta asimismo a
nivel regional en la ausencia de interlocución con los partidos y parlamentos
subregionales.

4. La dificultad de articulación de organizaciones, redes y movimientos regionales
que trasciendan el NO para avanzar en propuestas concretas, se hace más
evidente al abordar los bienes públicos regionales y, en especial, los temas
vinculados a la integración regional. Mientras que ha cobrado fuerza un vigoro-
so movimiento anti-ALCA (con sustanciales resultados tanto en términos de
impacto político como de opinión pública), solo muy recientemente ha comen-
zado a despuntar el interés y la articulación regional necesaria para avanzar en
la promoción de una integración alternativa al ALCA y a los TLC, basada en el
patrimonio histórico y las iniciativas inter-estatales concretas actualmente en
curso. Algunos ejemplos alentadores recientes: Congreso Indígena en Quito en
octubre para analizar su inserción en la Comunidad Sudamericana de Nacio-
nes; nuevas propuestas en el marco del Foro de Diplomacia Ciudadana y en la
Mesa de Articulación para promover proyectos de investigación/acción sobre
integración regional (ALOP y CRIES); énfasis de la III Asamblea de los Pueblos
en Mar del Plata sobre otras formas de integración; reciente proyecto entre
varias universidades y ONG de la región sobre los obstáculos y costos de la no
integración.

5. La ausencia o limitado desarrollo de espacios institucionalizados de participa-
ción donde se puedan generar impactos evidentes también conspira en contra
de estos desarrollos regionales, en tanto es difícil identificar los organismos
intergubernamentales y los interlocutores que, de una manera similar a los que
contribuyen a la gobernanza global, existen y ofrecen espacios de participación
a las redes y organizaciones de la sociedad civil en América Latina y el Caribe.
Con algunas significativas excepciones (la OEA, la AEC, el SIC) con variados
grados de desarrollo, el resto de los organismos regionales se caracterizan
tanto por la ausencia de estos espacios como por la reticencia de los gobiernos
a abrirlos para superar el existente déficit democrático.

6. Sin embargo, la dificultad mayor reside en la fragmentación y heterogeneidad
de las redes, organizaciones y movimientos ciudadanos, y la falta de articula-
ción estratégica en el funcionamiento en marcos democráticos, y en la conse-
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cuente dificultad de articular consensos para el impulso de propuestas propo-
sitivas.

7. Finalmente, es necesario insistir que estas características evidencian, sin em-
bargo, un vigoroso impulso a la construcción de ciudadanía regional, cuya
próxima etapa requiere de mecanismos institucionales claramente identifica-
bles, de espacios de participación y diálogo con gobiernos consolidados demo-
cráticamente, y de compromisos consensuados en torno a la importancia y
priorización de algunos bienes públicos regionales.
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EL TEMA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN tiene que ver con el futuro de

nuestras democracias. Hoy en día, en nuestra América, la dictadura mediática

quiere suplantar a la dictadura militar. Son los grandes grupos económicos que

usan a los medios y deciden quién tiene o no la palabra, quién es el protagonista

y el antagonista. El que más vocifera contra los cambios de nuestras sociedades,

contra los cambios de modelo económico, social, político, contra las transforma-

ciones culturales, es quien logra más pantalla, mientras las grandes mayorías

siguen afónicas, sin voz ni imagen.

Lo cierto es que aún no hemos asumido que el discurso comercial —bombar-

deado a través de información, publicidad y cultura de masas o recreación, con

un mismo envase, disfrazado de realidad o de hechos naturales—  es también

un discurso ideológico, agresivo, limitante de nuestra libertad de ciudadano.

Cambiar paradigmas:
comunicación y democracia,
lo alternativo y lo masivo

Aram Aharonian
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Por ejemplo, tener una televisora nueva en América Latina puede no ser más que

un saludo a la bandera. Porque una nueva televisión sin contenidos nuevos, no

servirá absolutamente para nada.

Pese a los enormes progresos realizados por la humanidad en el ámbito del cono-

cimiento y la tecnología, la mayoría de las personas siguen viviendo en condicio-

nes desastrosas. La desigual distribución de las Tecnologías de Información y

Comunicación (TIC) y la falta de acceso a la información que tiene una gran parte

de la población mundial, fenómenos que suelen denominarse brecha digital, son

de hecho una expresión de nuevas asimetrías en el conjunto de brechas sociales

existentes.

Estas asimetrías incluyen las brechas entre el Norte y el Sur, los ricos y los pobres,

los hombres y las mujeres, las poblaciones urbanas y rurales, aquéllos que tienen

acceso a la información y aquéllos que carecen del mismo.

Pero lo cierto es que combatir todas las formas de discriminación, exclusión y

aislamiento que padecen los diferentes grupos y comunidades marginadas y vul-

nerables exige algo más que el simple despliegue de tecnologías. Exige cambios

estructurales de nuestras propias sociedades para volverlas más democráticas,

equitativas, justas.

 Nuestra total participación en las sociedades de la información y la comunica-

ción requiere que rechacemos en un nivel fundamental la promoción de las TIC

para el desarrollo orientado al mercado y basado únicamente en la búsqueda de

rédito económico.

Las sociedades del Sur sabemos bien de la necesidad de adoptar decisiones

tecnológicas con el fin de atender a necesidades humanas esenciales y no sólo

para enriquecer a las empresas o hacer posible el control antidemocrático de los

gobiernos.

La erradicación de la pobreza y el combate de las desigualdades deben ser prio-

ridades de la humanidad, pero sobre todo para aquéllos que vivimos en el Sur.

Para ello debe permitirse a las personas que viven en extrema pobreza, contribuir

con sus experiencias y conocimientos para un diálogo que involucre a todas las

partes. Asimismo, es importante mejorar el acceso local a la información rele-
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No son sólo los factores exógenos los que determinan nuestros procesos de integración,
tenemos en el plano doméstico y regional el juego de intereses, élites, clases, sectores
de poder, oligarquías que tienen su proyecto de integración y la pelean todos los
días. Nosotros, en Brasil, tenemos el dominio de la prensa por parte de estos sectores
claramente contrarios al MERCOSUR, que lo único que colocan en los grandes titulares
son los problemas que trae el MERCOSUR, las competencias incluso entre las oligarquías
y los sectores que tienen intereses comerciales y financieros muy claros y que sean -
quién sabe - mucho más favorables a una integración con EE.UU. o un ALCA.

Ana María Stuart, Partido dos Trabalhadores (PT) - Brasil

vante en un contexto específico, impulsar la formación en TIC y asignar recursos

financieros.

Se trata de retomar el paradigma de la solidaridad. En tanto la humanidad es una

e indivisible, urge que los pueblos cultiven un sentido profundo de responsabilidad

por el destino del planeta y el bienestar de toda la familia humana, siendo asimis-

mo necesario que las personas y comunidades, así como los gobiernos, desarro-

llen una conciencia global y un sentido de ciudadanía mundial.

El acceso a la información y a los medios de información, en tanto bienes públicos

y globales, debe ser participativo, universal, inclusivo y democrático. Debe elimi-

narse cualquier desigualdad de acceso en términos de brecha Norte/Sur, así como

de desigualdad entre las naciones desarrolladas y menos desarrolladas. Los obs-

táculos que hay que superar son de naturaleza económica, educativa, técnica,

política, social, étnica y de edad, y en todas ellas van incorporadas desigualdades

de género que deben atacarse específicamente. Casi nada.

Las tecnologías de la información centradas en las personas pueden facilitar la

erradicación de enfermedades y epidemias y contribuir a que las personas ten-

gan comida, abrigo, libertad y paz. De la misma forma pueden contribuir a los

esfuerzos para alfabetizar, educar e investigar, pues sólo pueblos informados y

educados pueden acceder y participar eficazmente en las sociedades del conoci-

miento.
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LOS NUEVOS MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS

El surgimiento de los movimientos asociativos, alternativos a los partidos, son

consecuencia y causa de la crisis de los partidos políticos. Debajo del mapa de

Estados en crisis, gobiernos peleando capacidades y poderes disminuidos, or-

ganismos internacionales indicando políticas nacionales y los Estados Unidos

marcando el paso de la agenda regional y hemisférica, existe otra geopolítica

de poderes y movimientos sociales que no responden a las categorías tradicio-

nales. Lo cierto es que una nueva acción colectiva aparece en el horizonte.

En el mundo estamos hoy en un proceso de parto de nuevas situaciones políticas,

con una presencia y una influencia cada vez mayor de actores no estatales que

influyen el comportamiento, no sólo de los gobiernos y de los Estados, sino también

de los organismos multilaterales, de las corporaciones e, incluso, de la banca.

La sociedad civil es un campo muy heterogéneo, en el que encontramos desde los

actores más visibles, que en este momento son las organizaciones no guberna-

mentales, con mayor o menor vinculación y/o dependencia externa, los movimien-

tos sociales de distinto tipo y toda otra pluralidad de actores que van desde movi-

mientos cooperativos, asociaciones profesionales, redes de toda clase, asociacio-

nes voluntarias.

¿Cómo han ocupado los movimientos sociales estos lugares que antaño ocupa-

ron en exclusiva los partidos políticos? Hay que recordar que como la naturale-

za, la política también aborrece los vacíos. En nuestra región, cuando retroce-

dían el Estado y la política tradicional —bombardeada por los medios de comu-

nicación comerciales— , avanzaban los poderes privados y las corporaciones,

con los mismos vicios: el personalismo, el clientelismo y un mesiánico trascen-

dentalismo. Pero estos procesos de democratización que se han abierto en Amé-

rica Latina entienden a la democracia como una vinculación más estrecha entre

Estado y sociedad: hay una creciente aspiración del ciudadano común a tener

participación en la toma de decisiones, más allá del tradicional acto comicial.

Las construcciones teóricas que explican a los nuevos movimientos sociales en-

marcan la acción colectiva en tres momentos: el conocimiento por parte de los

actores sociales de una situación de injusticia; el papel de unos actores con la
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convicción de que la transformación social es posible a través del movimiento

colectivo; y la construcción intelectual de un antagonismo social entre un noso-

tros que quiere transformar y un ellos que quiere conservar.

La idea de deliberación está íntimamente unida a los nuevos movimientos socia-

les, desde donde se traslada posteriormente a la discusión política. No puede ser

de otra manera, pues la idea de deliberación implica una opinión pública infor-

mada, reflexiva y puesta a prueba a través de la discusión. Una opinión pública

consciente del que al darle voz a nuevos conflictos sociales está poniendo en la

agenda política el calendario de la transformación social.

El modelo clásico de centralismo democrático desarrollado por prácticamente la

totalidad de los partidos políticos no es válido para las nuevas sociedades reflexi-

vas (que reflexionan). Los nuevos actores se quieren sujetos, se sienten diferen-

tes, no quieren ser encajonados en jaulas de hierro conceptuales, organizativas o

administrativas.

Los movimientos sociales no son sustitutos de los partidos políticos. De la mis-

ma forma, difícilmente pueden los partidos ocupar el lugar de los movimientos.

El alejamiento entre unos y otros se explica, en parte, por el olvido de la condi-

ción revolucionaria con la que nacieron, pero también porque no deja de ser

cierto que la necesidad de estructuras estables y especializadas difícilmente pue-

de ser cubierta por los movimientos sociales.

Los movimientos sociales muestran los déficit políticos —democráticos, socia-

les—  estructurales que no son reconocidos o que son ignorados por los canales

políticos institucionales; son una representación de intereses peculiar, ya que se

preocupan de los sectores sociales discriminados o perjudicados, que, por lo

común, no acuden al circuito electoral y, por tanto, no aportan valor cuantitativo

a los partidos.

Asimismo, son un contrapoder frente a las fuerzas sociales y políticas estableci-

das, con frecuencia parapetadas detrás de unos medios de comunicación que

forman parte del sistema. Al tener poco que perder actúan como fuerzas políticas

con una capacidad crítica ausente en los demás actores políticos.
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Con frecuencia proponen soluciones imaginativas para problemas bloqueados por

las respuestas tradicionales. En este sentido, fungen como taller de materiales de

futuro (como ocurrió con la abolición de la esclavitud, el voto de la mujer, la

jornada de ocho horas o el respeto a la naturaleza). Los movimientos son un

campo de prueba y de aprendizaje de la praxis democrática, al margen de las

capacidades, jerarquías, estatus, presiones, etc., a las que sí están sometidos los

partidos (el voto) o las asociaciones (sus clientes); y aportan la posibilidad de

crear públicos globales y una deliberación transnacional, capaces a su vez de

politizar una emergente sociedad civil global.

LA TECNOLOGÍA, EL DESARROLLO

Las negociaciones y los debates entre los gobiernos y el sector privado se han

centrado en torno a temas como apertura y estímulo a las inversiones en infraes-

tructura en los países del Sur, el financiamiento del desarrollo de las telecomuni-

caciones en las zonas consideradas poco rentables, la creación de un entorno

favorable para el comercio electrónico, y las instancias y mecanismos que regu-
len la Internet, entre otros.

Pero los puntos de mayor polémica han sido siempre sobre el papel de los me-

dios de comunicación en la sociedad de la información, la gobernanza de Inter-

net, los derechos de propiedad intelectual, la llamada "seguridad de la informa-

ción" y el financiamiento para el desarrollo de las TIC.

La primera fase de la Cumbre de la Sociedad de la Información ya había

dejado en claro la falta de voluntad política de los líderes políticos mundiales

para coadyuvar en el financiamiento del desarrollo de las TIC en el Sur y para

crear un Fondo de Solidaridad Digital que facilitara acortar la brecha entre

países ricos y pobres en información, y los compromisos débiles de los go-

biernos para superar las desigualdades tecnológicas e informacionales, pos-

tergaron, además, una decisión de establecer un control democrático de In-

ternet.

Los Estados Unidos y grandes empresas como Microsoft posicionaban la tesis de

los "acuerdos de asociación", para ampliar las inversiones en los países del Sur,

conquistar nuevos mercados y consolidar el monopolio de las transnacionales. Y



A. Aharonian: Cambiar paradigmas: comunicación y democracia, lo alternativo y lo masivo

121

esta vez contaron con el aval de organismos como el Programa de las Naciones

Unidades para el Desarrollo, PNUD.

Los impactos sociales de la tecnología no son neutros como sostienen los defen-

sores de las visiones tecnológico-mercantiles, por lo que se hace importante

elegir las mejores opciones técnicas que beneficien a la sociedad en su conjunto,

cuidando que éstas se conciban y apliquen de manera participativa, para impedir

o reducir al mínimo sus impactos negativos.

Las principales áreas de preocupación de la sociedad civil son la justicia social y el

desarrollo sostenible centrado en el ser humano, la universalidad, la interrelación

y la interdependencia de todos los derechos humanos —civiles, políticos, econó-

micos, sociales y culturales—, incluidos el derecho al desarrollo y los derechos

lingüísticos, y la cultura, el conocimiento y el dominio público.

La diversidad cultural y lingüística implica tener la capacidad de expresarse, en

su propio idioma, en todo momento, por cualquier medio, incluidos los medios

de comunicación tradicionales y las TIC, que bien pueden utilizarse para redu-

cir brechas culturales y lingüísticas, en lugar de agudizarlas, como lo vienen

haciendo cuando refuerzan el predominio de los idiomas basados en el alfabe-

to latino (sobre todo el inglés), marginando idiomas locales, regionales y mino-

ritarios.

La privatización del conocimiento amenaza con restringir la disponibilidad de los

conocimientos de dominio público. En lugar de ampliar y favorecer la divulgación

de los conocimientos mundiales, los últimos avances tecnológicos están privati-

zando cada vez más la información, en tanto que la participación del sector

privado en la investigación científica ha fomentado la creación de patentes y la

privatización de los conocimientos científicos que han dejado de ser de dominio

público. En el caso de los pueblos indígenas, se han registrado muchos intentos

de comercializar y explotar conocimientos indígenas tradicionales sin consultar a

las comunidades, que son las legítimas propietarias de dicho conocimiento.

Los regímenes de propiedad intelectual existentes son insuficientes para proteger

estos derechos de propiedad intelectual y la cultura de los pueblos indígenas. Se

debe impedir cualquier intento de patentar conocimientos tradicionales. Los pue-
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blos indígenas son los que han de decidir libremente si su patrimonio es de domi-

nio público o no.

Además, éstos deben tener el derecho de decidir si su patrimonio puede comercia-

lizarse y de qué modo. Se están patentando, asimismo, programas informáticos

(e incluso ideas), lo que ha dado lugar a una reducción de la innovación y parale-

lamente al fortalecimiento de los monopolios. Los períodos de validez de los dere-

chos de autor —en general en manos de grandes corporaciones— se amplían más

y más haciéndolos prácticamente indefinidos, lo que va en contra del propósito

legítimo de la protección de los inventos.

La libertad de expresión y la libertad de los medios de comunicación desempeñan

una función fundamental en la producción, recopilación y distribución de conteni-

do diverso que integre a todos los ciudadanos y que permita la participación activa

de  éstos, y  son la esencia de cualquier modelo de sociedad de la información y la

comunicación.

Las consideraciones —o excusas—  en materia de seguridad no deben menoscabar

la libertad de expresión y de los medios de comunicación. El pluralismo y la diversi-

dad de los medios deben garantizarse mediante una legislación adecuada. Los me-

dios comunitarios gestionados por las comunidades y basados en la sociedad civil,

tienen una función especial que desempeñar a la hora de posibilitar el acceso y la

participación de todos y todas, en particular de las comunidades más pobres y

marginadas, en las sociedades de la información y la comunicación. Es absoluta-

mente fundamental la existencia de un marco jurídico y reglamentario que proteja y

promueva los medios de comunicación comunitarios y a su vez garantice el acceso

de los grupos más vulnerables a la información y la comunicación.

Los programas informáticos constituyen el medio y el marco reglamentario para la

información digital, y el acceso a los mismos determina el acceso a esa informa-

ción. Es fundamental que exista un acceso equitativo a ellos, para lo cual es

esencial que haya plataformas diversas. En este marco, se debe fomentar el

software libre y la libertad que permite utilizarlo, copiarlo, distribuirlo, intercam-

biarlo y mejorarlo. Por los beneficios que ofrece y los bajos costos, los gobiernos

deben promocionar el uso de software libre en los colegios, en la educación

superior y en la administración pública.
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¿UNA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO?

La nueva organización humana, social, económica y política en construcción, lo

que algunos llaman Sociedad del Conocimiento, está siendo definida. La ética

que se logre consensuar, los derechos que se logren dar, las normas que se

instrumenten y la comunión que se alcance, definirán y brindarán el marco, en

gran medida, de la cultura humana en los próximos siglos.

La digitalización del sonido, la imagen y la data, y su transmisión a través de

Internet marcan esta revolución que conjuga el teléfono con los medios masivos,

el poder de procesamiento y la digitalización de la información. El espíritu liber-

tario que la impregnó, incubado al amparo de las universidades, forjó la comuni-

dad de hackers y creó al software libre. Filosofía y tecnología crecieron al amparo

y en paralelo con la red, nutriéndola en el proceso que está causando una fuerte

reacción.

Hoy, las industrias de distribución de conocimiento, información, y arte están

dejando de ser necesarias. Cualquiera con un computador y una conexión de

banda ancha puede actuar como centro de distribución. Cualquiera con un editor

de textos, con tarjetas de sonido y algún equipo adicional puede producir libros y

composiciones musicales de un aceptable nivel. Pareciera que la computadora

personal y la Internet desplazarán a las editoriales y las compañías musicales,

otrora adalides de la ilustración.

Pero hoy son, aún, poderosas corporaciones capaces de ejercer el poder e imponer

regulaciones, y también de poner un freno a cualquier avance que  las perjudique.

Así la Digital Millenuium Copyright Act (DMCA) y la Informática Traidora (TCG),

son sólo ejemplos de esta tendencia. Esta reacción si se impone, puede cristalizar

y demorar procesos históricos en marcha. Hoy nos encontramos con dos objeti-

vos y visiones contrapuestos en la conformación de la Sociedad de la Informa-

ción. Por un lado, algunos Estados y corporaciones, que quieren que Internet sea

un mecanismo para reforzar su antigua forma de hacer negocios y su poder, y por

el otro ciudadanos y organizaciones que creen y quieren que Internet sea un feno-

menal medio de comunicación que cambie nuestra forma de relacionarnos y que

descentralice la economía y el control planetario.
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Hay un problema que no puede soslayarse, el de la "apropiación del conocimien-

to". Se debe analizar minuciosamente todo aquello que habitualmente se englo-

ba bajo el oxímoron publicitario "propiedad intelectual", que pretende juntar tres

conceptos muy diferentes: derechos de autor, patentes y marcas. La decisión de

darle al software en formato binario carácter de "obra intelectual" y protegerlo

con copyright y aun con patentes, complicó más la cosa.

Mecanismos como el copyright (derechos de copia) fueron diseñados específica-

mente para la generación de estructuras económicas que sustenten el flujo de las

ideas. La difusión de contenidos tenía un determinado costo que alguien debía

financiar, por lo cual, estos derechos de copia aseguraban ingresos regulares a

los editores y empresas (derechohabientes).

Hoy, el impacto de las nuevas tecnologías cambia radicalmente la relación de las

ideas y el conocimiento con el soporte de distribución. Hoy la información digita-

lizada es incontable y ubicua, y su costo marginal de reproducción y distribución

es nulo. Una vez creada y digitalizada, una obra intelectual puede ser copiada,

distribuida, accedida y disfrutada por millones de personas al mismo tiempo sin

que se note diferencia entre el original y las copias, sin que siquiera haya un

costo marginal derivado de este disfrute.

Entonces, pareciera anacrónico imponer restricciones a la difusión de la Informa-

ción, ya que sin costo de distribución desaparece el motivo principal de sostén

del sistema de copyright. Una sociedad donde la Información esté cerrada y se

constituya en capital, no puede ser transparente.

En los últimos años han aparecido diversas estrategias, como la de definir

como "pirata" a aquel que comparte Información protegida por copyrights, fo-

mentando la denuncia entre pares en diferentes ámbitos, al estilo de los regí-

menes fascistas.

El Trusted Computing Group (TCG) ex Trusted Computing Platform Alliance

(TCPA), desarrolla el concepto de Informática Fiable (o Traidora según se mire).

Tecnologías creadas para tomar el control y apropiarse de las computadoras de

la gente. Y así se "criminaliza" a los jóvenes que son capaces de explorar estos

mecanismos, en lugar de reconocer el talento que los caracteriza.
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Se desarrollan mecanismos artificiales de restricción de la circulación de las ideas

por regiones, tiempos, instancias de uso, sólo para defender monopolios indus-

triales. Seguramente, al final del camino algún hacker encontrará una puerta para

que pase la luz del conocimiento.

Hoy aún quedan varias tareas pendientes, algunas de ellas urgentes e imprescindi-

bles, como la garantía de ingresos para los autores de obras digitalizadas que

sean de interés para un mundo donde la Información fluya libremente, porque se

debe dejar de ver a la Información como un capital acumulable del cual se puede

extraer una renta.

En una sociedad donde el conocimiento es propiedad privada, las desigualdades

educativas se profundizan, incrementan y cada persona tiene acceso solamente a

lo que puede pagar: esa es la base de una sociedad capitalista, injusta y desigual.

La educación, ¿es un derecho o un servicio comercial?

En un mundo donde la información puede ser ubicua y los costos de educación

pueden disminuir notablemente, existen intereses que pretenden instrumentar un

sistema que puede enterrar definitivamente el sueño de un mundo con igualdad de

oportunidades basado en acceso igualitario a la educación y el conocimiento.

Hoy, la vieja industria de la Información intenta controlar qué programa se ejecu-

ta en cada computador del planeta. Por ello se debe tener la clave maestra para

cada ordenador del planeta. Y ese es el objetivo del TCG (TCPA) conocido en

Windows como Palladium.

Este sistema está siendo construido hoy en día por una alianza de industrias de

la Información y ya se distribuye con las últimas versiones del sistema operativo.

De todos modos, todavía requiere computadoras con un hardware especialmente

construido para tal fin, es decir, para quitarle el control a su propietario. Eliminan

la libertad de programar y penalizan el compartir mediante la DMCA. En este

sentido ¿puede ser válida una ley violada simultánea y conscientemente por el

60% de los usuarios, devenidos "piratas"?

En ese marco, programar estaría prácticamente prohibido. Sólo los que tengan la

infraestructura de control podrían hacerlo. Y recordemos que las elecciones tam-

bién se realizan por medio de computadoras…
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Estas preocupaciones que el mundo entero está debatiendo, se relacionan más

con los problemas estructurales de pobreza y la desigual distribución de la

riqueza que con Internet. No es cuestión de eliminar la brecha digital informa-

tizando la pobreza, debemos eliminar la pobreza, apoyándonos en el conoci-

miento libre.

Las cuatro libertades que definen al software libre comprenden los derechos

básicos de la Sociedad de la Información: la libertad de ejecutar, conocer, comuni-

car y crear. Evitar que las ideas totalitarias se impongan y seguir construyendo

conocimiento y Software Libre son hoy los mayores desafíos. Así se podrá estable-

cer  el derecho al acceso, a la información, al conocimiento, a la comunicación y

a la educación para todos los seres humanos. O lo que es lo mismo, el derecho a

construir una sociedad libre, justa y solidaria.

CULTURA, INDUSTRIAS CULTURALES

No han pasado tantos siglos desde que los portavoces del emperador Carlos I de

España pregonaban un poder en cuyos dominios nunca se ocultaba el sol, un

sueño que hoy resucitan algunos personajes, quizá con menos consenso que

aquel emperador.

Un modelo de control y/o de dominio del espacio material como el que está

planteado requiere de una labor simultánea de hegemonización y de dominación

ideológica y cultural que lo imponga y a la vez lo legitime.

Tampoco ha pasado tanto tiempo desde que el visitador Areche ordenó descuar-

tizar a Gabriel Condorcanqui, Túpac Amaru, haciendo salar y arrasar todo lo que

tuviera que ver con sus viviendas, trajes, utensilios y memorias, para que desde

entonces se impusiera a los indígenas el uso de escuelas para que pudieran

"unirse al gremio de la Iglesia Católica y la amabilidad y la dulcísima dominación

de nuestros reyes".

Al fin de cuentas, para ellos, toda política de dominación no es otra cosa que la

continuidad de la guerra con otros medios, por lo cual no sólo hay que vencer sino

convencer, convencer a los vencidos de que toda resistencia ya no tiene sentido.

Pero quizá no sea tan fácil estandarizar o uniformizar imaginarios colectivos, cons-
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truidos a través de muchos y muchos años, de experiencias históricas y sociales

intransferibles.

Además, buena parte de las actividades culturales de nuestros países periféricos

tienen el apoyo de gobiernos —u ONG— de países del Primer Mundo, porque no

pareciera existir —para ellos—  contradicción alguna entre construir armas ató-

micas y propiciar junto a ellos exposiciones de arte, pequeña prensa alternativa,

becas intelectuales y artistas… o mega espectáculos populares.

Pero hay un sector de la cultura que escapa a esa supuesta benevolencia o

caridad y que despierta voraces apetitos, y es el de las llamadas industrias cultu-

rales, universo sobre el cual aparecen hoy más que nunca las apetencias de

dominación global.

El signo más relevante en nuestros países es el de la concentración y la transnacio-

nalización de la economía en general y de las industrias culturales en particular;

fusiones, asociaciones y todo género de alianzas entre las grandes relaciones de

propiedad y de poder a escala mundial, con incidencia directa en las industrias

locales, el control de los mercados, el empleo, las tecnologías de producción y

comercialización y el diseño de la programación y los contenidos producidos.

Hay quienes sostienen aún que los medios comerciales sólo buscan el lucro o

convierten la información en mercancía, pero en realidad son departamentos de

grandes conglomerados empresariales que tienen como objetivo apoyar la políti-

ca comercial e ideológica en la que se sustenta su sistema de producción y

comercialización.

Sus contenidos se conforman con los criterios establecidos por sus accionistas y

anunciantes, y estos medios tratan de mantener una relación cordial con los go-

biernos si son amigos, u hostil y de chantaje si éstos no son dóciles. La frivolidad,

el chismorreo y la banalidad son parte para adocenar al ciudadano.

Un trabajo de UNESCO-CERLALC sostenía recientemente que "del mismo modo

que la biodiversidad, es decir, la inmensa variedad de formas de vida desarrolla-

das durante millones de años, es indispensable para la supervivencia de los

ecosistemas naturales, los ecosistemas culturales, compuestos por un complejo
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mosaico de culturas, necesitan de la diversidad para preservar su valioso patrimo-

nio en beneficio de las generaciones futuras".

La diversidad cultural se construye a partir de la memoria y el hábitat de los

distintos grupos sociales, comunidades o naciones, así como los autores y crea-

dores que desde lo individual los representan. La globalización y la transnacionali-

zación, en cambio, suponen una hegemonía o una dominación económica, a la par

que cultural, que amenaza dicha diversidad.

Se sabe que la importancia de la industria audiovisual no radica solamente en los

miles de millones de dólares que moviliza la producción y la comercialización de

películas y programas televisivos —que para EE.UU. representa más de 50 mil

millones de dólares al año—, sino también las posibilidades que tiene el mismo

lenguaje audiovisual para inducir al disfrute de una comedia, un videoclip o una

película de efectos especiales, junto a la incentivación del consumo de muchos

otros productos, además de las ideas y valores que subyacen en las imágenes y el

sonido.

Hollywood no sólo vende películas sino sistemas de vida, razón por la que merece

una importancia estratégica para la política de Washington y para quienes contro-

lan la economía estadounidense. Un ejemplo actual es el terrorismo mediático

lanzado sobre todo el mundo, a lo que podría agregarse que cuando los grandes

estudios necesitan del respaldo político del Estado, también son rápidamente com-

placidos.

PRENSA ALTERNATIVA… ¿A QUÉ?

Por cierto, aquéllos que durante años hemos militado en la concepción de la

comunicación alternativa no hemos sabido hacer bien nuestras tareas. Vamos

perdiendo —por goleada—  la batalla de las ideas, conceptualmente y en el

campo de batalla. Pero ya es hora de pensar en grande, de construir un medio de

comunicación audiovisual hemisférico que difunda una visión real de nuestra

diversidad social y cultural.

Debemos tener en claro que hemos sido entrenados para pensar que comunica-

ción alternativa significa comunicación marginal. Pero hoy debemos cambiar estos

paradigmas y asumir que la única forma de plantearse la batalla de las ideas, es



A. Aharonian: Cambiar paradigmas: comunicación y democracia, lo alternativo y lo masivo

129

con una estrategia comunicacional masiva, que sea realmente alternativa al bom-

bardeo constante, hegemónico, que nos llega desde el Norte.

Los medios comunitarios son un paso en la dirección de la democratización, pero

por sí mismos no son suficientes. Podemos tener centenares de medios comuni-

tarios, pero si el 93% de la audiencia está controlada por una estructura mono-

pólica de los medios corporativos, comerciales, será poco lo que habremos avan-

zado en la dirección de la democratización.

Más allá del soporte utilizado, los medios alternativos se mueven en una franja

de modalidades según contemplen mayor o menor participación de los ciudada-

nos, mayor o menor democracia en su funcionamiento y tipo de relación con

elementos potencialmente distorsionadores, como la publicidad y las adminis-

traciones.

Muy participativos pueden ser una radio que dé paso con mucha frecuencia a la

audiencia o, en Internet,  un sistema para que los lectores puedan "pegar" sus

artículos o informaciones. En Internet, otros han optado por un modelo más

moderado de participación, donde los textos son colocados siempre por el colec-

tivo editor, dejando libertad para los comentarios. Un medio alternativo por inter-

net tiene una ventaja —el bajo costo—  y una gran desventaja: no llega a las

grandes mayorías.

Suena bonito esa participación pero tiene sus inconvenientes: ausencia de con-

trol sobre la calidad y autenticidad de los contenidos, y debilidad democrática en

la medida en que un grupo organizado puede tomar el control de la colocación de

noticias o de los comentarios. No obstante, es una forma muy valiosa de permitir

la expresión de la ciudadanía.

Los medios que no se sirven de internet tienen el problema histórico de cómo

afrontar los gastos de puesta en marcha y funcionamiento, lo que significa definir

asimismo la relación con el dinero.  Pero ese no es el único problema, porque

para sobrevivir un medio alternativo debe dotarse de un modelo organizativo

firme y serio. Asimismo, deberá decidir cuál será la forma de selección de noti-

cias, qué relación tendrá con los movimientos o grupos sociales, la calidad de

sus contenidos, la línea editorial o ideológica, el ámbito informativo: si quiere



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

130

dirigirse a los convencidos, al ciudadano medio, a la gente de la comunidad, o al

mundo entero.

Los medios alternativos se caracterizan por estar repletos de panfletos y exabrup-

tos, desahogos y frustraciones. Por eso insisto en la necesidad de ser muy exi-

gentes con los contenidos, con argumentos, investigación, datos, interpretación,

análisis, debate. Surge entonces el problema de la pluralidad, una vez definidos

los márgenes editoriales, políticos, ideológicos. El problema no es estar de acuer-

do con lo que dice el contenido, sino en estar de acuerdo en publicar el contenido

por su calidad.

Para integrarnos primero debemos conocernos, luego reconocernos.

REPENSAR

Si seguimos creyendo que cultura es la mera expectación de actos creativos de

otros, seguiremos confundidos. Debemos entender como cultura todo lo que lle-

va adelante los cambios estructurales de nuestras sociedades. Cambios urgentes

que lleven a la conformación de nuevas sociedades, más equitativas, más justas.

Y dentro de las urgencias que todo cambio social profundo pone de relieve, está

la de refundar el lenguaje. Ello supone la tarea de inventar nombres para lo

nuevo, a la vez que re-nombrar (re-pensar) lo conocido.

En esa categoría incluyo la expresión industria cultural con la que de un tiempo

a esta parte se pretende englobar toda la producción de bienes culturales de una

nación. Para la industria cultural, la obra es un insumo en "bruto" que debe ser

"refinado y procesado" para su consumo masivo.

De allí a establecer la categoría de consumidor cultural no hay sino un paso. Y este,

por cierto, ya fue dado desde la cultura oficial, desde el paradigma industrialista

liberal, cuando comenzó a acuñarse esa aberrante manera de referirse al espectador,

al lector, al usuario de los servicios culturales, al amante de las artes (amateur), o a

cualquiera que disfrute de los bienes producidos por la creatividad humana.

Quizá la utilización del término industria cultural, tanto como los de industria

cultural corporativa o industria cultural transnacionlal, debieran quedar restringi-

dos al sector que utiliza procedimientos industriales para la fabricación, difusión y
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comercialización de sus productos y servicios, y debiéramos hablar de producción

cultural cuando se trata de bienes culturales tangibles e intangibles provenientes

de los poderes creadores del pueblo.

La alienación, decía Mills, es un lamento y una forma que tiene la persona de

colapsar en la autoconmiseración, una excusa personal para justificar la ausen-

cia de voluntad política, la complacencia en ser dominado. En el surgimiento de

esta actitud, tiene una gran importancia el culto a la individualidad establecido

durante años en nuestros países, donde el individuo aislado no tenía capacidad

para saber lo que verdaderamente estaba ocurriendo en su entorno social.

Antes existía lo que llamaba Mills, un abismo entre hombres y mujeres como

tales individuos, por una parte, y los eventos y decisiones del poder, por la otra.

Este abismo era llenado por los medios de comunicación, los cuales, transforma-

ban la información en slogans políticos, en informaciones atomizadas, en un

universo de estereotipos que suplantaban la realidad objetiva ante la cual reac-

cionaban los individuos.

Es necesario fomentar y acrecentar las capacidades propias en el marco de una

realidad concreta, adversa y fuera, aparentemente, de nuestro control, antes que

poner el acento en la limitación o restricción de lo ajeno. Obviamente, esta alter-

nativa al desarrollo no depende de políticas específicas para el campo de las

industrias culturales, aunque las del medio audiovisual las requieran en mayor

medida. Radica en los cambios de modelos, económicos, políticos, de la distri-

bución equitativa del ingreso, de la inclusión social.

DESALAMBRANDO LOS LATIFUNDIOS MEDIÁTICOS

Esta América Latina —que bastante ha cambiado en el último lustro— está

pariendo nuevas formas de integración, superando los modelos meramente eco-

nómico-comerciales. Y dentro de todas esas cosas que creíamos imposibles hace

apenas cinco años, surge un proyecto de integración comunicacional: la Nueva

Televisión del Sur, más conocida como TELESUR.

TELESUR es, sin dudas, un proyecto político y estratégico. Después de décadas de

progresivo vaciamiento —y privatización— de los Estados nacionales, éstos, im-

pulsados por colectivos cada vez más maduros políticamente, recobraron su pa-
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pel para impulsar la construcción de un medio de comunicación audiovisual he-

misférico, con la misión de difundir una versión real de la diversidad social y

cultural de América Latina y el Caribe, para ofrecerla al mundo.

El objetivo es el desarrollo y la puesta en funcionamiento de una estrategia comu-

nicacional televisiva hemisférica de alcance mundial que impulse y consolide los

procesos de cambio y la integración regional, como herramienta de la batalla de

las ideas contra el proceso hegemónico de globalización.

TELESUR es una herramienta para coadyuvar a la integración latinoamericano-

caribeña y a la vez la alternativa a la hegemonía comunicacional, al pensamiento

y la imagen únicos.

No se trata sólo de una herramienta, sino de retomar, recobrar la palabra que

había sido secuestrada durante más de tres décadas por dictadores, políticos

corruptos y genuflexos ante el gran capital, y los eternos "expertos" que convali-

daron el saqueo de nuestras naciones y quisieron convencernos de que con la

entrega y la globalización todo iba a ir mejor. Gracias a ellos, una enorme parte

de los latinoamericanos hoy están excluidos de la educación, de la atención

sanitaria, de la  simple vida ciudadana: son invisibles a las estadísticas y millo-

nes de ellos ni siquiera tienen documentación.

Desde hace décadas (la mayoría de) nuestros intelectuales y académicos ha-

bían hecho mutis por el foro, se refugiaron en puestos académicos o burocráti-

cos, en parcelas de investigación, y dejaron la cosa pública en manos, y sobre

todo en boca, de políticos y "expertos" que impusieron su potencial de ser los

únicos profesionales de la palabra con derechos a dar visiones y versiones de la

realidad. O mejor dicho, de una realidad acomodada a los intereses de los

poderosos.

Hoy se quiere reducir la realidad a la actualidad de los noticieros de televisión,

que cada día se van pareciendo más a las telenovelas. Es que tratan de despren-

dernos de nuestra historia, quieren borrar nuestras huellas para que no sepamos

de dónde venimos. Si no sabemos de dónde venimos no sabremos a dónde ir, ni

vamos a enterarnos de cuál es nuestro otro destino posible. Se vende la actuali-
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dad como si fuera un destino y es un destino armado, decía, al modo de una

telenovela.

El futuro hay que imaginarlo. El fin de la historia nos condenó a padecer el futuro

como una repetición del presente. Y nosotros nos oponemos a que la mera idea

de que los latinoamericanos vayamos a ser meras sombras de cuerpos ajenos.

Aquí la historia no terminó: recién está comenzando.

Estamos convencidos de que no hay ninguna forma de cambiar la realidad si no

comenzamos a verla como es, porque para poder transformarla hay que empezar

por asumirla. Ese es el problema mayor que tenemos los latinoamericanos: he-

mos estado ciegos de nosotros mismos. Eduardo Galeano dice que durante 513

años hemos sido entrenados para vernos con otros ojos, con ojos de extranjeros.

Hoy comenzamos a vernos con nuestros propios ojos, cansados de que nos expli-

quen quiénes somos, cómo somos, qué debemos hacer. Desde el Norte nos ven en

blanco y negro —sobre todo en negro: sólo aparecemos en las noticias si nos ocurre

una desgracia—  y, en realidad, somos un continente en technicolor. Comenzamos a

vernos con nuestros propios ojos, a reconocernos, para poder integrarnos.

Se trata de recobrar la palabra, de recuperar la memoria, las tradiciones, nues-

tros propios conocimientos ancestrales. Es hora de despertar con esta nueva

alborada. Es hora de mirarnos al espejo y pasar del eterno diagnóstico inmovili-

zador a la acción. Hay quienes dicen que otro mundo es posible.

Quizá tengan razón. Pero nosotros, los latinoamericanos y caribeños, hace mu-

chos años que sabemos que otro mundo no es posible sino necesario, imprescin-

dible, y que debemos construirlo todos los días, y todos juntos, unidos. La polí-

tica de dominación y expoliación, ha sido, por  513 años, la de dividirnos. Y

estamos convencidos de que no podemos coadyuvar a este proceso de integra-

ción regional que avanza impulsado por nuestros Estados y también por los mo-

vimientos sociales que impulsan la unidad, si no nos conocemos entre nosotros.

La cultura contemporánea empuja a la gente a la soledad y a la violencia. Hoy ser

niño en una ciudad latinoamericana es muy difícil, porque el que no es preso de la

necesidad está preso del miedo. Hay quince millones de niños abandonados en

nuestras ciudades, obligados a sobrevivir, al delito, que es, según Galeano, la
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única forma de iniciativa privada que les está permitida. De cada tres niños que

nacen en nuestra región, uno muere antes de los cinco años y la mayoría de los

que sobreviven están condenados a ser delincuentes de seis, siete o 10 años, a

morir de bala o de droga. Y los otros niños están presos del miedo en sus casas,

por una televisión que los atrapa en su imposibilidad de hacer, por el miedo de

nacer, a vivir, a cambiar, a caminar con las propias piernas. Esta televisión que

forma consumidores, te amaestra para la parálisis y después te vende las mule-

tas.

Sabemos que desde el Norte, nos bombardean con una gran cantidad de informa-

ción-basura que sólo sirve para desinformarnos y sentirnos dependientes. Sabe-

mos de Chechenia, pero no conocemos siquiera nuestro reflejo y mucho menos a

nuestros vecinos.

No creemos en la esperanza a medida, dogmática. Creemos en la esperanza viva,

en la vida. Por eso TELESUR: un canal para tender nuevos puentes, para construir

espacios de integración, de encuentro, de afectos. Es un lugar para descubrirnos,

querernos y reinventarnos a través de una lente propia, escapando de los estereo-

tipos que nos han enmarcado las miradas de otros. Con un lenguaje propio, con

una identidad visual que nos permita mirarnos desde una perspectiva diferente: la

nuestra.

Latinoamérica es un continente en gerundio, en permanente construcción. Es un

territorio que ebulle y se inventa, repleto de contradicciones, alegrías, texturas,

rosas y colores; de luchas, fracasos, frustraciones y riquezas; de intentos, de

historias, de glorias, de verde, de luz, de agua, de dignidad y, sobre todo, de una

fuerza vital incontenible.

Insisten en preguntarnos quién garantiza que no se vuelva un canal propagandís-

tico, gobiernero. Y respondemos que nadie. Nadie más que la credibilidad de

unos Estados maduros que reivindican su papel político e histórico, nadie más

que la credibilidad de un proyecto que está sustentado en la diversidad, la plura-

lidad, la lucha por los cambios y por la integración, como alternativa al mensaje

hegemónico y monocorde de las transnacionales de la comunicación. Frente al

intento de imponer un pensamiento, un mensaje, una imagen únicos, TELESUR

surge en plural, reivindicando el nosotros, el sueño colectivo de una América.
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Lo grave es tener la verdad y compartirla apenas con uno mismo. La información

que nos llega está contaminada con una serie de medias verdades demostrables

factualmente, tergiversación, manipulación.

TELESUR es una estructura de alcance mundial y alta calidad para la transmi-

sión de contenidos progresistas, para ofrecer las realidades del continente de

forma inmediata, veraz, creíble, balanceada, contextualizada, que favorezca

matrices de opinión favorables a la integración de nuestros pueblos, de difundir

perspectivas diversas y plurales en torno a los grandes temas y preocupaciones

que afectan a los colectivos, para el fomento del debate y la conciencia crítica

ciudadana.

Se trata de promover la diversidad cultural a fin de fortalecer la memoria históri-

ca y la identidad colectiva de nuestros pueblos, de fomentar la participación

protagónica, organización y articulación de los pueblos mediante la creación de

espacios para la difusión de las voces de nuestras organizaciones sociales. Se

trata de democratizar la producción de contenidos para garantizar esa diversidad

y pluralidad.

Hay quienes se "preocupan" por la independencia política y editorial de TELESUR.

Incluso, la Cámara de Representantes de los Estados Unidos dio a conocer una

resolución —antes incluso que hubiera programación de TELESUR en el aire—

descalificando al canal latinoamericano. Lo mismo que vienen haciendo en diver-

La idea de la integración es un reclamo de la realidad y en ese sentido es estratégico,
pero al mismo tiempo lo vimos como una urgencia de la gente común y corriente, de
los movimientos sociales, de los partidos políticos y tiene un aspecto coyuntural. Esto
lo quiero ligar con un pensamiento de un investigador social que decía que la fecundidad
de una idea no está tanto en lo que tenga de verdad sino en la capacidad de suscitar
la imaginación y la creatividad de la gente que requiere de ella. Lo mejor que
pudiéramos hacer es promover, estimular que en muchos espacios se comience a
pensar sobre este problema, que se creen espacios de articulación y lo mejor que
pudiéramos hacer es suscitar una masa crítica en torno al tema de la integración.

Camilo Castellanos, Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y
Desarrollo (PIDHDD)
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sos países de nuestra región los grupos oligopólicos, coincidentemente dueños

también de los medios comerciales de comunicación social.

Pero eso era obvio y esperable: comenzamos a desalambrar los latifundios mediá-

ticos latinoamericanos en el camino de la democratización del espectro televisivo

en nuestra región. Era obvio y esperable: después de 513 años se está terminando

la afonía de las mayorías, y aquéllos que nunca tuvieron voz ni imagen hoy las

comienzan a tener.

Sabíamos que otro tipo de comunicación era necesario, imprescindible, urgente.

Pero muchos dudaban de que fuera posible. Hoy TELESUR es, precisamente, la

demostración de la factibilidad de un medio alternativo al mensaje hegemónico

del Norte. Masivo y no marginal. Por ello la meta debe ser crear muchos TELE-

SURes, en el camino de la democratización del espectro televisivo latinoamerica-

no-caribeño, en la necesidad de afianzar nuestras democracias y hacerlas más

justas, equitativas, participativas, diversas y plurales. Democracias con todos y

para todos, con ciudadanos informados y con conciencia crítica.
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"... Los temas expuestos por Andrés Serbin y Aram Aharonian
atravesaron el conjunto de los temas abordados por el sim-
posium. En relación a la globalización y sus efectos en el de-
bate sobre el rol de la sociedad civil y los movimientos socia-
les y ciudadanos, resulta pertinente la reflexión del sociólo-
go Tomás Moulian (2000) al señalar que las luchas por una
democracia radical y global pretenden reorientar la econo-
mía hacia su objeto original, la reproducción de la vida, in-
tentar erosionar las deformaciones culturales del capitalis-
mo con su devoción supersticiosa hacia el dinero, su hedo-
nismo que empuja a la intrascendencia, su tacañería, su fal-
ta de respeto por el desarrollo de la libertad de todos y su
conservadurismo hipócrita. Y añade que aquellas luchas tie-
nen múltiples protagonistas, muchas de ellas son dispersas,
que sus objetivos no se concentran siempre en el Estado y
que no siempre están referidos a lo político, aunque todas
sean luchas políticas.

Deslocalización, diversidad y multifacetismo son algunas de
sus características: tienen y tendrán lugar arriba, al medio,
abajo. Muchas de ellas son espontáneas, no obedecen a nin-
guna dirección central, otras tienden a la articulación. En ellas,
participan tanto organizaciones como redes. Son luchas que
buscan la emergencia de sujetos participantes en la gestión
y el cambio de nuestras sociedades. Ciudadanos (colectivos o
individuales) que no se interesan por ser clientes del Estado,
sino por construir un poder que actúe como potencia. Sin em-
bargo, como bien se recoge en la exposición y en nuestros
diálogos, las propias características de los movimientos so-
ciales y ciudadanos y su diversidad, dificultan su confluencia
y acción conjunta en espacios regionales. La intervención de
Dionisio Nuñez sobre la experiencia, capacidad de propues-
ta y articulación política de los movimientos indígenas, cam-
pesinos y populares en Bolivia, constituye un interesante
aporte en la línea de los problemas planteados por Serbin.

Extractos del diálogo
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Este es uno de los desafíos más importantes para articular un
diálogo activo y también práctico entre movimientos sociales y
ciudadanos en búsqueda de otra integración posible en Suda-
mérica.

A partir de este diálogo hemos identificado problemas y de-
safíos para los movimientos sociales y ciudadanos desde la
búsqueda de otra integración posible. Muchas preguntas
quedan abiertas y seguramente motivaran nuevos diálogos
teóricos y prácticos.  ¿Cuáles son las nuevas formas y espa-
cios de representación social, y que interacción pueden tener
éstos con otros actores en los procesos de integración sud-
americana? ¿Qué estrategias, acciones y espacios nos per-
mitirían construir un diálogo, vinculación e interacción de
intereses y representación entre los movimientos sociales, los
partidos políticos y los Estados en el marco de la naciente
Comunidad Sudamericana?

Otro aspecto del proceso de constitución como sujeto colec-
tivo de los movimientos sociales, de la ciudadanía y su ejer-
cicio pleno, como plantea Serbin, se encuentra íntimamente
vinculado con el reconocimiento, reencuentro y recupera-
ción de nuestras identidades culturales. En esa perspectiva,
se inscribe la reflexión que nos entrega Aram Aharonian, al
señalar que hemos estado ciegos de nosotros mismos, y re-
querimos vernos con nuestros propios ojos, necesitamos re-
conocernos y conocernos, para poder integrarnos.

Un aspecto importante para un proceso de integración sud-
americana desde los movimientos sociales y la sociedad ci-
vil, es la necesidad de recuperar la palabra y la memoria,
nuestras tradiciones y conocimientos ancestrales. El proce-
so de reconocernos en nuestra diversidad, y a la vez en nues-
tros anhelos y búsquedas comunes, debe formar parte de la
constitución progresiva de una identidad ciudadana sud-
americana común. Por lo mismo, resulta indispensable en
el ámbito de los medios de comunicación, en sus diversos
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niveles, el democratizar la producción de contenidos con el
objeto de garantizar la diversidad y la pluralidad.

En vista del diálogo desarrollado entre los participantes del
panel, quiero insistir en un punto: aún estamos en un proce-
so de construcción, no sólo de construcción y profundización
de la democracia, sino también, en un proceso de construc-
ción de una ciudadanía con capacidad de incidir en esa pro-
fundización democrática.

¿Qué significa en la práctica y en las prácticas sociales y cul-
turales la formación de ciudadanía? ¿Es posible construir
espacios regionales para la formación de una ciudadanía
sudamericana? ¿Cómo se articulan nuestras producciones
culturales, las industrias o factorías culturales con los conte-
nidos, demandas, conflictos y representación de intereses de
los movimientos sociales?

Por otra parte, se plantea la necesidad de contar con medios
de comunicación que contribuyan al reconocimiento de nues-
tras propias identidades y expresiones culturales. Ellos de-
ben expresar también la riqueza de nuestras diversidades
culturales, étnicas y el pluralismo de opiniones y cosmovisio-
nes que hay en América Latina. Este es el enfoque que desa-
rrolla Aharonian, al señalar la necesidad de entregarles los
insumos a los ciudadanos para que puedan formar su propia
opinión, y a la vez, generar lógicas y lenguajes comunes de
integración.

La necesidad de contar con instrumentos, medios y enfoques
de comunicación resulta indispensable si queremos fortale-
cer movimientos sociales y ciudadanos críticos para un pro-
ceso de integración. Lo anterior, resulta estratégico para po-
der democratizar el acceso a la información y democratizar
así, el acceso a la formación de la ciudadanía...".

Esteban Silva, Partido Socialista Chileno
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INTRODUCCIÓN

La tendencia hacia una mayor desigualdad en la distribución del ingreso y en el

acceso a los servicios públicos, especialmente en los países subdesarrollados, es

tema de creciente preocupación de parte de diversos organismos internaciona-

les. Instituciones de Naciones Unidas como OIT, UNESCO, PNUD, y otros como

el FMI, BID, Banco Mundial, responsables del diseño de la arquitectura de la

globalización, alertan crecientemente sobre estos problemas.

América Latina es la región con el mayor nivel de desigualdad no sólo en el ingre-

so, sino también en el acceso a servicios como educación, salud o telefonía. La

concentración de la renta se expresa en el hecho de que el 5% más rico percibe

25% de la renta nacional, mientras que uno de cada tres latinoamericanos vive

con menos de dos dólares diarios.

El problema no sólo radica en que la desigualdad tiende a incrementarse, sino que

esta genera un aumento de la pobreza y frena el desarrollo económico. Así lo

Impacto del TLC en la desigualdad y en
los procesos de integración regional

Ariela Ruiz Caro
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señala el Banco Mundial en “Desigualdad en América Latina y el Caribe: ¿ruptura

con la historia?". Por ello, este organismo recomienda invertir más en infraestruc-

tura, educación, protección laboral y social. El problema es que las políticas eco-

nómicas que se aplican en la región, diseñadas e inducidas por los propios orga-

nismos financieros multilaterales, no dejan margen para disminuir la desigualdad

a través de mayores inversiones en sectores como educación y salud, tal como

promueven en su discurso. En la práctica, se induce a los gobiernos a que estos

servicios sean tratados como mercancías y no como derechos ciudadanos. La

tendencia a la privatización de la salud, de la educación y de los fondos previsio-

nales ha creado servicios de Primer Mundo para unos pocos y ha marginado de

ellos a la mayor parte de la población.

En el informe de Naciones Unidas “La Democracia en América Latina” se recoge la

denuncia de 16 ex presidentes latinoamericanos que destacan la presión ejercida

fundamentalmente por el gobierno de los Estados Unidos y los organismos multi-

laterales de crédito. “Estamos totalmente condicionados, nos imponen las reglas.

Los gobiernos soberanos dependen de la calificación de una agencia privada de

riesgo, de la decisión de un organismo multilateral”. Señalan, además, que éstos

no se hacen cargo de las consecuencias de los modelos y programas políticamen-

te inviables que exigen.

Paralelamente, la construcción de un espacio integrado en el marco de la reciente-

mente creada Comunidad Sudamericana de Naciones (CSN), es considerada por

los respectivos gobiernos como el camino que, entre otros, les permitirá construir

una plataforma política común que dé lugar a una mayor presencia en los foros

internacionales. La coordinación política de los países sudamericanos permitiría

lograr términos más justos en las asimétricas relaciones económicas y políticas

internacionales. Ello, a su vez, constituiría un medio de fundamental importancia

que contribuiría a reducir las desigualdades en la distribución del ingreso de la

región.

El presente informe parte de la hipótesis de que el inminente acuerdo entre tres

países andinos1 y los Estados Unidos para firmar un Tratado de Libre Comercio

1 El 5 de diciembre, días antes del inicio de la Conferencia Ministerial de la OMC en
Hong Kong, Perú concluyó las negociaciones del TLC con los Estados Unidos en Was-
hington al margen de sus socios andinos. Ecuador las ha postergado para finales de
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(TLC), independientemente de los beneficios que pueda generar para sectores agro-

exportadores, y otros como el textil, consolidan un modelo de desarrollo

concentrador y excluyente al hacer permanentes las políticas económicas de

apertura y desregulación, instrumentadas durante los años noventa, siguiendo los

lineamientos del Consenso de Washington.

En América Latina éstas produjeron equilibrios macroeconómicos importantes y

una relativa modernización del aparato productivo en algunos sectores. Pero tam-

bién profundizaron la concentración del poder económico, una mayor desigual-

dad en la distribución del ingreso, exclusión social, limitaron las opciones de

políticas económicas de los Estados y, en muchos casos, lo que es más grave,

dieron lugar a una desvaloración de la democracia en la región. Este modelo está

siendo crecientemente cuestionado. El Banco Mundial reconoce que la apertura

económica “no rindió los frutos esperados”, que hubo destrucción del aparato

productivo local. Y lo más importante; que el comercio “no es suficiente motor

del crecimiento”. En cambio, sí lo es la educación y la tecnología.

Asimismo, los TLC anulan los procesos de integración subregional. Nos referimos

no sólo a los existentes, como el Grupo Andino, sino también al proyecto de

conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones. La pregunta es en-

tonces si debemos “guantanamizar” este modelo de política económica convir-

tiéndolo en un Tratado Internacional y cerrarnos la puerta e intentar transcurrir por

otros caminos, que es cierto, aún no se vislumbran con claridad.

LOS TLC Y LA DESIGUALDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

Frente a la firma de un TLC con los Estados Unidos, se puede concebir un abanico

de escenarios extremos, en cuyos extremos figuran los siguientes: uno es el esce-

nario que todos desearíamos: que se desarrollen tanto grandes como pequeños

productores y empresarios; que éstos se articulen; que su producción sea exporta-

da; que se generen más empleos y que se amplíe el mercado interno. Un desarrollo

de esta naturaleza produciría una relación positiva entre la inserción externa y la

demanda local.

enero y Colombia, con fuertes presiones internas que objetan el tratado, tiene espe-
ranzas de lograrlo este año.
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El segundo escenario está representado por un aumento casi exclusivo de exporta-

ciones por un grupo reducido de grandes empresas, sin desarrollo de mercado

local, y una ruptura de encadenamientos productivos internos. Este escenario

puede dar lugar a una modernización excluyente que puede hacer peligrar la

democracia.

Hay dos tipos de motivos que llevan a pensar que corremos el riesgo de que la

firma del TLC pueda conducirnos a un escenario como el segundo, es decir, de

una modernización excluyente que podría hacer peligrar la democracia y la go-

bernabilidad. El primero de ellos es la lógica económica que encierran estos

Tratados, y el segundo, las características del proceso de la negociación.

Factores que responden a la lógica económica

Los TLC tienen poco de comercio y poco de libres

Los TLC suscritos por los Estados Unidos con México, Chile, Centroamérica, y

República Dominicana, el que está a punto de concluir con Panamá, así como el

que actualmente se negocia con tres países andinos (Colombia, Ecuador y Perú),

no son sólo, y ni siquiera principalmente, acuerdos de liberalización comercial.

Estos Tratados incluyen un nuevo papel del Estado en la economía; nuevos mar-

cos legales y derechos de los inversionistas extranjeros, nuevas protecciones a la

propiedad intelectual, y desprotecciones a la agricultura tradicional. Por ello, su

evaluación no puede reducirse al análisis del ámbito comercial. La magnitud y

complejidad de los aspectos que se abordan en la negociación del TLC hacen

que la evaluación cuantitativa de su impacto resulte sumamente difícil.

En efecto, las limitaciones analíticas de la teoría económica y la falta de instru-

mentos y metodologías para medir los efectos de la liberalización en tantos ám-

bitos, dificultan tales estimaciones. La mayoría de las proyecciones se enfoca en

el área de acceso al mercado, las cuales dan resultados diferentes en función del

grado de desagregación. De allí, que las estimaciones en términos de generación

de empleo, crecimiento de exportaciones, PIB y niveles salariales, entre otros,

sean distintas.

Poco se debate sobre los temas difícilmente cuantificables, como el fortaleci-

miento de los derechos de propiedad intelectual o el reducido margen para el
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fomento productivo que implican, entre otros, estos Tratados. Como señala el

premio Nóbel de Economía, Joseph Stiglitz, “el TLC con los Estados Unidos

puede tener menos elementos relacionados con el simple comercio, pero mucha

presión para proteger los derechos de propiedad intelectual de sus grandes em-

presas. Por ello, es fundamental que los negociadores (…) reconozcan que ésta

es una tendencia generalizada. Los Estados Unidos y otros países industrializa-

dos están presionando cambios en los patrones de comercio, especialmente en

derechos de propiedad intelectual, aún más favorables a los acordados por ellos

en esta organización (OMC)” (Montaño, 2004) .

El precio que se debe pagar por garantizar el acceso al mercado norteamericano de

algunos productos agrícolas de exportación y textiles es el de abdicar a los instru-

mentos de política económica que los países industrializados usaron histórica-

mente para su desarrollo. “Se trata de un bilateralismo desproporcionadamente

asimétrico que obliga a los países más débiles a aceptar normas que no se acep-

tan en el ámbito multilateral” (Bahadian, 2004).

Profundizan la brecha del conocimiento

El interés central de los Estados Unidos y de los países industrializados en esta

negociación es fortalecer los derechos de propiedad intelectual. Estos están pre-

sionando por cambios en los patrones en este ámbito, con la perspectiva de

generar condiciones más favorables a las grandes corporaciones. Más aún, que

los acordados en la Organización Mundial del Comercio, que ya es bastante

decir. Ello tiene efectos clave en sectores como la salud, así como en el acceso a

la educación y al conocimiento científico y tecnológico.

Al respecto, se dificulta el acceso al conocimiento científico y tecnológico. Ello se

deriva del incremento de los costos de reactivos y kits científicos, el acceso a

revistas y bases de datos, utilización de equipos y materiales, y cambios en la

legislación de los derechos de autor.

En todos los TLC suscritos con los Estados Unidos, los países han tenido que

ceder a las presiones norteamericanas que, en esencia, amplían la brecha del

conocimiento en perjuicio de nuestros países. Lo que se está regulando es la

sociedad del conocimiento a cambio del acceso a productos de agroexportación



Diálogo Sudamericano: Otra integración es posible

146

y textiles. Al firmar los TLC se encarece el valor del componente de conocimiento

incorporado en las exportaciones de los países desarrollados y, por lo tanto, estas

economías y sus ciudadanos se benefician más cuanto más se amplía la protec-

ción de estos derechos.

Producen ruptura de eslabonamientos productivos internos

Esto se explica, sobre todo, por la legislación sobre inversión extranjera instru-

mentada en la mayoría de los países de la región desde los noventa, la cual se

intenta consolidar a través de los TLC. Esta prohíbe los requisitos de desempe-

ño. Es decir, los Estados nacionales no pueden exigirles a los inversionistas

extranjeros que su producción tenga contenidos nacionales, ni que puedan vin-

cular las importaciones que realizan (en general de sus casas matrices) con sus

exportaciones, o algún nivel de inversiones en investigación. Estas reglamenta-

ciones tienden a destruir la industria nacional, así como a las pequeñas empre-

sas, las más importantes generadoras de empleo.

Al respecto, el Foro de Naciones Unidas para Comercio y Desarrollo (UNCTAD)

considera que “la proliferación de acuerdos bilaterales de comercio y protección

de inversiones está reduciendo la capacidad de los países subdesarrollados para

adoptar políticas industriales capaces de coordinar mejor la actuación de las

empresas extranjeras en sus territorios”2.

Esta realidad se puede ejemplificar en el caso de México. Si bien es cierto que las

exportaciones han aumentado en más de tres veces desde que se inició el TLC y

las inversiones extranjeras se han incrementado de forma exponencial, las expor-

taciones mexicanas están altamente concentradas en un pequeño grupo de em-

presas nacionales y extranjeras, que son las que otorgan el impulso a las expor-

taciones en su conjunto. Una de las principales características de estas exporta-

ciones —compuestas en casi 90% por manufacturas— es su alta dependencia

de las importaciones.

Según la CEPAL (2001), la mayor parte de las plantas extranjeras establecidas

en México en los sectores exportadores más dinámicos (electrónica, computa-

2 Folha de Sao Paulo, 13 de octubre de 2004.
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ción, así como también las industrias del automóvil y de piezas para automóvil,

entre otros) importan casi la totalidad de sus partes y componentes de sus cor-

poraciones, lo cual limita la posibilidad de subcontratación en el país, la difusión

tecnológica, de conocimiento y aprendizaje, y tienen poca repercusión en la ge-

neración de empleo.

El sector exportador mexicano, por el momento, no ha podido generar condicio-

nes endógenas de crecimiento y, por lo tanto, requiere cuantiosas y crecientes

importaciones para mantener su nivel de participación en el PIB. Esto genera

limitaciones macroeconómicas estructurales y una significativa dependencia del

financiamiento externo. El alto grado de comercio intraindustrial y de creciente

contenido tecnológico ha contribuido a aumentar la competitividad de la indus-

tria estadounidense y a enfrentar exitosamente la competencia asiática. Estos

segmentos de la economía mexicana se han convertido en parte integral de la

cadena de valor agregado de la economía estadounidense y, contrariamente, se

registran encadenamientos mínimos con el resto de la economía de su propio

país.

Internalizan las asimetrías del orden global

El modelo de integración económica que imprimen los TLC, adopta e internaliza

las asimetrías de la economía internacional. Como es sabido, la globalización ha

dado origen no sólo a una creciente interdependencia, sino también a marcadas

desigualdades entre los países. Según el ex secretario general de la CEPAL, José

Antonio Ocampo, la economía mundial “es un campo de juego esencialmente

desnivelado”, que se distingue por la concentración del capital y la generación de

tecnología en los países desarrollados, y su fuerte gravitación en el comercio de

bienes y servicios. Estas asimetrías del orden global constituyen la base de las

profundas desigualdades internacionales de distribución del ingreso.

En los TLC se mencionan las asimetrías existentes, pero no se incluyen medi-

das compensatorias que puedan facilitar el ajuste y favorecer la cohesión so-

cial. Un informe de Naciones Unidas (Maynor y Fuentes, 2004) sostiene que el

TLC parecería ser un ejemplo de cómo se generan crecientes necesidades del

Estado para atender problemas de cohesión social que el propio acuerdo puede

generar, al tiempo que se limitan los instrumentos para poder hacerlo.
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Los TLC están disociados de enfoques integrales de desarrollo

Estos Tratados carecen de enfoques integrales sobre la forma de llegar al desa-

rrollo humano y social de los países que los suscriben. No contemplan las

compensaciones que requieren las asimetrías entre los países, ni agendas de

fomento social, de infraestructura, ni de apoyo financiero que sí formaron parte

importante de los objetivos del ALCA cuando se creó en 1994.

El proceso de integración europea sí contempló considerables fondos de recon-

versión económica para compensar las pérdidas de mercado que se presenta-

rían. Estos fondos han sido fundamentales para lograr un desarrollo más equi-

librado entre los socios. En los TLC estos fondos no están contemplados. En el

Perú no se han debatido suficientemente, ni diseñado los programas que serán

destinados a proteger a los sectores perjudicados.

Profundizan las diferencias en la educación y salud pública

Las reformas neoliberales del sector educativo en países latinoamericanos, no

han logrado los resultados esperados. A pesar de la mayor oferta de servicios

educativos, en un escenario de restricciones presupuestales, Éstas han impul-

sado un proceso mediante el cual la educación ha dejado de ser un mecanis-

mo de inclusión y movilidad social, para convertirse en uno de concentración

del saber y de exclusión. Al tiempo que se ha producido un aumento en las

tasas de escolarización, se ha producido un proceso combinado de estratifica-

ción y privatización socioeducativa; es decir, una diferenciación de las escue-

las públicas en circuitos para pobres y sectores medios bajos y un traspaso

creciente de matrículas del sector público al privado.

Los TLC consolidan esta tendencia. Los temas educativos y culturales no cons-

tituyen una mesa de negociación, ni un capítulo separado en ninguno de los

TLC suscritos por países latinoamericanos con  los Estados Unidos. Sin em-

bargo, sí son abordados en los capítulos sobre comercio transfronterizo de

servicios, así como en el de inversiones. También tienen incidencia en este

sector, los mayores plazos y ámbitos de aplicación establecidos en el capítulo

sobre propiedad intelectual en aspectos como derechos de autor, acceso a

bibliotecas digitales, entre otros.
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El interés que tienen los Estados Unidos, en incluir estos sectores en la agenda

liberalizadora comercial multilateral, así como en los TLC, no solo radica en su

potencial rentabilidad sino, también, en la capacidad que tienen ambos sectores

de estandarizar valores y paradigmas políticos y, por ende, sociales.

En cuanto a la salud, se dificulta el acceso a los medicamentos debido a que se

incrementa el poder de mercado de las compañías farmacéuticas innovadoras. En

el TLC firmado entre Perú y los Estados Unidos, este último ha logrado que, en lo

que se refiere a medicamentos, las normas que deban aplicarse en el Perú, se

asemejen a las estipuladas en la legislación estadounidense vigente. El gobierno

tendrá que modificar la legislación nacional y elevar sus niveles de protección de

propiedad intelectual a los que no está obligado por el acuerdo ADPIC, lo cual

significará mayores restricciones a la competencia en el mercado farmacéutico,

impidiendo la entrada oportuna de los medicamentos genéricos. Asimismo, con

los otros países de la Comunidad Andina de Naciones, tuvo que redefinir el ámbito

de aplicación de las normas andinas existentes como la Decisión 4863.

Desigual distribución de la renta agrícola

Los países andinos negociaron un TLC con los Estados Unidos con el objetivo

fundamental de hacer permanentes los beneficios arancelarios a los productos

de agroexportación previstos en el ATPDEA, que permite el ingreso libre de im-

puestos al mercado norteamericano. El problema es que, a cambio, los Estados

Unidos han logrado una masiva apertura del mercado agrícola peruano, sin que el

gobierno haya tomado en cuenta las graves distorsiones de su política interna que

otorga enormes subsidios a productores de lácteos, soya, algodón, maíz, azúcar,

arroz, trigo, carnes, entre otros.

Los beneficios del ATPDEA han sido importantes para el incremento de la exporta-

ción de los productos agrarios que en el Perú ha favorecido a muy pocas empresas

costeñas de agroexportación ubicadas en unas 80 mil hectáreas. Sin embargo,

dichos beneficios no han tenido mayor efecto para el resto de los dos millones de

agricultores ubicados en 2,6 millones de hectáreas en costa, sierra y selva. Estos

3 El artículo 266 de la Decisión 486 referida a los datos de prueba fue modificada por
Colombia, Ecuador y Perú el 6 de abril de 2006. Fue uno de los factores que motivó
la salida de Venezuela del grupo subregional andino.
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pequeños agricultores se verán afectados por un TLC, que para ellos sólo significa

la entrada al mercado interno de productos subsidiados que, inmediata o gradual-

mente, dejarán de pagar aranceles.

También resulta muy grave haber aceptado la eliminación del sistema de banda de

precios (Sistema de Franjas de Precios) a mercancías agrícolas importadas de los

Estados Unidos, pues se pierde un instrumento para reducir el efecto de las fluc-

tuaciones de precios internacionales de los productos agrarios seleccionados so-

bre los precios internos, exponiendo a los productores nacionales y consumidores

a una mayor incertidumbre en su rentabilidad. Tampoco se han negociado los

subsidios al productor o ayudas internas.

Según un estudio de GRADE4, los términos acordados en el tratado dan lugar a

que se produzca “una pérdida de bienestar en las familias rurales de 370 millo-

nes de dólares. El 70% de este impacto se concentraría en la sierra debido a que

incluso el sector agropecuario tradicional es considerado un sector bastante tran-

sable y en el cual una mayor liberalización afecta a diversos productos produci-

dos en la sierra como papa, maíz amiláceo, trigo, cebada, carnes, leche, entre

otros. El mayor peso de la sierra también se debe a la mayor población rural en

esta región versus las otras dos regiones geográficas. (…) Ocurren efectos bas-

tante importantes por caída de precios agropecuarios en los ingresos rurales que

superan ampliamente las ganancias por menores precios al consumidor (mayori-

tariamente urbano) de alimentos”5.

En cualquier caso, es importante preguntarse la razón del porqué firmar un trata-

do que establece condicionalidades que luego no podrán ser revertidas si se obtie-

nen mejoras en el marco multilateral. Debe observarse que los gobiernos andinos

Sin duda, las políticas de Estados Unidos son en sí mismas contratendencias con
respecto a cualquier tipo de integración incluyente en América Latina y exigen posiciones
políticas conjuntas de los pueblos y los Estados.

Leopoldo Múnera, Universidad Nacional de Colombia

4 Resultados iniciales de un estudio realizado por Javier Escobal, citado por Eduardo
Zegarra, Comisión Nacional de Programa PDS-CP, 22 de noviembre de 2005.

5 Escobal hace sus simulaciones asumiendo una liberalización inmediata del comercio agrí-
cola con EE.UU. y también si esta se hace de manera paulatina en un periodo de 10 años.
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no han incluido una cláusula que supedite los temas sensibles a las resoluciones

que se adopten en el plano mundial, especialmente en temas como salvaguardia

especial agropecuaria, productos sensibles y productos especiales, los cuales vie-

nen siendo negociados en el marco de la Ronda de Doha para favorecer a los

países en desarrollo.

Los resultados diferenciados de la aplicación del TLC pueden verse luego de once

años de vigencia en el caso de México. El Tratado ha sido bastante positivo para

la agricultura exportadora, pero ha tenido poco impacto entre los pequeños agri-

cultores de los estados del sur, quienes han sufrido una larga historia de abando-

no social, político y económico. La productividad en el campo aumentó en las

tierras irrigadas, pero no se benefició la agricultura no exportadora, sin sistema

de regadío.

No aseguran aumento de competitividad

Uno de los aspectos que resaltan los gobiernos andinos es que la apertura de la

economía permitirá elevar la competitividad de las empresas subregionales al facili-

tarse la adquisición de tecnologías más modernas y a menores precios. Esto no es

suficiente. Estudios de Naciones Unidas señalan que una mayor apertura no genera

automáticamente un aumento de la competitividad ni de las exportaciones. Parte

importante del éxito del aumento de las exportaciones de los países del sudeste

asiático, consistió en el poder de discrecionalidad para usar un conjunto de medidas

de política e incentivos dirigidos a industrias y sectores específicos en que se logró

formar una oferta exportadora competitiva. Ello requiere grados de autonomía en el

manejo de la política económica que los TLC restringen. Los TLC convierten a los

Estados en simples facilitadores del capital, restándole atribuciones en algunas de-

cisiones de política económica que son fundamentales para lograr una oferta expor-

tadora competitiva en industrias y sectores específicos.

La competitividad, además, está determinada por la calificación de los recursos

humanos en el país, el acceso al financiamiento, desarrollo de la infraestructura

física e institucional, acceso a la tecnología. Como el TLC no aborda estos aspec-

tos, es el Estado el que está obligado a diseñar mecanismos para que los produc-

tores accedan a estos recursos.
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Protección a inversiones extranjeras no garantizan su incremento ni efectos positivos en la
economía

Uno de los argumentos para suscribir “hoy” y no “después” el TLC, es que

se llegaría tarde al reparto de la escasa inversión internacional. Al respec-

to, Joseph Stiglitz advierte a los países andinos que “ningún acuerdo es

mejor que un mal acuerdo” y, que no piensen que luego de lograrlo, “de

alguna forma mística”, el capital fluirá a los países llevándolos a la pros-

peridad.

Las razones que explican el auge de presencia de las inversiones no de-

penden de un TLC, sino de factores más complejos como el agotamiento

de los programas de privatización, la reducción del proceso de fusión y

adquisición de empresas, así como de la disminución de las inversiones

en el sector de servicios.

Además, la inversión extranjera directa no trae beneficios automáticos con

su sola presencia. Su incremento durante los noventas no se ha traducido

necesariamente en la ampliación de la capacidad productiva de la región.

Por esta razón, no se trata de atraerla mediante políticas pasivas que deter-

minan solamente al mercado la asignación de recursos y con ello parte

fundamental de las estrategias de desarrollo, sino de asegurar que la inver-

sión tenga efectos en la generación de empleo. Esto se logra mediante la

orientación política y un rol promotor del Estado.

Al respecto, Machinea y Vera (2006) sostienen que “no existe un vínculo

inequívocamente positivo entre inversión extranjera directa (IED) y creci-

miento debido a que éste depende del tipo de IED de que se trate, de los

intereses que persiga dónde se instala y de los sectores dónde se lleva a

cabo. En un contexto de una actitud ‘amistosa’ a la IED, los países de la

región debieran preocuparse en atraer dicha inversión con mayores im-

pactos en términos de encadenamientos y de recursos destinados a la

investigación y el desarrollo”. Asimismo, consideran que “los acuerdos mul-

tilaterales (OMC), para no mencionar los acuerdos bilaterales, dejan cada

vez menos margen para la implementación de políticas de desarrollo pro-

ductivo”.
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Asimetría jurídica. Para los andinos será un tratado internacional, para los Estados Unidos
será sólo un acuerdo.

Para los países andinos regirá un Tratado —que tiene autoridad superior a cual-

quier ley interna, actual o futura—, para los Estados Unidos sólo se trata de un

“Acuerdo”, que no tiene rango superior a su legislación interna.

Esto significa que ninguna normativa legal establecida en el TLC podrá modificar

ley alguna de los Estados Unidos. La Ley de Implementación establece para los

Estados Unidos un blindaje contra cualquier posibilidad de que el texto del Acuerdo

(tratado para los andinos) pueda modificar aspectos de su legislación federal,

estatal o municipal.

Para los países andinos, en cambio, la Constitución establece que todo aquello

que se llame “tratado público”, debidamente aprobado por el Congreso, “tendrá

desde su promulgación, autoridad superior a las leyes”. Si como ocurre en los

Estados Unidos, los gobiernos andinos les otorgaran el tratamiento legal corres-

pondiente a “pacto” o “acuerdo” y no “tratados” de libre comercio, entonces no

regiría tal supremacía sobre la legislación nacional.

Y hay algo más grave: cualquier ley existente en los países andinos al momento

de aprobarse el tratado, que fuera contraria al texto del TLC, podrá ser impugna-

da (por otro Estado firmante o por una empresa extranjera) y hasta requerirse su

derogación.

Se impone la adhesión a convenios internacionales que no responden a los intereses de los
países andinos

Esto se ve muy claro en el capítulo de propiedad intelectual donde los Estados

Unidos exigen a todos los países la suscripción de diez Convenios Internaciona-

les como condición para la firma del TLC. En cambio, a los Estados Unidos no se

les exige que ratifiquen el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), el cual con-

templa la participación justa y equitativa de los beneficios que se derivan de la

utilización de los recursos genéticos y reafirma el derecho soberano de los países

sobre dichos recursos. Tampoco se le exige, al mayor contaminador del mundo,

que ratifique el Protocolo de Kyoto.
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Las características de la negociación

Falta de participación

Los márgenes para incidir de manera democrática en el contenido de los TLC

son muy reducidos, lo cual podría dar lugar a que estos tratados sean percibi-

dos como algo impuesto y no el resultado de un ejercicio democrático. Es cierto

que, institucionalmente, se dispone de instancias a través de las cuales la

sociedad puede expresar sus puntos de vista sobre las negociaciones. Teórica-

mente, esto podía darse a través del Consejo Consultivo para el TLC y la Sala

Adjunta.

Sin embargo, en el Consejo Empresarial de Negociaciones Internacionales (CENI)6,

las únicas que han tenido incidencia en las negociaciones que ha llevado ade-
lante el gobierno. Esta forma de actuar erosiona el sentido de pertenencia. Lo
que sucede es que los límites de la negociación están dados por otros TLC
firmados con los Estados Unidos, y los márgenes para alterar su contenido no
existen.

Es importante destacar que la falta de participación de la sociedad civil no ha sido

sólo responsabilidad del gobierno. En general, los comunicados sobre las negocia-

ciones del TLC emitidos por algunas organizaciones políticas han mostrado pre-

ocupación por el apresuramiento de las negociaciones, razón por la cual se exigió

en repetidas oportunidades ampliar el plazo y el número de rondas. Ese no era el

problema, pues, contrariamente, hubo retraso con respecto a los objetivos inicia-

les del gobierno. Lo que en realidad hubo fue una lentitud en las respuestas de los

sectores políticos y de la sociedad. Sin un pronunciamiento multipartidario, o

suscrito en el marco del Acuerdo Nacional que hubiera fijado límites muy precisos

a los negociadores, la velocidad de las negociaciones no hubiera tenido mayor

importancia.

6 El CENI está constituido por instituciones del sector privado que representan a la
gran, mediana y pequeña empresa (Asociación de Exportadores, Asociación de Gre-
mios Productores Agro Exportadores, Cámara de Comercio de Lima, Sociedad de
Comercio Exterior, Convención Nacional del Agro Peruano, Sociedad Nacional de In-
dustrias, Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, y Sociedad Nacional de
Pesquería, entre otras).
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Al contrario de lo que ocurre en el Perú, la aprobación del TLC con Centroamérica

(CAFTA) por una diferencia de un voto —luego de intervenciones directas e inten-

sas gestiones con sectores opuestos al tratado del propio presidente Bush—, puso

en evidencia que los sectores estadounidenses que se ven perjudicados con los

TLC tienen una representación importante en el Parlamento y una capacidad de

hacerse escuchar que dista mucho de la que tienen quienes pierden con los mis-

mos tratados en los países subdesarrollados.

Estrategia de Estados Unidos en la negociación

La estrategia utilizada por los Estados Unidos consiste en dejar los temas sensi-

bles, como propiedad intelectual y el agrícola, para el final. Ha ocurrido en las

negociaciones con México, Chile y con Centroamérica. En Panamá intentaron

hacer lo mismo en enero de 2005 y en el mismo mes de 2006, durante las que

se suponía serían las últimas rondas de negociaciones, pero el presidente Torrijos

no aceptó la propuesta agrícola y hoy el acuerdo está suspendido. Esto es una

muestra del agotamiento de la estrategia norteamericana, que los gobiernos an-

dinos conocen bien.

Esta incluye algunos blancos falsos con los que se distrae la atención. Por ejem-

plo, en el TLC andino difícilmente se incluirían las dobles patentes, las patentes

de seres vivos, los métodos quirúrgicos y terapéuticos y tampoco se incluirá la

liberación de ropa usada. Estos aspectos serían luego presentados como éxitos de

la negociación.

Asimismo, para dilatar el ritmo de las negociaciones, cambian a los jefes de las

mesas de negociación más sensibles en las últimas etapas de la misma. En el

caso andino esto ha ocurrido en las mesas del sector textil, en la de propiedad

intelectual y en el tema agrícola, precisamente los temas más sensibles. En algu-

nos casos, sin previo aviso, los coordinadores norteamericanos de determinadas

áreas no se presentaron a su respectiva mesa de negociación.

Ausencia de límites que orienten a los negociadores

Los Estados Unidos tienen sus objetivos claramente definidos por mandato de su

Congreso en los TPA. Los países que negocian un TLC saben que no se negocia-
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rán subsidios agrícolas, ni medidas antidumping, que no firmarán el acuerdo si los

andinos no eliminan las bandas de precios —o mecanismos que cumplan la mis-

ma función—, y que se fortalecerán los derechos de propiedad intelectual más allá

de lo establecido en las normas multilaterales.

En cambio, en los países andinos el Congreso de la República es ajeno a estas

negociaciones y sólo se limita a ratificarlo. No hay parámetros mínimos ni linea-

mientos que rijan negociaciones. Esto da lugar a que los Estados Unidos impon-

gan exigencias sin que medie otra resistencia que la de los técnicos andinos, que

interactúan con los sectores empresariales y productivos que apuran la firma por

los beneficios que les representa (agroexportadores, productores textiles), y con

aquéllos —que pueden hacer oír su voz— y exigen compensaciones por los perjui-

cios que les ocasionará (agricultores tradicionales y la industria farmacéutica y de

agroquímicos nacional).

Manipulación de la información por los gobiernos

La presencia de folletos, encartes, cuadernillos de difusión con información sesga-

da, mediante los cuales los gobiernos andinos divulgan solo beneficios del TLC,

contrasta con la ausencia de estudios sobre el impacto económico y social, así

como de las formas y mecanismos para compensar a los sectores que serán

perjudicados.

Pero la campaña publicitaria que abarca prensa, radio y televisión, aparte de

inundar el país con folletos y actuaciones públicas, en las que participan por lo

menos en el Perú hasta el embajador norteamericano, no han sido suficientes

para mostrar las bondades del Tratado. Tampoco las invitaciones a congresistas

a rondas de negociación, las cuales han funcionado más como lobbies que como

instancias de debate. 

Las encuestas muestran que el apoyo a la firma del TLC ha descendido en todos

los países andinos. Este indicador es importante, pues en un escenario electoral,

muchos congresistas optarán por su ratificación —o no— en función de los resul-

tados de las encuestas y no por su contenido. En Bolivia se realizarán elecciones

presidenciales en diciembre, y en Perú y Colombia, respectivamente, en marzo y

abril del próximo año.
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LOS TLC Y LA INTEGRACIÓN REGIONAL

Los aspectos geopolíticos —que la vigencia del TLC con los Estados Unidos deter-

mina— como la integración regional y las modalidades de inserción en la econo-

mía internacional, en la era de la sociedad del conocimiento no han sido suficien-

temente analizados. No obstante, este tiene un impacto evidente. Los TLC con

países desarrollados, especialmente con los Estados Unidos, les pone trabas,

tanto al proceso de integración andino, como al proyecto de integración sudame-

ricana.

Si bien, es cierto que los acuerdos subregionales de integración facilitaron la acti-

vidad exportadora con un perfil altamente concentrado, (es decir, que un núcleo

muy reducido de grandes empresas acumuló crecientes segmentos del mercado,

mientras que la pequeña y mediana producción tuvieron escasa incidencia en el

comercio subregional e internacional), una nueva orientación política de los esque-

mas de integración sudamericanos permitirían mejores términos en la inserción

internacional, en la que la generación del empleo sea uno de los objetivos primor-

diales.

Impacto del TLC en el proceso de integración andina

La suscripción de un TLC de tres países andinos con los Estados Unidos limitará

la posibilidad de fomentar políticas públicas coordinadas a nivel subregional que

privilegien el desarrollo del mercado interno y la generación de empleo, pues el

esquema continuará siendo funcional a las políticas económicas diseñadas en el

marco del Consenso de Washington, así como a las adoptadas por la Organiza-

ción Mundial del Comercio.

La Comunidad Andina de Naciones corre el riesgo de convertirse en un cascarón

vacío y sin rumbo, sumergido en el esquema globalizador que imprimen los paí-

ses industrializados, especialmente los Estados Unidos en la región. Esta opción

por suscribir TLC con países industrializados, sin antes haber cumplido con los

objetivos primigenios planteados en el Acuerdo de Cartagena, podría significar la

pérdida definitiva de la capacidad de propuesta del organismo de integración

andino. La Secretaría General de la CAN, por exigencia de los Estados Unidos, no

participa de las negociaciones.
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Cuando se concluya el Tratado, será informada, pero no podrá objetarlo. Los

lineamientos y objetivos de este proceso —que de integración andina únicamente

podría llegar a tener el nombre— no sólo continuarán siendo funcionales y facilita-

dores de la libertad de movimientos de los capitales norteamericanos.

El esquema subregional andino corre también el riesgo de escindirse, pues Vene-

zuela se opone tajantemente y no lo firmará. Como es sabido, sólo cuatro de los

cinco países miembros de la Comunidad Andina, aquéllos beneficiarios de la Ley

de Promoción Comercial y Erradicación de la Droga en los Andes (ATPDEA), par-

ticipan de las negociaciones. Venezuela no ha sido parte de la Ley de Preferencias

Arancelarias Andinas (ATPA)7, predecesora de la ATPDEA, ni lo es actualmente de

esta última.

A pesar de ser Bolivia país beneficiario del ATPDEA, tampoco participa como

miembro pleno de las negociaciones. Desde el inicio, en mayo de 2004, los nego-

ciadores de este país sólo asistieron a las reuniones del TLC en calidad de obser-

vadores. El principal tema de controversia con el gobierno norteamericano se refie-

re a la modificación a la ley de hidrocarburos, que fue objeto de un referéndum en

el que se determinó que los hidrocarburos en “boca de pozo” pertenecen al Estado.

La política que propugnan los gobiernos de Venezuela y Bolivia —desde la asun-

ción del presidente Evo Morales en enero de 2006— presenta denominadores

comunes, que se erigen como una línea divisoria con relación a los de Perú y

Colombia y, en menor medida, con el dubitativo gobierno de Ecuador. Es impor-

tante destacar que los Estados Unidos suspendieron las negociaciones del TLC

con este país a mediados de mayo de 2006 como consecuencia de medidas

adoptadas por el gobierno ecuatoriano —cuyo Congreso aprobó en abril una

reforma a la ley de hidrocarburos que redistribuye los ingresos adicionales por la

exportación de petróleo derivados del incremento de precios a favor del Estado—

así como la resolución del gobierno de declarar la caducidad del contrato con la

empresa petrolera norteamericana OXY. Según Neena Moorjani, de la Oficina del

7 Ley de Preferencias Andinas (Andean Trade Preference Act), vigente entre 1991 y
2001, mediante la cual un número importante de productos de exportación de Boli-
via, Colombia, Ecuador y Perú podían ingresar libre de aranceles. Los países benefi-
ciarios estaban sujetos a una revisión anual sobre el cumplimiento de algunos crite-
rios políticos y económicos establecidos para ser beneficiarios del programa.
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representante comercial de los Estados Unidos (USTR) “en este momento no se

prevén nuevas conversaciones para un TLC (…) Un país que aspira a firmar un

TLC con los Estados Unidos "debe atenerse a las leyes y respetar a los inversores

extranjeros”8.

El TLC ha servido de catalizador a las diferentes concepciones de inserción inter-

nacional de los países andinos y ha tenido como primera víctima a la Comunidad

Andina. Si el gobierno boliviano decide continuar en el organismo de integración

andino, intentará influir en un cambio de rumbo del proceso de integración. De lo

contrario, podría proceder con una actitud similar a la de Venezuela.

En efecto, el 22 de abril de 2006, Venezuela denunció el Tratado que rige la

Comunidad Andina. Antes de ello, Venezuela fue aceptada oficialmente por los

cuatro países socios como miembro pleno del MERCOSUR en la reunión de

presidentes de este organismo de integración subregional realizada el 9 de di-

ciembre de 2005. Se ha definido una comisión que se encargará de hacer segui-

miento a la adhesión de ese país a los protocolos y acuerdos del MERCOSUR.

El anuncio oficial de incorporarse al MERCOSUR lo hizo el gobierno de Venezue-

la durante la Cumbre Iberoamericana de Salamanca, realizada en octubre de ese

año. Si bien este país tenía la calidad de miembro asociado de MERCOSUR, al

igual que Chile y Bolivia, el hecho de pasar a ser miembro pleno conlleva dere-

chos y obligaciones más profundas como la adopción del arancel externo común

del bloque subregional del Cono Sur. Adicionalmente, ser miembro pleno de ese

organismo de integración implica el compromiso de llevar a cabo negociaciones

internacionales de comercio de manera conjunta. Las normativas legales andi-

nas, así como las del MERCOSUR, no permiten, en la práctica, la pertenencia

simultánea a dos tratados de integración.

El anuncio fue extraoficialmente considerado por funcionarios de los gobiernos andi-

nos, así como de la Secretaría de la Comunidad Andina, como una respuesta previ-

sible, en la medida que no participa de las negociaciones. Además, uno de los

aspectos cuestionados por Venezuela fue el hecho de que el gobierno norteamerica-

8 “EEUU rompe diálogos con Ecuador sobre el TLC”, tomado del Boletín Informativo
del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), 17 de mayo de 2006.
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no exige a los andinos que los beneficios arancelarios que otorgan esos países en el

marco del TLC no sean extendidos a este país. Como es sabido, el Acuerdo de

Cartagena establece que si alguno de los países miembros concede beneficios o

trato preferencial a otro u otros fuera del bloque subregional, en el marco de alguna

negociación comercial, éstos deben ser extendidos al resto de socios.

El retiro de Venezuela de la Comunidad Andina de Naciones se produjo luego que

los gobiernos de Colombia y los Estados Unidos llegaran a un acuerdo para

suscribir el TLC, y de que los de Perú y los Estados Unidos lo firmaran en abril de

2006. Además de las razones que se aducen en la carta remitida por el canciller

de Venezuela, (ver recuadro), las autoridades de ese país adujeron que durante las

negociaciones no se respetó la normativa andina.

En efecto, los países andinos que acordaron un TLC con los Estados Unidos (Perú

y Colombia) no han respetado aspectos importantes de su normativa subregional,

habiendo cedido a las exigencias norteamericanas durante las negociaciones. Co-

lombia acordó el TLC contraviniendo un fallo del Tribunal Andino de Justicia que

considera que otorgar derechos exclusivos y protección de cinco años a los datos

de prueba, contraviene la legislación andina sobre propiedad intelectual. Dichos

principios están incluidos en el decreto 2085 que el gobierno colombiano tuvo que

aceptar en septiembre de 2002, presionado por los Estados Unidos para acceder

al Plan Colombia. Ninguno de los otros países andinos cuenta en su legislación

con esta disposición, pero los que suscriban el TLC deberán incorporarla, tal como

lo hizo Colombia.

El fallo se produjo después que Perú acordó el TLC con los Estados Unidos, pero

la existencia del fallo en el Tribunal produjo incompatibilidades entre los instru-

mentos jurídicos de la Comunidad Andina y el tratado firmado con los Estados

Unidos9. Para solucionar el impasse, fue necesario modificar el artículo 266 de

la Decisión Andina 486, que hace referencia a los datos de prueba. Inicialmente, los

9 El fallo afectó también al Perú, pues impedía aplicar las normas establecidas en el
TLC para los datos de prueba. Si se hubieran aplicado (luego de la ratificación por los
Congresos), los laboratorios nacionales podrían haber presentado demandas contra el
Estado por contravenir un fallo del Tribunal Andino de Justicia. Si no se modificaba
esa normativa andina, no se hubiera podido instrumentar el TLC firmado por Perú,
salvo que se decidiera el retiro de la CAN.
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EXTRACTOS DE LA CARTA DONDE VENEZUELA DENUNCIA ACUERDO DE
CARTAGENA Y SE RETIRA DE LA CAN

Caracas, 22 de abril de 2006

Presidenta
y demás Miembros de la
Comisión de la Comunidad Andina

La República Bolivariana de Venezuela mediante la presente comunicación, desea expre-
sar su decisión de denunciar el Acuerdo de Cartagena, de conformidad con lo establecido
en el artículo 135 del referido instrumento. En el ejercicio de dicha denuncia manifiesta
que:

1. Las recientes negociaciones y firma de los Tratados de Libre Comercio por parte de
Colombia y Perú con los Estados Unidos de Norte América, han conformado un
nuevo cuerpo legal que pretende asimilar la normativa de los TLC a la Comunidad
Andina, cambiando de facto su naturaleza y principios originales.

2. Los TLC privilegian los intereses particulares sobre los intereses de los pueblos,
incrementando las injusticias sociales e irrespetando los derechos humanos que en
nuestro caso, deben garantizarse por mandato expreso de rango constitucional. El
Estado democrático y social de derecho y justicia propugna, en nuestro caso, la
preeminencia de los derechos humanos como fundamentales. Aceptar la vulnera-
ción de estos, sería, en la práctica, equivalente a derogar nuestra Constitución.

5. La autorización otorgada a través de la decisión 598 de 2004 mediante la cual
aprobamos, por respeto a la soberanía de los países miembros de la CAN, el permi-
so para la negociación con terceros países, no significa que la República Bolivaria-
na de Venezuela esté dispuesta a asumir la normativa de los TLC con los Estados
Unidos de Norte América, toda vez que estos implican el establecimiento de prin-
cipios y normativas similares a los propuestos en el Área de Libre Comercio de las
Américas (ALCA). Como es bien conocido por los demás miembros y por la opinión
pública, Venezuela ha mantenido una clara oposición a la idea del ALCA, al igual
que otros países de Suramérica.

Por las razones expuestas, en nombre y representación de la República Bolivariana de
Venezuela, expresamos, a partir de la presente fecha, la decisión de denunciar el refe-
rido Acuerdo conforme a lo establecido en su propia normativa, contando con el apro-
piado desempeño de la Comisión en la tramitación pertinente y haciendo reserva del
ejercicio oportuno de los derechos contenidos en el artículo 135 del tantas veces men-
cionado Acuerdo de Cartagena.

Atentamente,
ALÍ RODRIGUEZ ARAQUE
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
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intentos por lograrlo fueron vanos, pues para poder modificar el reglamento, a nivel de

la Comisión Andina se requiere mayoría favorable positiva (tres votos a favor y dos

abstenciones). Como Venezuela se oponía (Bolivia pudo abstenerse, a pesar de su

oposición, pues bastaba un voto negativo para que la modificación no fuera posible),

inicialmente no hubo solución en esta instancia. Por eso se intentó convocar al Con-

sejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores para modificar la ley. En esta

instancia, la votación debía ser por consenso. La oposición de Venezuela y Bolivia a

su modificación, determinó que dicha reunión fuera recurrentemente postergada.

Sin embargo, el 6 de abril, Colombia, Ecuador y Perú lograron modificar dicha

legislación debido a la ausencia de Venezuela (que había anticipado que no po-

dría participar de la Comisión en esa fecha) y la imposibilidad de Bolivia de

ejercer su derecho a voto, debido a un retraso en el pago de su cuota en el

Tribunal Andino de Justicia.

Tampoco se ha respetado la Decisión 598 sobre política exterior que establece

que, en sus negociaciones con terceros, los países andinos deben preservar el

ordenamiento jurídico andino; tomar en cuenta las sensibilidades comerciales de

sus socios subregionales en las ofertas de liberación comercial; e intercambiar

información durante las negociaciones en un marco de transparencia y solidari-

dad. El gobierno boliviano considera que el nivel de apertura para las oleaginosas

provenientes de los Estados Unidos, acordado por Colombia, tendrá un impacto

devastador sobre su economía. De los 460 millones de dólares exportados a la

CAN en 2005, el 80% significó derivados de soya y de girasol (tortas y harinas,

aceites crudos y refinados).  

Es importante destacar que los Estados Unidos representan el destino principal de

las exportaciones andinas. Hacia el mercado norteamericano se dirige el 40% del

total de las exportaciones andinas, las cuales están constituidas básicamente por

productos basados en recursos naturales y su ingreso a este mercado registra

aranceles reducidos. Parte importante de las exportaciones ya ingresan a este país

con aranceles bajos, ya sea en el marco de la Cláusula de la Nación más Favore-

cida (MFC) o del Sistema Generalizado de Preferencias.
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Según un estudio realizado por encargo de la Comunidad Andina de Naciones

(2004), la vigencia del TLC con los Estados Unidos pondría en riesgo 56 por

ciento del comercio subregional andino10.

En dicha evaluación se califica como sensibles, a aquellos productos en los que

existe un “riesgo o amenaza importante” de pérdida del mercado subregional,

como consecuencia de la concesión de preferencias por los países de la Comuni-

dad Andina a los Estados Unidos, como resultado de la suscripción de un TLC.

En general, los sectores agropecuario, minería, petroquímica e industrias co-

nexas y el perteneciente a los productos de acero y sus manufacturas, son los

que muestran mayor sensibilidad para el conjunto de la subregión. Destacan

también los sectores del plástico y caucho, vehículos y sus partes, textil y confec-

ción, y madera y papel. Para Bolivia, la principal amenaza de pérdida de merca-

do subregional respecto de una apertura andina frente a los Estados Unidos está

representada en sus exportaciones de soya y derivados dirigidas a Colombia,

Venezuela y, en menor medida, a Perú11.

Impacto del TLC en la Comunidad Sudamericana de Naciones

Con respecto al ámbito sudamericano, el TLC de los países andinos con los Esta-

dos Unidos, y también el que podría firmar el MERCOSUR con la Unión Europea,

pueden convertirse en una cuña para la construcción de un espacio de integración

sudamericano, luego de la creación de la Comunidad Sudamericana de Naciones

(CSN), en Cuzco, Perú, en diciembre de 2004.

La primera Cumbre presidencial de la CSN se realizó en Brasilia los días 29 y 30

de septiembre de 2005, diez meses después del anuncio de su creación. De los

doce países miembros, participaron siete presidentes, los de Bolivia, Brasil, Chi-

le, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela; Argentina lo hizo parcialmente, mientras

10 La información sobre la que se basan estas afirmaciones corresponde al período com-
prendido entre 1996-2003, teniendo como fuente el Sistema Subregional de Infor-
mación Estadística de la Secretaría General de la CAN. Este análisis tenía por finali-
dad analizar el grado de sensibilidad del comercio intrasubregional andino frente a
una liberación comercial con los Estados Unidos.

11 El comentario con respecto al estudio realizado por la CAN ha sido tomado del diario
Opinión, La Paz, Bolivia, 31 de octubre de 2005.
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ANTECEDENTES RECIENTES DE LA COMUNIDAD
SUDAMERICANA DE NACIONES

La historia más reciente de la CSN se remonta a la primera cumbre de presidentes
de América del Sur realizada en Brasilia en julio de 2000. En aquella oportunidad,
los presidentes definieron, como objetivo prioritario, hacer de un acuerdo de libre
comercio entre el MERCOSUR y la Comunidad Andina "la espina dorsal de Améri-
ca del Sur como espacio ampliado". La idea era "fortalecer la capacidad negocia-
dora sudamericana en otros procesos de negociación, particularmente el ALCA",
bajo el supuesto de que una América del Sur integrada económicamente, sería
más favorable y reduciría los costos de una liberalización en las áreas de bienes y
servicios con los Estados Unidos, Europa y Asia.

La política "práctica" de los gobiernos sudamericanos empañó estos propósitos.
Pocos meses después de la Cumbre de Brasilia, Chile reinició por tercera vez las
negociaciones para un Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos. Al cabo
de un año, en junio de 2001, el MERCOSUR se planteó iniciar negociaciones con
Estados Unidos, por separado, fuera del ámbito del ALCA. El marco en el cual se
realizarían estas negociaciones sería el denominado acuerdo Rose Garden, sus-
cripto por los cuatro gobiernos con el norteamericano en 1991. Argentina y Uru-
guay presionaron a sus socios para activar dicho acuerdo —que un incómodo Bra-
sil aceptó— para adelantar dichas negociaciones.

La propuesta del MERCOSUR no prosperó por las complejas circunstancias políti-
cas y económicas en el Cono Sur, acentuadas por la explosión de la crisis argentina
en diciembre de ese año. En aquel escenario, la segunda Cumbre de presidentes
sudamericanos realizada en Guayaquil, en julio del 2002, fue menos ambiciosa
que la primera, en la que entonces se hablaba de avanzar hacia unos "Estados
Unidos Sudamericanos".

Los cambios de gobierno en Argentina, después de la caída de Fernando de la Rúa,
determinaron un giro en la geopolítica de la región. El país se plegó a la tradicional
posición brasileña y encontró coincidencias con el gobierno venezolano. Distanciado
de sus socios andinos en su estrategia de inserción internacional, particularmente con
respecto a la negociación que realizan tres países de la Comunidad Andina para lograr
un TLC con los Estados Unidos, Venezuela se encuentra más vinculada al MERCOSUR.

En estas circunstancias, y luego de haberse protocolizado el acuerdo de libre comer-
cio entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR, el 18 de octubre de 2004, se
realizó la tercera cumbre presidencial de América del Sur. Esta tuvo lugar en el
Cuzco en diciembre de 2004. En ella se anunció la creación de la Comunidad
Sudamericana de Naciones, hecho que fue simbólicamente importante. Sin embar-
go, no fue un paso "a la integración plena de Sudamérica", ni mucho menos "el sueño
de la unidad hecha realidad" como sostuvieron en su momento algunos mandatarios.

Fuente: Declaración Presidencial y Agenda Prioritaria. Primera Reunión de Jefes de Estado de la
Comunidad Sudamericana de Naciones,  Brasilia, 30 de septiembre de 2005.
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que los presidentes de Colombia, Uruguay, Surinam y Guyana no asistieron. El

evento no suscitó las expectativas que sí generó el anuncio de su creación.

El ámbito político de la Comunidad Sudamericana de Naciones

El principal objetivo establecido por la CSN consiste en afirmar a la región como

un factor diferenciado y dinámico en sus relaciones externas a través de la coor-

dinación y concertación política. Sin embargo, este objetivo no parece viable. Los

países tienen estrategias distintas, muchas veces contrapuestas, en las formas

de integrarse a la economía internacional. La negociación y vigencia de TLC con

los Estados Unidos o con la Unión Europea, sin que medien lineamientos míni-

mos comunes que rijan las negociaciones que realizan los países socios, debilita-

rán las alianzas políticas entre estos países en los foros internacionales. Los

ejemplos más recientes, en el ámbito latinoamericano, lo constituyen las diver-

gencias plasmadas en la declaración de la IV Cumbre de las Américas con res-

pecto al ALCA, en Mar del Plata, y las que tienen lugar actualmente en la Comu-

nidad Andina con respecto al TLC con los Estados Unidos.

Los países sudamericanos coinciden, al igual que los países desarrollados y los

organismos financieros multilaterales, en el diagnóstico de los problemas de la

región. Consideran los niveles de pobreza y el incremento en la desigualdad de la

distribución del ingreso —con sus consecuencias negativas en el empleo, la se-

guridad y la precarización de los salarios— como sus principales problemas.

También concuerdan en que los problemas sociales deben solucionarse con po-

líticas y proyectos sustentables e incluyentes que generen empleo, mejoren el

acceso a la educación, salud, la calidad de la alimentación, y que los beneficios

sociales de la integración deben darse en un marco de desarrollo sostenible y

justicia social. Es aquí donde aparecen las divergencias, cuando no los silencios.

¿Cómo deben ser estas políticas?

La mayoría de los gobiernos de la región coinciden con la visión de Enrique Igle-

sias, ex presidente del BID, para quien “sería un error de América Latina abando-

nar la idea de la multipolaridad de los años noventa”, es decir, el impulso a los

acuerdos comerciales. Para Iglesias, los TLC suscritos por países latinoamerica-

nos con países ricos tienen aspectos positivos porque permiten el acceso a gran-

des mercados, mejoran la eficiencia y se afianza el respeto por las reglas de juego.
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Reconoce, sin embargo, que implican riesgos, pues “no son una panacea, sino un

instrumento que sirve mientras internamente se hagan las cosas bien”. La integra-

ción de los noventa, signada por la liberalización económica y la apertura comer-

cial, dejó muchas cosas importantes, como la inversión extranjera en la región y la

expansión de las exportaciones (Iglesias, 2005).

En contraposición con estas posturas se encuentran sobre todo Argentina, Brasil y

Venezuela. Sus respectivos gobiernos coinciden con la percepción de que las refor-

mas estructurales pro mercado de los noventa, realizadas bajo el paradigma del

neoliberalismo, han colapsado y han dejado una secuela de pobreza, marginación

y quiebra del aparato productivo. Según la Cancillería argentina: “estamos conven-

cidos por nuestra propia y dura experiencia de que el camino de la mera compe-

tencia entre países por atraer la inversión extranjera sobre la base de renunciar a

regulaciones y precarizar el trabajo nos conduce a una nivelación hacia abajo. El

supuesto atajo del aislamiento nacional o la búsqueda de convertirnos en socios

privilegiados de los países más poderosos no es el camino para convertirnos en

países modernos: más bien perpetúa nuestro atraso económico y social” (Sigal,

2005).

Asimismo, consideran que la integración debe ser “un proceso políticamente go-

bernado, y no estar determinado por el desarrollo espontáneo de las tenden-

cias del mercado. Consideran, también, que los problemas sociales requieren un

capitalismo social capaz de respetar el funcionamiento libre de los mercados

dentro de marcos definidos por Estados no invasores, pero sí decididamente

presentes y activos, de forma que el componente social no esté ausente" (Lavag-

na, 2005).

Algunas muestras concretas de esta visión de la integración y de la inserción en la

economía internacional se observan en el caso del MERCOSUR al haber rechaza-

do, en varias oportunidades, los términos del TLC que debía firmar con la Unión

Europea, por considerar que las propuestas eran desequilibradas. Estas exigían

importantes concesiones del MERCOSUR en áreas como servicios, inversiones y

compras gubernamentales a cambio de un acceso limitado de los productos agrí-

colas al mercado europeo.
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Mientras el MERCOSUR —a pesar de algunos anuncios de los gobiernos de Uru-

guay y de Paraguay— considera que no están dadas las condiciones para reiniciar

las negociaciones del ALCA en los términos propuestos por los Estados Unidos,

tres países andinos avanzan en su construcción mediante la posible suscripción

del TLC con los Estados Unidos. Esta posición le complica el panorama al MER-

COSUR porque al momento que negocie un TLC con Estados Unidos, éste intenta-

rá imponerle las condiciones acordadas con Centroamérica, Chile y las que im-

pondrá, si se firma, a los países andinos.

El ámbito económico de la Comunidad Sudamericana de Naciones

La base económica sobre la cual se erigirá la Comunidad Sudamericana es la

constitución paulatina de una zona de libre comercio, como resultado de la con-

solidación y protocolización del Tratado de Complementación Económica entre la

Comunidad Andina y el MERCOSUR del 18 de octubre de 2004. A diferencia de

los TLC con los Estados Unidos o la Unión Europea, este Tratado entre ambos

bloques se limita al ámbito comercial y no contempla negociaciones en servicios,

compras gubernamentales, normas laborales, ambientales, y otros.

Sin embargo, el TLC que los Estados Unidos negociaron con Chile, así como el

que está haciendo con tres países andinos, podría producir desvío de comercio

para algunos productos que el MERCOSUR exporta a estos países, a favor de los

Estados Unidos. Por eso, académicos y políticos que han propugnado siempre

por una integración latinoamericana, consideran que ese proceso debió realizar-

se antes que se concretaran acuerdos con otras regiones del mundo. Lamenta-

blemente, la zona de libre comercio ha llevado más de ocho años de negociacio-

nes. El comercio entre los dos bloques es muy reducido y poco diversificado.

Durante el período 2000-2002, las exportaciones de la CAN al MERCOSUR

representaron un promedio anual de 3,4% del total, mientras que las del MER-

COSUR a la CAN representaron 4,1% del total durante el mismo período.

Además de la configuración de una zona de libre comercio, la cooperación finan-

ciera, la integración y cooperación energética, la facilitación del comercio y la

articulación de la infraestructura regional sudamericana (IIRSA) —que permitirán

la interconexión bioceánica—, conforman también la base económica de esta

nueva entidad. Este proyecto no es menor. No cabe duda de la importancia que
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tiene el hecho que Sudamérica disponga de una buena infraestructura e interco-

nexión física. Sin embargo, habría que analizar cuidadosamente cuáles son los

criterios con los que se han trazado los doce ejes o corredores de desarrollo de

Sudamérica en los cuales se sitúan los principales megaproyectos12.

Oficialmente, estos corredores constituirían regiones particulares donde se promo-

cionaría el desarrollo de las poblaciones locales. A su vez, éstos coinciden con el

diseño de las rutas más adecuadas para el transporte de mercancías, en particular

entre el Océano Atlántico y el Pacífico, así como por la localización de áreas

importantes de recursos naturales tanto no renovables (petróleo, gas y minerales)

como de biodiversidad.

Los gobiernos sudamericanos y autoridades de los organismos subregionales de

integración concuerdan en la importancia de construir un espacio sudamericano

de integración con una perspectiva mucho más amplia que la de una zona de libre

comercio. Sin embargo, el eje político que debería orientar las acciones de la CSN

está virtualmente quebrado debido a las distintas posiciones que tienen los gobier-

nos en su proyecto de integración, especialmente con los Estados Unidos.

¿Otra integración es posible?

La integración es una necesidad estratégica y, probablemente, la única vía que

disponen los países sudamericanos para lograr una mejor inserción en la econo-

mía internacional. Lamentablemente, estos esquemas subregionales —con ex-

cepción del MERCOSUR en algunos ámbitos, durante los últimos dos años— no

están siendo utilizados como un instrumento de coordinación política de los paí-

ses en la esfera de las relaciones económicas y políticas internacionales. Ello no

les permite tener una mayor presencia política conjunta, que les brinda mejorar su

capacidad de negociación.

Es cierto que ambos esquemas subregionales tienen las limitaciones y contradic-

ciones que les imprimen sus gobiernos. En general, éstos responden a los intereses

de las grandes corporaciones materializadas en los programas económicos del

12 Ver Ruiz Caro, Ariela, “Impacto del TLC con Estados Unidos en el proceso de integra-
ción subregional andino”, estudio realizado por encargo de OXFAM GB, octubre de
2005.
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Banco Mundial y del FMI. De allí, que la participación de la sociedad civil en la

formulación de alternativas para la integración, adquiera un rol relevante.

La Comunidad Sudamericana de Naciones tiene el potencial para contrarrestar

varios de los aspectos negativos de la globalización. Pero ello sólo será posible si

se facilita y estimula la acción orientadora del Estado y se rompe con la lógica del

mercado como único asignador de recursos.

En efecto, se requiere crear una nueva agenda de reformas que apueste por un

mayor equilibrio entre Estado y mercado. Las transformaciones productivas y la

asignación de recursos no pueden pensarse solamente como aspectos derivados

del comercio internacional. Este, más bien, debe ser resultado de un fortaleci-

miento integral del aparato productivo, en el que el empleo sea el eje rector de su

diseño. Para lograrlo, la planificación estratégica se convierte en un tema funda-

mental que debe ser incorporado por los países. En ese sentido, la suscripción del

TLC con los Estados Unidos, limita las posibilidades de cambios significativos y

 ÁREAS DE ACCIÓN PRIORITARIA DE LA COMUNIDAD
SUDAMERICANA DE NACIONES

El diálogo político,

la integración física,

el medio ambiente,

la integración energética,

los mecanismos financieros sudamericanos,

las asimetrías,

la promoción de la cohesión social, de la inclusión social y de la justicia social,
y,

las telecomunicaciones.

Fuente: Declaración Presidencial y Agenda Prioritaria. Primera Reunión de Jefes de
Estado de la Comunidad Sudamericana de Naciones, Brasilia, 30 de septiembre de
2005.
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profundos en los esquemas de integración, que pudieran privilegiar la generación

de empleo y el mercado interno.

Es necesario que los esquemas de integración privilegien el mercado regional, don-

de existe un 50% de potenciales consumidores que actualmente viven debajo de

la línea de la pobreza. Al respecto (di Filippo y Franco, 2000) sostienen que los

procesos de internacionalización y transnacionalización sólo contribuirán al creci-

miento “empleo intensivo” si ayudan al desarrollo del mercado interno. Y a ello

pueden contribuir los esquemas de integración como el andino.

Ambos autores sostienen que las modalidades actuales de crecimiento económico

en un marco de globalización no han contrarrestado la tendencia al “dualismo de

nuevo cuño” en que las empresas de mayor escala y productividad contribuyen de

manera decisiva al crecimiento de las exportaciones y de la inversión directa ex-

tranjera, pero de manera muy reducida a la generación de empleo. Contrariamen-

te, las PYMES y microempresas que operan fundamentalmente para el mercado

interior son las que más empleos han generado en el transcurso de los años

noventa.

Si pensamos en un modelo con inclusión social, éste no puede garantizarlo sola-

mente el mercado. Se requiere un Estado que promueva e impulse la articulación

productiva a escala subregional, de tal modo que ésta no sólo tenga lugar entre las

empresas transnacionales o grandes capitales de origen local. Si bien no hay una

estrategia y tampoco un programa alternativo claro y estructurado, en sectores

académicos del MERCOSUR, se discute sobre formas de lograr mayores encade-

namientos productivos a nivel subregional, así como mayor generación de valor

agregado, cuyo eje rector sea la generación de empleo.

Un rasgo importante de destacar en el desarrollo de las economías sudamerica-

nas, y subdesarrolladas en general, es la vulnerabilidad que les imprimen los

movimientos de los capitales financieros. Las operaciones especulativas han de-

mostrado tener un enorme poder desestabilizador a través de los ingentes y velo-

ces ingresos de capitales de corto plazo en las economías emergentes, que son

abruptamente retirados de acuerdo a la percepción de los inversionistas. Este

tipo de movimientos de capitales ha demostrado ser una amenaza política en los

países latinoamericanos. Cualquier anuncio de política económica que pudiera
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no ser funcional a las corporaciones, se traduce inmediatamente en informes ne-

gativos de riesgo-país, con lo cual los dirigentes políticos ven limitadas sus

acciones. La eliminación de controles, como la permanencia de plazos mínimos

de este tipo de capitales especulativos, son requisitos en la firma de los TLC.

Un modelo de integración alternativa de los países andinos, y sudamericanos en

general, podría incluir el diseño de un régimen con lineamientos mínimos comu-

nes para el tratamiento de los capitales financieros. Esto no podría hacerse luego

de firmar el TLC. Igualmente, en lugar de competir por otorgar mejores condicio-

nes con el fin de atraer la inversión extranjera directa, podría definirse un régi-

men con estándares mínimos comunes.

Asimismo, podría diseñarse una plataforma mínima común de negociación en

algunos ámbitos de las negociaciones que abordan los TLC. Los gobiernos sud-

americanos no deberían firmar tratados internacionales en los que se comprome-

tan a eliminar los requisitos de desempeño a las inversiones extranjeras. Por el

contrario, éstos deben tener la potestad de definir cuál debe ser el aporte esperado

de la inversión extranjera, buscar un mejor aprovechamiento de nuevas tecnolo-

gías, e incrementar el uso de recursos locales.

Podría, asimismo, establecerse reglas con fuerza jurídica obligatoria para las gran-

des corporaciones dedicadas a la biotecnología en el tema de acceso a los recur-

sos genéticos y conocimientos tradicionales. Este es un campo en el que la CSN

podría tener una vocería común.

Igualmente, los países sudamericanos podrían comprometerse a suscribir la Con-

vención sobre Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Cultura-

les de las Naciones. La Convención, aprobada por abrumadora mayoría (solo dos

votos en contra, de los Estados Unidos e Israel) en la UNESCO en octubre de este

año, requiere ser ratificada al menos por 30 países para que entre en vigor y sólo

tendrá validez de ley para aquéllos que lo hagan. La existencia de un marco legal

para evitar que las expresiones culturales en el mundo se rijan únicamente por las

leyes de mercado —tal como exigen, sobre todo los Estados Unidos, país con una

posición dominante en el mundo en lo que denominan “industria del entreteni-

miento”—, permitirá fortalecer la capacidad creadora y productora de bienes cul-

turales de cada país y aumentar su presencia en el mundo. Esta normativa de la
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UNESCO debería regir las negociaciones de los países sudamericanos en estas

áreas. Las industrias culturales constituyen junto con la educación, los pilares que

permiten generar una identidad colectiva propia, lo cual es fundamental para lo-

grar una identidad sudamericana.

Solo la integración y una voz común en los foros internacionales permitirán incidir

en el diseño de las políticas globales que garanticen contenidos más justos y

favorables para la región.


